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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 36 DE 2021
(marzo 23)

Legislatura 2020-2021
Sesión Mixta

En Bogotá, D. C., el día martes 23 de marzo de 2021, 
siendo las 9:32 a. m., se reunieron los miembros de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, para la Sesión Mixta en el 
Salón Boyacá del Capitolio Nacional y por la plataforma 
Hangoust Meet, previa citación. Presidida la Sesión por 
el honorable Presidente Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y 
verificación del Quórum como primer punto del Orden 
del Día.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Siendo las 9:32 de la mañana, 

procedo con el llamado a lista para esta Sesión. Rogarle 
a los honorables Representantes, Presidente permítame 
que, los que de manera presencial no lo hacen y deseen 
justificar su asistencia de manera remota, recibiremos sus 
justificaciones en la Sesión para que quede constancia en 
el Acta. Esta es una Sesión Mixta, así lo ha querido el 
señor Presidente, pero si hay alguno de los honorables 
Representantes que se encuentren de manera remota y 
quieran justificar su presencia de manera remota, por 
favor hacerlo llegar a la Secretaria para que quede en el 
Acta.

Honorables Representantes

Albán Urbano Luis Alberto (Recinto)
Asprilla Reyes Inti Raúl

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Burgos Lugo Jorge Enrique (Recinto)
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton (Recinto)
Deluque Zuleta Alfredo 

Rafael
(Recinto)

Díaz Lozano Élbert
González García Harry 

Giovanny
(Recinto)

Hoyos García John Jairo (Recinto)
León León Buenaventura (Recinto)
López Jiménez José Daniel
Lourdy Maldonado César 

Augusto
(Recinto)

Losada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana 

Magali
Méndez Hernández Jorge 
Navas Talero Carlos Germán
Padilla Orozco José Gustavo
Peinado Ramírez Julián
Reyes Kuri Juan Fernando
Robledo Gómez Ángela 

María
Rodríguez Contreras Jaime  (Recinto)
Sánchez León Óscar Hernán  (Recinto)
Tamayo Marulanda Jorge 

Eliécer
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime

En el transcurso de la Sesión se hicieron 
presentes en la Sesión Remota Mixta los honorables 
Representantes:

Arias Betancourt Erwin (Recinto)
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Daza Iguarán Juan Manuel
Estupiñán Calvache 

Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita 

María
(Recinto)

Prada Artunduaga Álvaro 
Hernán

Restrepo Arango Margarita 
María

Rodríguez Rodríguez 
Édward David

(Recinto) 

Santos García Gabriel
Triana Quintero Julio 

César
(Recinto)

Uscátegui Pastrana José 
Jaime

Vega Pérez Alejandro 
Alberto

Villamizar Meneses Óscar 
Leonardo

Wills Ospina Juan Carlos (Recinto)
Con excusa Adjunta el honorable Representante:
Pulido Novoa David Ernesto
Presidente, la Secretaria le informa que se ha 

registrado Quórum Decisorio, tanto los que están en 
plataforma, como los que están de manera presencial en 
el Recinto.

Presidente:
Señora Secretaria, por favor sírvase leer el Orden del 

Día para la Sesión de hoy.
Secretaria:
Sí Presidente.
HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
Legislatura 2020–2021

SESIÓN MIXTA
Salón Boyacá, Capitolio Nacional

(Comunicado de Jefe de Personal del 9 de marzo de 
2021 (Prórroga Emergencia Sanitaria Resolución número 
222 del 25 de febrero de 2021, del Ministerio de Salud 
y Protección Social y Resolución número 1125 del 17 
de julio de 2020, por medio de la cual se adiciona la 
Resolución número 0777 del 6 de abril de 2020) 

PLATAFORMA GOOGLE MEET
ORDEN DEL DÍA

Martes veintitrés (23) de marzo de 2021
9:30 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del Quórum

II
Invitación a Funcionarios

Invitados:
Presidente Corte Constitucional, doctor Antonio José 

Lizarazo Ocampo 
Presidente Corte Suprema de Justicia, doctor Luis 

Antonio Hernández Barbosa 
Presidenta Consejo de Estado, doctora Marta Nubia 

Velásquez Rico 
Presidenta Consejo Superior de la Judicatura, doctora 

Gloria Stella López Jaramillo 

Presidente Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
doctor Julio Andrés Sampedro Arrubla

Fiscal General de la Nación, doctor Francisco 
Barbosa 

Representante de Funcionarios y Empleados Rama 
Judicial, doctor Freddy Machado 

Tema: 
Proyecto de ley Estatutaria número 295 de 2020 

Cámara, por la cual se modifica la Ley 270 de 1996 – 
Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan 
otras disposiciones acumulado con el Proyecto de 
ley Estatutaria número 430 de 2020 Cámara, por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 
Administración de Justicia en sus artículos 61 y 63” 
acumulado con el Proyecto de ley Estatutaria número 
468 de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 
Justicia y se dictan otras disposiciones”. 

Proposición aprobada en la sesión mixta del miércoles 
17 de marzo de 2021 y suscrita por los honorables 
Representantes Harry Giovanny González García, Jaime 
Rodríguez Contreras, Juanita María Goebertus Estrada y 
Buenaventura León León. 

III
Discusión y votación de proyectos en primer 

debate
1. Proyecto de ley Estatutaria número 295 de 

2020 Cámara, por la cual se modifica la Ley 270 de 1996 – 
Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones, acumulado con el Proyecto de ley Estatutaria 
número 430 de 2020 Cámara, por la cual se modifica la 
Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia 
en sus artículos 61 y 63 acumulado con el Proyecto de ley 
Estatutaria número 468 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 
Administración de Justicia y se dictan otras disposiciones. 

Autor: Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, 
doctora Diana Alexandra Remolina Botía. /// P.L.E. 295-20C/// 
honorables Representantes Diego Javier Osorio Jiménez, 
Édward David Rodríguez Rodríguez, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, César Eugenio Martínez Restrepo, Julio 
César Triana Quintero, Esteban Quintero Cardona /// P.L.E. 
468-20C/// Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Wilson 
Ruiz Orjuela. 

Ponentes: honorables Representantes Harry Giovanny 
González -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -C-, Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses, Buenaventura León León, 
Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, 
Carlos Germán Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez 
y Jaime Rodríguez Contreras. 

Proyectos Publicados: Gaceta del Congreso número 
713/2020, 1004/2020, 1356/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso número 
1477/2020

2. Proyecto de ley Estatutaria número 022 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta la participación 
política de los servidores públicos, en cumplimiento del 
artículo 127 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juan Diego 
Echavarría Sánchez, Jennifer Kristin Arias Falla, John 
Arley Murillo Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón, Henry 
Fernando Correal, Juan Carlos Reinales Agudelo, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Luciano Grisales Londoño, Norma 
Hurtado Sánchez, y el honorable Senador Julián Bedoya 
Pulgarín. 

Ponentes: honorables Representantes Andrés David 
Calle Aguas -C-, Jorge Méndez Hernández -C-, Élbert 



Gaceta del Congreso  333 Lunes, 26 de abril de 2021 Página 3

6 7 8 9

Díaz Lozano, Adriana Magali Matiz Vargas, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos 
Germán Navas Talero y Ángela María Robledo Gómez. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
629/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1197/2020, 1244/2020 

3. Proyecto de ley número 448 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se derogan los Decretos Legislativos 
469, 541 y 805 de 2020”. 

Autor: honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada 

Ponente: honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
1199/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1463/2020 

Adenda a la Ponencia primer debate: Gaceta del 
Congreso número 118/2021 

4. Proyecto de ley número 152 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se dictan Normas para la 
Regulación del Ejercicio de las Libertades Económicas y 
se establecen otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Harry Giovanny González García, José Élver Hernández 
Casas. 

Ponentes: honorables Representantes Édward David 
Rodríguez Rodríguez -C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta 
-C-, Adriana Magali Matiz Vargas, Harry Giovanny 
González García, Jorge Méndez Hernández, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos 
Germán Navas Talero. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
677/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1192 /2020 

Constancia a la Ponencia primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1192/2020 honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes 

5. Proyecto de ley número 011 de 2020 Cámara, 
por la cual se expide el Código nacional de Protección 
y Bienestar Animal” acumulado con el Proyecto de ley 
número 081 de 2020 Cámara, por medio del cual se 
incorporan las mutilaciones como forma de maltrato 
animal. 

Autor: honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas ///PL.081/20C/// honorable Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata. 

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas 

Proyectos Publicados: Gacetas: 641/2020 y 653/2020 
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 792/2020 
6. Proyecto de ley número 301 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se expide el Régimen de la Propiedad 
Horizontal en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes José Daniel 
López Jiménez, José Jaime Uscátegui Pastrana, John 
Jairo Bermúdez Garcés, las honorables Senadoras 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Paloma Susana 
Valencia Laserna. 

Ponente: honorable Representante José Daniel López 
Jiménez 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
714/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1554/2020 

7. Proyecto de ley número 411 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se dictan medidas para la prevención 
y sanción de los abusos en la actividad de Policía. 

Autores: honorables Representantes Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Wilmer Leal Pérez, César Augusto Pachón 
Achury, Ángela María Robledo Gómez, Mauricio Andrés 
Toro Orjuela, Catalina Ortiz Lalinde, César Augusto 
Ortiz Zorro, León Fredy Muñoz Lopera, Harry Giovanny 
González García, Fabián Díaz Plata, Abel David 
Jaramillo Largo, José Daniel López Jiménez, Katherine 
Miranda Peña, Carlos Germán Navas Talero, María 
José Pizarro Rodríguez, Juan Carlos Lozada Vargas y 
los honorables Senadores Antonio Sanguino Páez, Wilson 
Arias Castillo, Juan Luis Castro Córdoba, Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa y Angélica Lisbeth Lozano Correa. 

Ponentes: honorables Representantes Inti Raúl 
Asprilla Reyes -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -C-, 
Harry Giovanny González García, José Daniel López 
Jiménez, Juan Carlos Wills Ospina, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga, Carlos Germán Navas Talero, Luis 
Alberto Albán Urbano, Ángela María Robledo Gómez. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
904/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1376/2020 

Mayoritaria Ponencia Primer Debate Archivo: 
Gaceta del Congreso número 1376/2020 Honorables 
Representantes Jorge Burgos -C-, Juan Carlos Wills, 
Álvaro Hernán Prada. 

8. Proyecto de ley número 191 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el Régimen Especial de 
Visitas entre abuelos y nietos. 

Autores: honorables Representantes Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Espinal 
Ramírez, Christian Munir Garcés, Milton Hugo Angulo 
Viveros, Yenica Sugein Acosta, el honorable Senador 
Alejandro Corrales Escobar. 

Ponente: honorable Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
686/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 909/2020 

9. Proyecto de ley número 050 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establecen medidas para prevenir 
y erradicar la violencia contra las mujeres en la vida 
política y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Diela Liliana 
Benavides Solarte, Adriana Magali Matiz Vargas, María 
Cristina Soto de Gómez, Nidia Marcela Osorio Salgado 
y los honorables Senadores Nadia Georgette Blel Scaf, 
Esperanza Andrade de Osso, Nora María García Burgos, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre y Soledad Tamayo 
Tamayo. 

Ponente: honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
646/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1426/2020 

10. Proyecto de ley número 171 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se transfieren competencias a 
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los Defensores de Familia para descongestionar los 
Despachos Judiciales y se dictan otras disposiciones. 

Autor: honorable Senador Richard Aguilar Villa. 
Ponentes: honorables Representantes Élbert Díaz 

Lozano -C-, David Ernesto Pulido Novoa -C-, Óscar 
Hernán Sánchez León, Gabriel Santos García, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos Germán Navas Talero, 
Ángela María Robledo Gómez. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
682/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1004/2020 

11. Proyecto de ley número 039 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo 
91 de la Ley 1708 de 2014 y se regula la transferencia 
a título gratuito de los bienes con extinción de dominio 
ubicados en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali”.

Autores: honorables Representantes Juan Fernando 
Reyes Kuri, Catalina Ortiz Lalinde. 

Ponentes: honorables Representantes Juan Fernando 
Reyes Kuri -C-, John Jairo Hoyos García -C-, Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga, Erwin Arias Betancur, José 
Gustavo Padilla Orozco, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Germán 
Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
644/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 879/2020 

Mayoritaria Ponencia Primer Debate Negativa: 
Gaceta del Congreso número 879/2020 Honorable 
Representante Carlos Germán Navas Talero. 

12. Proyecto de ley número 168 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se tipifica el delito de violencia 
sexual cibernética, y se dictan otras disposiciones. 

Autor: honorable Senador Richard Aguilar Villa. 
Ponente: honorable Representante Erwin Arias 

Betancur 
Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 

681/2020 
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 880/2020 
13. Proyecto de ley Orgánica número 192 de 2020 

Cámara, por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª 
de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección 
Integral de la Infancia y la Adolescencia del Congreso de 
la República de Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Ángela Patricia 
Sánchez Leal, Adriana Magali Matiz Vargas, Eloy Chichi 
Quintero Romero, Jairo Humberto Cristo Correa, César 
Augusto Lorduy Maldonado, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Jaime Uscátegui Pastrana, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga, Julián Peinado Ramírez, Julio 
César Triana Quintero, Jazmín Lizeth Barraza Arraut, 
la honorable Senadora Emma Claudia Rodríguez de 
Castellanos. 

Ponentes: honorables Representantes Julián Peinado 
Ramírez -C-, Adriana Magali Matiz Vargas -C-, César 
Augusto Lorduy Maldonado, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, John Jairo Hoyos García, Juanita María 
Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos 
Germán Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso número 
686/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 958/2020 

IV
Anuncio de Proyectos

(artículo 8° Acto Legislativo 1 de 2003)
V

Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Vicepresidente,

Julián Peinado Ramírez.
La Secretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente, no 

hay ninguna modificación en la Mesa de la Secretaria con 
relación a la modificación del mismo. Así que usted puede 
ponerlo en consideración y votación, existiendo Quórum 
suficiente tanto en plataforma como los asistentes en el 
Recinto.

Presidente:
En consideración el Orden del Día leído, anuncio que 

va a cerrarse la discusión. Señora Secretaria por favor 
queda cerrada, votación Ordinaria si no hay ninguna 
manifestación en contra. 

Secretaria:
Pregunto a los integrantes, a los honorables 

Representantes que están en plataforma, si hay alguna 
manifestación en contra hacerla saber en el chat.

Presidente:
Juan Carlos Wills, queda registrada su asistencia.
Secretaria:
Queda registrado doctor Juan Carlos. No hay ninguna 

manifestación en el chat. Señor Presidente, no hay 
ninguna manifestación en el chat, los Representantes 
que están llegando y no han sido registrados, por favor 
hacerlo saber en el chat. Así que ha sido Aprobado el 
Orden del Día, tanto con los Congresistas que están en 
plataforma, como los que están de manera presencial. Ha 
sido Aprobado el Orden del Día señor Presidente, con la 
asistencia del doctor Édward y del doctor Juan Carlos 
Wills, la doctora Juanita que está en el Recinto.

Presidente:
Señora Secretaria, por favor dé lectura al primer punto 

del Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Segundo, invitación a 

funcionarios.
Invitados:
Presidente Corte Constitucional, doctor Antonio José 

Lizarazo Ocampo 
Presidente Corte Suprema de Justicia, doctor Luis 

Antonio Hernández Barbosa 
Presidenta Consejo de Estado, doctora Marta Nubia 

Velásquez Rico 
Presidenta Consejo Superior de la Judicatura, doctora 

Gloria Stella López Jaramillo 
Presidente Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 

doctor Julio Andrés Sampedro Arrubla
Fiscal General de la Nación, doctor Francisco 

Barbosa Delgado 
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Representante de Funcionarios y Empleados de la 
Rama Judicial, doctor Freddy Machado 

Tema: Proyecto de Ley Estatutaria número 295 
de 2020 Cámara, por la cual se modifica la Ley 270 de 
1996 – Estatutaria de la Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto 
de ley Estatutaria número 430 de 2020 Cámara, por 
la cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de 
la Administración de Justicia en sus artículos 61 y 63” 
acumulado con el Proyecto de ley Estatutaria número 
468 de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 
Justicia y se dictan otras disposiciones”. 

Proposición aprobada en la sesión mixta del miércoles 
17 de marzo de 2021 y suscrita por los honorables 
Representantes Harry Giovanny González García, Jaime 
Rodríguez Contreras, Juanita María Goebertus Estrada y 
Buenaventura León León. 

Señor Presidente, con relación a los invitados tengo 
que manifestar a usted que han llegado unas excusas, si 
usted a bien lo tiene las leo y comunicar que la señora 
Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, quienes 
han estado muy atentos a esta sesión, nos han manifestado 
que llegarán alrededor de las 10:30 toda vez que la señora 
Presidenta viene de un viaje. Y tengo dos excusas que si 
usted a bien tiene, las leo.

Presidente:
Por favor señora Secretaria.
Secretaria:
Excusa:
Doctor Alfredo Rafael Deluque, Julián Peinado 

Representantes a la Cámara Comisión Primera 
Constitucional. Reciban un atento y respetuoso saludo. He 
recibido con agrado la invitación a la sesión formal mixta 
programada para el día martes 23 de marzo del presente 
año, con el fin de participar en el Proyecto de ley Estatutaria 
número 295 de 2020 Cámara, por la cual se modifica la 
Ley 270 de 1996 – Estatutaria de la Administración de 
Justicia y se dictan otras disposiciones” acumulado con el 
Proyecto de ley Estatutaria número 430 de 2020 Cámara, 
por la cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria 
de la Administración de Justicia en sus artículos 61 y 63” 
acumulado con el Proyecto de ley Estatutaria número 468 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia 
y se dictan otras disposiciones”. 

Al respecto, el suscrito Presidente de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, tiene un inconveniente 
que no le permite asistir a la socialización del Proyecto, 
razón por la que ha comisionado al honorable Magistrado, 
Carlos Arturo Ramírez Vázquez quien atenderá esta 
invitación en la jornada programada. Con un fuerte 
abrazo Julio Andrés Sanpedro Arrubla, Presidente.

No sé si el Magistrado Carlos Arturo Ramírez, creo 
que está en plataforma, si así es por favor hacerlo saber 
en el chat. Está presente en plataforma el doctor Carlos 
Arturo Ramírez, honorables Representantes.

Excusa: 
Respetada doctora Amparo: Con mi afectuoso saludo, 

le manifiesto que he recibido su oficio calendado el 18 
del mes en curso para asistir a la sesión formal mixta 
virtual programada por esa entidad, para el próximo 
23 de marzo del año en curso, a las 9:30 de la mañana. 
Con la finalidad de debatir el Proyecto de ley Estatutaria 
número 295 de 2020 Cámara, por la cual se modifica la 
Ley 270 de 1996 – Estatutaria de la Administración de 
Justicia y se dictan otras disposiciones” acumulado con el 

Proyecto de ley Estatutaria número 430 de 2020 Cámara, 
por la cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria 
de la Administración de Justicia en sus artículos 61 y 63” 
acumulado con el Proyecto de ley Estatutaria número 468 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia 
y se dictan otras disposiciones”. 

Aunque tenía toda la intención de concurrir 
lamentablemente no me es posible, pues justamente para 
esa fecha, he adquirido varios compromisos institucionales 
ya confirmados, que me impiden poder participar. En 
mi lugar si la honorable Comisión lo permite, asistirá 
el Magistrado de la Sala de Casación Laboral, Iván 
Mauricio Lenis, le agradezco su comprensión y espero 
poder acompañarla en otras sesiones. Hago participe la 
oportunidad para augurarle éxitos en las mismas. Cordial 
saludo Luis Antonio Hernández Barbosa, Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia.

Y aquí en el Recinto, se encuentra desde muy temprano 
el doctor Iván Mauricio Lenis. Bienvenido a la Comisión. 
Con relación señor Presidente, de la Corte Constitucional, 
no tenemos ninguna manifestación. El Consejo de 
Estado, nos han manifestado que también viene la señora 
Presidenta, la doctora Martha Nubia Velázquez, pero 
aún no ha llegado. La Presidenta del Consejo Superior 
de la Judicatura, nos dijeron que llegaba a las 10:30, 
que lo va a hacer de manera presencial igualmente. 
Y el Fiscal General de la Nación, no nos ha mandado 
ninguna comunicación, ni se ha comunicado con la 
Secretaria, no sé si con los Ponentes Coordinadores, si 
hay alguna manifestación del doctor Francisco Barbosa. 
Y el doctor Freddy Machado, que es el Representante de 
los funcionarios, y empleados de la Rama, tampoco tengo 
ninguna comunicación al respecto si va asistir o no.

Así que en ese orden de ideas Presidente, están 
los invitados en este instante en plataforma, el doctor 
Carlos Arturo Ramírez, que viene como delegado del 
doctor Julio Andrés Sanpedro de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial y el doctor Mauricio, que viene 
delegado de la Corte Suprema de Justicia por el doctor 
Luis Antonio Hernández. Así que Presidente, esos son los 
invitados que hay en el Recinto en este momento.

Presidente:
Vamos a iniciar entonces con eso, vamos a seguir 

escuchando a los invitados que estén presentes y bueno 
esperamos que vayan llegando los que no. Ya hay unas 
excusas presentadas sobre algunos que sabemos que no 
vendrán. Entonces, ¿Cuántos hay señora Secretaria ahora 
presentes en este momento en el Recinto?

Secretaria:
En el Recinto señor Presidente, está el señor 

Magistrado el doctor Mauricio delegado del Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia y en plataforma el doctor 
Carlos Arturo Ramírez, delegado de la Comisión de 
Disciplina Judicial por el señor Presidente.

Presidente:
Son los únicos dos funcionarios entonces invitados 

que están presentes. Antes de iniciar vamos a darle la 
palabra al Representante Albán, que me ha pedido dos 
minutos para una constancia y vamos a iniciar entonces, 
le vamos a dar también. Ok, entonces también tenemos a 
la señora Presidenta al Consejo de Estado, son tres. Antes 
vamos a iniciar entonces con el Representante Albán, 
dos minutos una constancia y enseguida vamos a darle la 
palabra a los invitados para que se refieran al proyecto de 
ley que hemos venido estudiando. Representante Albán, 
por favor.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Luis Alberto Albán Urbano:

Con el saludo para todas y todos. Quiero permitirme 
dejar una constancia, de un tema que se ha vuelto recurrente 
sobre los abusos de las empresas de telecomunicaciones 
ahora, con estos tiempos de pandemia que se han vuelto 
algo de primera necesidad y que vienen aprovechando 
con propaganda engañosa, maltrato a la clientela. Todas 
estas empresas como Claro, como Movistar, como Tigo y 
en mi caso particular, dejo la constancia del maltrato y de 
las mentiras que me ha tocado sufrir con la empresa Claro 
y aspiro solicitando a la Superintendencia de Industria y 
Comercio y a todas las autoridades encargadas que, por 
favor intervengan en defensa de la población que necesita 
usar esas telecomunicaciones que insisto, se han vuelto 
primera necesidad, pero que los monopolios no permiten, 
digamos o manipulan a la clientela.

Entonces, yo invito además para que todos los que 
sufrimos y todas las que sufren ese mal, migremos a otras 
compañías que tengan una mayor sensibilidad social. 
Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Representante Albán, por su aporte. Vamos 

entonces a iniciar señora Secretaria, están tres personas 
de los invitados los cuales entonces ¿Dónde estará el 
Representante Harry? Representante Harry, por favor 
señor Viceministro, díganos usted en qué orden siendo 
usted el Coordinador Ponente del proyecto, ¿Quiere que 
escuchemos a las personas que están en estos momentos 
invitadas? Vamos entonces con la Presidenta del Consejo 
de Estado y luego el señor Magistrado delegado de la 
Corte Suprema que está aquí presente con nosotros en 
vivo y en directo en el Recinto, le agradecemos ese 
gesto que haya llegado hasta acá. Y luego, nos falta una 
Amparito. El doctor Ramírez delegado de la Comisión 
Judicial.

Entonces, señora Presidenta del Consejo de Estado 
tiene el uso de la palabra, ¿Cuánto tiempo necesita? 
Adelante doctora, le agradecemos que, si puede por favor 
hablar un poco más fuerte que no la escuchamos bien en 
el Recinto, le agradecemos. Sí la escuchamos, pero por 
favor si puede alzar un poco la voz, le agradecemos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Marta Nubia Velásquez Rico, Presidenta del 
Consejo de Estado:

Bueno, voy a tratar de hablar más duro, porque tengo 
el micrófono con el máximo de volumen. Primero, un 
saludo muy especial de verdad a cada uno de ustedes, 
muchas gracias por la invitación, pues lo que primero 
quiero expresar, es un profundo respeto por el trabajo 
de ustedes y por la seriedad que veo que le ha impreso 
a este proceso de discusión relativo a la Reforma a la 
Justicia. Quiero decirles que el punto lo hemos llevado 
a la Comisión Interinstitucional y les diría que grosso 
modo en la mayoría de los temas, tenemos acuerdo.

Voy a presentar aquí entonces de manera específica, 
asuntos que son de mucha importancia para el Consejo 
de Estado. En primer lugar, me refiero al tema 
presupuestal, en este sentido pues considera el Consejo 
de Estado en su Sala Plena, que la manera de garantizar 
verdadera independencia, pues del ejercicio de la función 
jurisdiccional es tan bien dándole autonomía en el tema de 
los recursos y lo que se ha considerado es que es importante 
atado al Presupuesto General de la Nación y pensar en 
un porcentaje que no sea inferior al 3% del Presupuesto 
General de la Nación. Adicionalmente, también es 
muy importante el fortalecimiento de la Comisión 
Interinstitucional, esa Comisión Interinstitucional hoy 
casi que la vemos en cierta forma con unas funciones 

muy, casi les diría de policía. Es decir, verdaderamente 
nos hemos imaginando particularmente en el Consejo de 
Estado, que esta Comisión Interinstitucional, debe tener 
sus decisiones, deben tener una fuerza vinculante para 
el Consejo Superior y en temas tan importantes como 
específicamente como el tema presupuestal entre otros. 
También y no me voy a detener.

Presidente:
Se cortó la señal señora Presidenta. Y por favor 

pueden subirle otro tanto al volumen por favor aquí en el 
Recinto, para que podamos escuchar mejor. Pero creo que 
se desconectó, se congeló su imagen, creo que la señora 
Presidenta está teniendo problemas de conexión porque 
quedó congelada su imagen. De un lado pueden poner la 
transmisión y del otro lado pueden poner el sistema para 
nosotros saber aquí cómo está trabajando el tema.

Señora Secretaria, vamos a darle la palabra al 
Representante Mauricio que está aquí en el Recinto, 
mientras. Perdón señor Magistrado, mientras la Presidenta 
del Consejo de Estado puede conectarse de nuevo a la 
plataforma. ¿Señor Magistrado cuánto tiempo necesita 
para su intervención? De donde usted guste. 

Señora Presidenta, ya la escuchamos nuevamente 
estaba sin señal, si puede entonces continuar con su 
intervención, creo que tiene todavía dificultades. Ahí le 
escuchamos, puede continuar. 

Continúa con el uso de la palabra la doctora Marta 
Nubia Velásquez Rico, Presidenta del Consejo de Estado.

Bueno, les decía que es importante entonces para el 
Consejo de Estado, pensar en estas fuentes alternativas 
de financiación que desde luego irían de la mano con 
otras Normas, como Normas de carácter tributario. 
También es muy importante para el Consejo de Estado, 
la creación de unas Salas transitorias de descongestión, 
la experiencia que ha tenido la Corte Suprema de Justicia 
para descongestionar en materia laboral, ha sido creo que 
un modelo a seguir y en esto también estaría pensando 
el Consejo de Estado en un término que no supere los 
ocho años, crear estas Salas de Descongestión, esas 
Salas de Descongestión estaban en el proyecto inicial, 
en el Número 468 de 2020, pero luego en la unificación 
de las Ponencias no quedó. Este tema es fundamental 
e iría contra un plan de descongestión y contra metas 
concretas, estos Magistrados que hicieran parte de 
estás Salas de descongestión, pues no irían a la Sala 
Plena, no unificarían, se dedicarían estrictamente a 
descongestionar, bien podrían tenerse tres Salas sobre 
todo primera, segunda y tercera secciones que son las más 
congestionadas y especialmente dedicarse a los procesos 
escriturales, porque en el tema de oralidad la congestión 
es mucho menor.

También, en cuanto es muy importante que se 
permita la creación de Salas especiales de decisión, 
ya hoy tenemos algunas en concordancia, pues con la 
reciente Reforma además a la Ley 1437, que el propio 
Reglamento permita que se ejerza esta, a través de estas 
Salas especiales como son Salas más pequeñas, están 
integradas por un Magistrado de cada una de las secciones, 
pues sería mucho más rápido poderlo y hacerlo como un 
mecanismo de descongestión. Adicionalmente, también 
es muy importante para el Consejo de Estado en los temas 
de las convocatorias que se respete, que se dé aplicación 
en principio a las listas, al tema de la equidad de género, 
pero también a cualquier otra forma no solamente de 
equidad de género, sino a cualquier grupo discriminado 
que tenga la posibilidad de ingresar. En principio como 
les digo pensar en listas igualitarias y en un proceso 
de si se quiere migración en cada una, en los distintos 
momentos hasta llegar a 2030 a una igualdad de acuerdo 
con los reglamentos de cada una de las corporaciones.
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En el tema de la convocatoria, pues también preocupa 
que se hable de asuntos específicos como puntajes 
cuantitativos y cualitativos, y creo que se puede correr 
el riesgo o creemos en la Sala Plena de vulnerar la 
Constitución, que alude al mérito pero que no lo puede 
confundir con un concurso público de méritos, ese 
punto lo dejaríamos cómo está en torno al mérito, pero 
sin que esto tenga estos puntajes que ya les mencionaba 
por el riesgo de convertirlo en carrera. En cuanto a 
puntos como la suspensión de Magistrados, también nos 
preocupa el hecho de que esta suspensión la hagan los 
propios nominadores y nos preocupa especialmente que 
sea ingenere, ¿A qué me refiero? Hablar simplemente de 
dignidad nos parece que puede prestarse para dificultades 
y pues simplemente lo que sugerimos es que se dote a 
la Comisión Legal de Investigaciones y Acusaciones de 
la Cámara de Representantes, de mecanismos para que 
se pueda hacer esta suspensión provisional mientras se 
investigan Magistrados que pudieran estar incurriendo en 
conductas consideradas indignas.

En el punto de gobierno y administración de la 
Rama, pues aquí el proyecto alude a administración y a 
gobierno, nos preocupa el tema de gobierno, el tema de 
administración es claro y seria acorde con la Constitución. 
Pero hablar de gobierno fíjense gobierno y gobernanza 
implica muchas cosas, que tienen que ver con todo el 
modus operandi de las corporaciones y particularmente 
del Consejo de Estado, de sus secciones, de sus 
subsecciones, las programaciones. Es decir, asuntos que 
podrían escapar y tiene que ser así, para poder garantizar la 
autonomía que cada uno se gobierne, pero que tengamos 
un administrador común como es el Consejo Superior 
de la Judicatura. También, consideramos que es muy 
importante dejar claro como algunos temas, por ejemplo, 
temas que los Representantes o que quienes conforman 
los Consejos Seccionales de la Judicatura, pues no sean 
Magistrados, sino que puedan incluso ser personas con 
profesiones distintas a las profesiones de abogados, 
porque es muy importante ese trabajo interdisciplinario. 

También es fundamental para el Consejo de Estado, 
que en la actualidad tenemos un número de Magistrados 
de treinta y un Magistrados y que no tengamos treinta y 
uno sino treinta y tres y esos dos adicionales serían para 
la Sección Primera del Consejo de Estado, quien además 
o que además, operaría con dos subsecciones esta manera 
de operar en subsecciones agiliza muchísimo, nosotros 
tenemos la experiencia de la Sección Tercera donde si 
miramos el comparativo de lo que se producía antes de 
tener subsecciones y lo que se produce ahora, pues es 
de lejos muchísimo más ventajoso contar con estas dos 
subsecciones. Por eso entonces, proponemos que los 
Magistrados sean treinta y tres Magistrados y que, en 
relación con los temas de descongestión, pues se le brinde 
o se le permita tener una mayor flexibilidad al Consejo 
Superior de la Judicatura para que, de acuerdo con cada 
uno de los Presidentes de las Cortes y particularmente del 
Consejo de Estado, pues pueda tomar medidas cuando 
sea necesario.

También, es muy importante pues el tema de que 
realmente la justicia, pues debe ser operada por jueces 
competentes y nosotros creemos que si bien se deben 
incentivar los mecanismos alternativos de resolución de 
conflicto, pues nos quedamos con el artículo 116 de la 
Constitución y creemos que el ejercicio por parte tanto 
de particulares como de autoridades administrativas, 
pues debe ser un ejercicio bastante restringido y lo que 
se debe pensar es en mecanismos de descongestión, pero 
también en mecanismos de fortalecimiento de la función 
jurisdiccional por parte de los jueces y no sacarla de 
ahí, para poder garantizar la autonomía que requiere el 
ejercicio de esta función, que es sagrada para un país 

democrático que le confía sus conflictos a un juez que 
simplemente está entre dos partes y puede guardar la 
respectiva independencia en relación con ellos, hacerlo 
con particulares puede crear esos riesgos de ir en contra 
de la independencia y de la tranquilidad que requiere un 
juez para poder decidir.

En el tema del precedente judicial, también nos 
preocupa que vaya más allá como creemos que lo 
vemos en el Proyecto de Reforma, más allá del artículo 
230 de la Constitución, creemos que con lo que hoy 
se tiene es suficiente y considerar que es el derecho, el 
derecho es una cosa supremamente amplia, nosotros nos 
quedaríamos con la ley y con la jurisprudencia como 
criterio auxiliar. En el caso específico de la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo, pues tenemos dos figuras 
muy importantes que son la unificación de jurisprudencia 
y la extensión de esta jurisprudencia por parte de las 
autoridades judiciales. En cuanto al tema de acceso a la 
justicia de forma digital, creemos que esto es vital que ya 
se viene haciendo, que tanto la Ley 1437 como el Decreto 
806, como el Código General del Proceso lo permiten, me 
parece que en la propuesta, pues lo que se hace es reforzar 
estos puntos y es muy importante que de la mano de esta 
Reforma, pues el Gobierno dote de conectividad a todos 
los puntos, a los puntos más remotos porque es la manera 
como se puede garantizar el acceso a los ciudadanos y 
en ese sentido, tanto las distintas jurisdicciones como el 
Gobierno Nacional, pues haríamos todas las campañas 
de sensibilización, los manuales y demás, para poderle 
facilitar el acceso a los ciudadanos. Hacerlo de manera 
remota como hoy lo estamos haciendo es maravilloso 
desde cualquier lugar del país o del exterior, que la gente 
pueda demandar, fíjese que cuando vemos y discusiones 
tan importantes como las que a veces se dan en la Sección 
Tercera, en relación de por qué no pudo demandar antes, 
piensen en personas por ejemplo que están haciendo 
uso de un asilo o que están desplazadas, perfectamente 
pueden demandar desde cualquier parte del mundo.

También, es fundamental tener en cuenta pues para 
efectos del régimen de carrera de la Rama Judicial, 
muchas de las cosas que hoy se deciden están siendo 
decididas, haciendo una, aplicando si se quiere, la 
analogía con la Ley 909. Entonces, es muy importante 
que se regulen modalidades como el teletrabajo, como 
el trabajo en casa y que se tenga un verdadero régimen 
propio de la Rama Judicial. Por ejemplo, creemos que 
más que el régimen de licencias, se debe pensar en el 
régimen de comisiones e incluso que quienes son de 
carrera y ocupan otros cargos en la propia Rama Judicial 
y poder hacer incluso en el Ejecutivo, no pierdan sus 
derechos de carrera y una vez terminen las comisiones 
como pasa en el Ejecutivo, puedan retornar sin tener que 
abandonar la carrera. Aquí, habría mucha letra menuda 
para efectos de esta carrera, creemos que necesita toda 
una configuración. Así mismo en cuanto al régimen 
disciplinario, pues es importante que tenga no solamente 
la doble conformidad, sino que tengan derecho a una 
defensa técnica tanto los empleados y los servidores en 
general. Y creemos que, pues el control disciplinario de 
los servidores, pues no debe comprender el juzgamiento 
del contenido material de las providencias, sino por su 
comportamiento como servidores judiciales.

Digamos que, grosso modo aquí tendría pues los 
principales asuntos que son importantes para el Consejo 
de Estado, esto ya ha sido enviado al Representante Harry, 
con la propuesta de un clausulado muy preciso en cada 
uno de estos aspectos, que como les digo si me permiten 
dos minutos resumiría simplemente, en la autonomía del 
presupuesto, en una mayor flexibilidad para el manejo 
de este presupuesto internamente, en las posibilidades 
y flexibilidad en los temas de la descongestión, el 
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precedente judicial quedarse con el artículo 230, en dotar 
a la carrera judicial de unos verdaderos elementos que le 
permitan operar como se opera en el Ejecutivo. En los 
temas de descongestión, son vitales para el Consejo de 
Estado y así mismo la creación de los dos Magistrados. 

Yo me quedaría con estos puntos, como puntos 
principales de importancia para el Consejo de Estado. De 
verdad que les agradezco enormemente este espacio, y les 
diría que, respetando profundamente la independencia de 
cada uno de los poderes, no pretendemos ni más faltaba, 
interferir en su función, pero lo entendemos como un 
llamado que ustedes nos hacen a qué en tanto nosotros 
somos los operadores de la justicia, pues podamos opinar 
en estos puntos, pero desde luego vuelvo y repito, con el 
respeto que ustedes nos merecen, tanto ustedes como la 
función que ejercen. Muchísimas gracias.

Subsecretaria:
Perdón, no se escucha el audio.
Presidente:
¿Desde el atril nos están escuchando hoy? 
Subsecretaria:
No señor, no se está escuchando.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Iván Mauricio Lenis Gómez, Magistrado de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia:

Bueno, decía muy buenos días a todas las y los 
honorables Representantes, en nombre de la Corte 
Suprema de Justicia, de su Presidente de la Sala Plena, 
agradezco está cordial invitación. Yo solo quisiera 
enfocarme en los temas Macro, en los temas como 
relativos que no en el articulado en específico, pero por 
supuesto nosotros podemos hacer llegar a esta Comisión 
el documento de trabajo que elaboró la Sala Plena y con 
algunas propuestas de articulado que complementarían 
ese estudio. Así que honorable Representante Harry, 
nosotros se lo podemos hacer llegar, esos dos documentos 
el documento de trabajo y algunas propuestas específicas 
que complementan la forma como la Corte Suprema ha 
estudiado la Reforma a la Justicia.

Mire, nosotros hemos partido desde el siguiente 
análisis, hay muchos factores sociales que tienen interés 
en esta Reforma y desde esa perspectiva nos parece muy 
loable la iniciativa de los Coordinadores, en agrupar esas 
distintas iniciativas a la Reforma a la Justicia. Y desde esa 
perspectiva pues la Corte considera que, las propuestas 
de algunos factores como el Consejo Superior de la 
Judicatura, el Gobierno, algunos Representantes, pues 
pueden articularse en la medida en que obedecen a temas 
de su interés. Por ejemplo, en el tema del gobierno, los 
temas de justicia y territorio, de declaración de la justicia 
como un servicio público, los métodos alternativos de 
solución de conflictos, la participación ciudadana y la 
participación de la Defensoría del Pueblo en territorios 
justicia itinerante, son aspectos frente a los cuales la 
Corte considera que contribuyen al buen funcionamiento 
de la Administración de Justicia.

Igualmente, nosotros consideramos que algunos 
puntos que tienen que ver con el fortalecimiento de las 
funciones administrativas del Consejo Superior de la 
Judicatura y que tienen mucha relación con la propuesta 
que este ente presentó a esta Corporación, nos parece que 
son aspectos que pueden contribuir al fortalecimiento de 
sus funciones, desde en su perspectiva administrativa. 
Pero, también en el sentido de la Presidenta del Consejo 
de Estado, para nosotros sería importante diferenciar 
administración y gobierno y desde ese ámbito, nosotros 
creeríamos que esta Reforma a la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia, debería aprovecharse para 

fortalecer la Comisión Interinstitucional y explico esto. 
En la Comisión Interinstitucional tienen participación 
el Presidente de la Corte Constitucional, el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, Presidente de Consejo 
de Estado, Presidente del Consejo Superior de la 
Judicatura y la Fiscalía, ese es un Órgano digamos donde 
tienen participación todas las Cortes, pero si nosotros 
revisamos actualmente las funciones de la Comisión 
Interinstitucional, creemos que esas funciones no están 
acordes con las funciones que debería tener y por eso, nos 
parece importante que se aprovechara esta Reforma para 
fortalecer a la Comisión Interinstitucional. 

Entonces, desde esa perspectiva las propuestas 
que competen al Gobierno, al Consejo Superior de 
la Judicatura como ente administrador, están bien en 
el sentido propuestas en la Reforma, pero yo creo que 
habría que separar esas funciones que competirían 
a la Comisión Interinstitucional. Ahora, nosotros 
reconocemos que hay temas que interesan a todos los 
actores sociales, en particular el acceso a la justicia y 
eficiencia en procedimientos y solución de controversias, 
el apoyo en las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, el tema de transparencia y estadísticas, 
la institucionalización de los procesos de rendición 
de cuentas en todas las Cortes, nos parece que es 
un aspecto importante, el tema de ética judicial y la 
Comisión de Disciplina Judicial y el expediente digital 
y el presupuesto. Todos estos aspectos que están en la 
Reforma, nos parecen que son útiles y contribuyen al 
buen funcionamiento de la Administración de Justicia, 
pero en particular quisiéramos hacer una referencia en 
torno al presupuesto.

Creemos que es un avance que, en la Ley Estatutaria 
de Administración de Justicia, se establezca una Norma 
de presupuesto que permita la independencia de la Rama 
Judicial desde este campo, porque sin un verdadero 
presupuesto y sin una autonomía en este campo, pues 
puede cuestionarse esa independencia. Y ahora, me voy 
a referir a los temas que nos llaman la atención y en los 
cuales creemos que hay divergencia entre los diversos 
actores frente a este punto, y tal vez aquí me voy a 
extender un poco y dejar claro este punto. Primero, en el 
tema de precedente judicial en diferentes Reformas, en 
diferentes propuestas al tema.

Presidente:
Para una Moción de Orden Representante Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente, es que lo que está expresando el 
Magistrado, lo que expresó la Magistrada del Consejo de 
Estado, son temas supremamente vitales que requieren 
una atención por parte nuestra. Yo creo que aquí detrás 
mío y en algunas otras partes se está haciendo un trabajo 
supremamente importante, pero yo le pido Presidente 
que yo quiero concentrarme y escuchar con algún nivel 
de silencio, lo que están expresando los Magistrados, 
porque esto va a generar unos debates supremamente 
importantes, teniendo en cuenta que lo que ellos están 
expresando, puede cambiar la perspectiva de cómo se 
vea esta Reforma. Presidente esa es la Moción, muchas 
gracias y excúseme Magistrado.

Presidente:
Bien, vamos a hacer dos cosas, primero vamos a 

decirles por favor a los señores Representantes que 
hagamos silencio para seguir continuando con la 
intervención del señor Magistrado Mauricio. Pero, 
además yo creo que hay demasiada gente en el Recinto, 
tenemos que conservar el aforo, he contado más de 40 
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personas en estos momentos, yo les agradecería por 
ejemplo a los asesores de las Unidades Legislativas y a 
los asesores del Gobierno, creo que aquí estaba ahora el 
señor Viceministro del Interior, el señor Viceministro de 
Justicia, que por favor sus asesores pueden.

Señora Secretaria, será que podemos habilitar las 
barras para que allá puedan estar la prensa, pueda estar 
los asesores del Gobierno, los asesores de la Unidad 
Legislativa y dejemos el Recinto con el aforo necesario 
y el aforo además permitido en estos momentos de 
pandemia, lo cual les agradecemos mucho. Y por favor 
si conservamos la distancia. Señor Ministro de Justicia 
que vemos aquí, le agradecemos mucho que esté en estos 
momentos presente en esta Comisión, un saludo muy 
especial para usted. Por favor señor Magistrado perdón 
la interrupción, pero era necesario y continúe por favor. 
Antes una Moción de Orden del Representante Hoyos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante John Jairo Hoyos García:

Gracias querido Presidente. No puedo dejar de saludar 
al señor Ministro Wilson Ruiz, un vallecaucano destacado 
y a quien admiramos y le expresamos nuestro afecto y 
cariño, al igual que al señor Viceministro del Interior. 
Querido Presidente, más qué cantidad, estamos teniendo 
un problema de nivel de ruido, entonces ese nivel de 
ruido no nos permite concentrarnos en las presentaciones 
que están haciendo los respectivos Magistrados y que 
hace una semana consideramos esencial pedir esas 
presentaciones, dado que tenemos algunos, dudas que nos 
esperamos sean aclaradas hoy en las presentaciones de 
los respectivos Magistrados y podamos avanzar en esta 
Reforma, que es crítica, clave, esencial para el presente y 
futuro de la Patria. 

Lo segundo señor Presidente, es que por alguna razón 
que no comprendo, con lo de la pandemia se ha afectado 
el volumen de los micrófonos, no solo debemos ser pocos, 
sino que además han rebajado el volumen, parece que 
tuviéramos que susurrar, entonces no logramos escuchar, 
no sé si hay forma de mejorar, nos pasó hace una semana 
en el salón principal y hoy acá tampoco logramos que el 
volumen suba un poquito, a ver si nos pueden colaborar 
en eso. Gracias señor Presidente por su gentileza.

Presidente:
Gracias Representante Hoyos, pero hay que decir que 

ha mejorado muchísimo el sonido al día de hoy, estamos 
escuchando. Si ya le ajustan un poco el volumen para que 
lo pueda escuchar mejor. Señor Magistrado, nuevamente 
disculpas por las interrupciones, pero creo que eran 
necesarias para darle orden al debate, por favor continúe.

Continúa con el uso de la palabra el doctor Iván 
Mauricio Lenis Gómez, Magistrado de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia:

No, muchas gracias. Entonces, si me lo permiten 
voy a recapitular, lo que queríamos decir es lo siguiente, 
para la Corte Suprema de Justicia como un actor más del 
sector justicia, de la Administración de Justicia es muy 
importante esta iniciativa. Yo creo que hay un consenso 
entre los diversos actores que se necesita una Reforma a la 
Justicia, que permita mejorar su administración y muchos 
otros temas y desde esa perspectiva compartimos la 
iniciativa y ojalá deseamos que salga, que esta iniciativa 
salga porque todos deseamos mejorar la Administración 
de Justicia, el país desde hace rato lo necesita.

Y en esa perspectiva, les estaba diciendo que 
nosotros comprendemos muy bien algunas posiciones 
de otros actores por ejemplo, del Consejo Superior de la 
Judicatura como Órgano Administrativo de la Justicia, 
del Gobierno en su proyecto como un actor fundamental 
en temas de Justicia itinerante, justicia y territorio, 

métodos alternativos de Administración de Justicia y por 
eso algunos de los temas que están allí los compartimos 
en la forma como están planteados, y por eso estaba 
diciendo que compartimos en general, los aspectos 
referentes a acceso a la justicia, eficacia y procedimiento 
en solución de controversias, apoyo en las tecnologías de 
la información y comunicación, todo lo que se propone 
de digitalización en expedientes muy positivo, en los 
temas de información y transparencia las estadísticas que 
se pretenden implementar creemos que son positivas. 
Un aspecto que nos parece también muy positivo, es 
la institucionalización de los procesos de rendición de 
cuentas en las Cortes, eso nos acercan a la ciudadanía 
y creemos que es conveniente, la reglamentación para 
la Comisión Nacional de Disciplina, y en el tema de 
presupuesto. Yo creo que hay consenso en los diferentes 
actores, que debe haber una norma que establezca 
una independencia de la Rama Judicial en el tema del 
presupuesto, esa Norma la apoyamos totalmente.

Ahora, hablábamos con algunos Representantes que 
esta Norma pudiera complementarse posteriormente con 
una Reforma Constitucional de un solo artículo, que 
planteara lo mismo que está en esta Ley Estatutaria de 
Justicia. Pero al menos en la Ley Estatutaria de Justicia, nos 
parece muy loable que esté esta Norma del presupuesto. 
Ahora, en ¿Dónde tenemos otro punto de vista y esto es 
lo que deseamos expresar hoy? Fundamentalmente en el 
tema del precedente judicial. A partir de la Constitución 
de 1991, se implementó en el país un sistema diferente 
de fuentes formales, en la aplicación del derecho y ese 
nuevo sistema de fuentes formales, pues en su aplicación 
generó algunas dificultades al principio, en cuanto 
como nosotros no teníamos una Corte Constitucional 
en algún momento, pues se generaron de quién tomaba 
ciertas decisiones en algunos temas. Eso fue al principio 
y este aspecto es mal denominado en los medios de 
comunicación, como choque de trenes, cuando entendían 
que una Corte tomaba una decisión en un sentido y 
otra Corte tomaba una decisión en otro sentido, pero en 
realidad es un asunto de aplicación de fuentes formales 
del derecho, por eso decimos mal denominado choque 
de trenes y desde nuestra perspectiva, en estos ya casi 
30 años de aplicación de la Constitución Política del 91, 
los jueces han desarrollado criterios para resolver esas 
dificultades en la aplicación de las fuentes, que a nuestro 
juicio hoy en día no es un problema.

Me explico ha sido, la misma jurisprudencia de las 
Altas Cortes, la que ha establecido unos criterios de 
cómo se aplica la Legislación, en un sentido amplio y 
el papel que tiene la jurisprudencia en el ordenamiento 
jurídico. Por eso nosotros creemos que esas reglas 
jurisprudenciales que las mismas Cortes han creado, están 
funcionando bien y por ello no compartimos ninguna 
iniciativa que pretenda regular el precedente judicial. 
Fíjese que aparentemente ahí hay unas propuestas de la 
aplicación de la tutela que genera dificultades, que quien 
es el último órgano de cierre. Desde nuestra perspectiva 
eso no tiene discusión y eso hoy en día no tiene problema, 
por el contrario, creeríamos que se generarían múltiples 
problemas, es tratar de establecer unas reglas de cómo 
aplicaría el precedente, eso lo pudiera hacer inoperativo 
y el estar fijándose reglas en una y otra, puede es por el 
contrario crear más inseguridad jurídica. 

Así que, desde nuestra perspectiva, creemos que 
dejar cómo están funcionando las cosas con los propios 
criterios jurisprudenciales que las Cortes han creado, está 
bien. En distintas iniciativas si ustedes vamos a comparar 
distintos proyectos, había unas propuestas de unas 
treinta y cuatro reglas para el precedente, imagínense 
el operador judicial que se vuelve es un aplicador regla 
uno, regla dos, reglas tres descendiendo, eso lo volvería 
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muy inoperante. Yo creo que la jurisprudencia de la Corte 
ha sido muy clara, en cuál es la jurisprudencia que es 
vinculante, que todos los jueces nadie desconoce y en ese 
sentido una regulación en este tema no la consideramos 
oportuna, ni conveniente.

Yo sé que a algunos les preocupa el tema de la tutela, 
pero en materia de jurisprudencia de tutela tal vez las 
reglas de precedente son incluso las más claras que en la 
justicia ordinaria, de hecho yo creería que los operadores 
no tenemos mayor duda en cuál es el precedente 
vinculante en materia de tutela y esto es un argumento 
que hemos escuchado, no es que necesitamos por el 
tema de la tutela, pero en realidad nosotros no vemos 
que haya un problema en el tema del precedente de la 
justicia constitucional. Y en el de las Cortes tampoco, 
nosotros tenemos una aplicación de la doctrina probable, 
de más de ciento cincuenta y pico de años y esa teoría de 
la doctrina probable, se ha enriquecido en estos más de 
ciento cincuenta años, con la propia Jurisprudencia de la 
Corte, cómo vamos a echar al traste con ciento cincuenta 
años de tradición, con reglas firmes de cómo aplica el 
precedente de las Cortes donde no hay discusión en este 
tema.

Entonces, por ese aspecto yo creo que lo que 
debemos dejar es que las propias Cortes con sus reglas 
jurisprudenciales, sigan avanzando y sigan creando las 
reglas en la aplicación de su propio precedente. Bueno, 
ese tema por ejemplo no lo compartimos en la Reforma y 
nos gustaría dar la discusión, cuando se estén dando como 
yo lo dije al principio, solo voy a hablar de los temas 
Macro, en su momento cuando se esté en la discusión del 
articulado, pues ya lo podemos decir en específico, pero 
este es un tema Macro que nos preocupa mucho. Hay un 
tema que nos preocupa, pero queremos dejar claro en 
qué sentido, la Reforma tiene un aspecto muy importante 
en fortalecimiento de la carrera judicial, y yo creo que 
esto es importante para la Administración de Justicia, el 
que cada vez haya más funcionarios en carrera judicial, 
eso sin duda alguna es demasiado loable, pero tenemos 
alguna diferencia en la forma en cómo puede operar esa 
carrera judicial. Entonces, eso ya será un aspecto muy 
concreto en el articulado, porque compartimos la idea de 
fortalecer la carrera judicial, pero de pronto creemos que 
el camino de fortalecimiento de la carrera judicial puede 
ser por otro lado y no propiamente como se propone en 
la Reforma.

Y en esa misma perspectiva el tema de provisión de 
cargos en la Rama Judicial y en composición de las Altas 
Cortes, este es un aspecto Macro que yo creo que sería 
muy oportuno discutirlo en el preciso momento en que 
se esté estudiando el articulado. Por lo demás y muy 
en el tema que nosotros habíamos dicho, que creemos 
que es una oportunidad para fortalecer la Comisión 
Interinstitucional, porque es que en la Comisión 
Interinstitucional tiene presencia el o la Presidenta de la 
Corte Constitucional, el o la Presidenta del Consejo de 
Estado, el o la Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
el o la Presidente del Consejo Superior de la Judicatura, 
qué otro estamento más importante en la Administración 
de Justicia como Órgano de Gobierno sería ese y aquí 
insisto en la misma línea de la Presidenta del Consejo 
de Estado, separar Gobierno y Administración, que 
sea en algunas políticas públicas de Administración de 
Justicia la Comisión Interinstitucional, que tenga un 
papel preponderante. Ese es un aspecto que a nosotros 
nos interesaría poder discutir acá.

En síntesis, lo que quisiéramos es que, dado que 
hay distintos actores en el sector justicia, diferenciemos 
bien las competencias de cada uno de ellos y no las 
entremezclemos y reconocer precisamente desde esa 

diferencia, el papel protagónico que cada uno tiene y 
que de pronto hay algunos puntos que le interesan en 
particular a cada uno de estos actores y que nosotros 
compartimos desde la competencia exclusiva de cada 
uno de los actores, pero no mezclando las funciones entre 
uno y otro. Y fíjense una cosa, que hay un tema que aquí 
se mezclaría, por ejemplo, en el tema de la descongestión 
y que está ligado también al tema del presupuesto. En 
esencia a veces las políticas de descongestión se van 
manteniendo en el tiempo, en el tiempo y siempre tenemos 
funcionarios de descongestión y la pregunta que nosotros 
hacemos y ¿Por qué no se crean unos funcionarios de 
manera permanente para no tener que estar año tras año 
haciendo descongestión? Y eso, por ejemplo, sería un 
tema de política pública que pudiera ser manejado desde 
la Comisión Interinstitucional. Así que, por ejemplo, el 
tema de la descongestión judicial es un tema que también 
compartimos en la Reforma, da mayores instrumentos, 
pero nos gustaría que la Comisión Interinstitucional, por 
ejemplo, tuviera incidencia en ese tema.

Por lo demás, yo dije estos eran solo los temas 
gruesos, quiero decir que compartimos esta iniciativa de 
manera general, solo hay unos puntos en que no es que 
tenemos una perspectiva diferente y por eso se trata de 
este espacio, de poder manifestar nuestras ideas, entrar 
uno en un diálogo con los distintos actores para encontrar 
una regulación que entre todos entendamos que es la que 
necesita el país. Muchas gracias a todos por este espacio.

Presidente:
Gracias a usted señor Magistrado. Señora Secretaria, 

Representante Hoyos, si hablan todos y después hacemos 
la intervención sería. Ya un segundo, vamos a organizar 
un momento. Señora Secretaria, ¿Quién nos falta por 
intervenir de los que están citados? Doctor Carlos Arturo, 
¿Usted quiero hacer su intervención allá o sobre el atril? 
Ya Representante Hoyos, un segundo. Vamos a darle la 
palabra al Representante Hoyos, que quiere hacer una 
pregunta puntual al señor Magistrado y después una 
Moción de Orden al Representante, creo que me habló 
José Daniel, sí. Representante Hoyos, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante John Jairo Hoyos García:

Muchas gracias querido Presidente y le pido excusas 
por interrumpirlo nuevamente. Es qué, quede digamos 
como inquieto con la presentación querido Magistrado, 
en el sentido de que enunció los casos generales en los 
que ustedes tienen inquietudes, pero manifestó que la 
discusión con precisión debería poderse hacer en el 
momento en que se discuta el articulado, referente a esos 
casos generales. La preocupación que tengo Presidente, 
es que yo dudo que los Magistrados puedan intervenir en 
ese momento en que estemos discutiendo el articulado, 
es en este momento donde ustedes pueden intervenir y 
si no nos dejan, las inquietudes con precisión vamos a 
quedar en el aire. Entonces, no sé querido Magistrado si 
podamos pedirle al Presidente unos minutos adicionales 
y usted nos precise en ¿Qué elementos concretos del 
articulado, tienen ustedes preocupaciones?

Presidente:
Sí señor, adelante por favor.
Honorable Representante José Daniel López 

Jiménez:
Presidente, es una Moción de diez segundos, si me 

permite.
Presidente:
Representante José Daniel, ¿Su Moción de Orden 

va hacia algún punto de la intervención del señor 
Magistrado?
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Daniel López Jiménez:

No Presidente, simplemente quiero solicitar la 
autorización de la Mesa Directiva para ausentarme y 
estar en el debate de Comisión Primera del Senado a la 
Reforma del Estatuto Orgánico de Bogotá, Reforma que 
hemos venido liderando junto a la Bancada por Bogotá. 
Esa es la solicitud que quiero pedirle Presidente.

Presidente:
Adelante Representante José Daniel. No es una 

Moción de Orden para la próxima, es una solicitud que 
le hace a la Mesa, en chat lo puede hacer tranquilamente 
y nosotros estamos muy pendiente ahí para dejar la 
constancia. ¿Representante Édward, es algo relacionado 
con la intervención del señor Magistrado?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez.

Por supuesto, me daría pena que no fuera así 
Presidente.

Presidente:
Adelante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Édward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente, no mire en el mismo sentido nosotros 

digamos que el semestre pasado teníamos una práctica de 
quizás cuestionar o preguntar casi que inmediatamente 
para que hubiese en los debates preguntas y respuestas 
de medio minuto. Yo le propongo porque aquí usted está 
Magistrado trayendo un tema de suma relevancia, que es 
nada más y nada menos que el tema de por qué a la Corte 
Suprema de Justicia no le gusta el precedente judicial, 
y creo que es un tema que hay que ahondar y que hay 
discutirlo tanto académica como técnicamente. En ese 
orden de ideas Presidente, pues le propongo si usted lo 
tiene a bien y a la Comisión, que podamos ahondar en 
temáticas específicas así no quede el tema como muy 
vago o muy general y de esta manera no podamos cooptar 
o mejor entender el espíritu de la Corte que tendrá que 
establecerse también en el espíritu de la ley. Era eso 
Presidente gracias.

Presidente:
Señores Congresistas, vamos a escuchar a los 

invitados pienso yo, escuchemos a los invitados que para 
eso tenemos luego al Coordinador Ponente, que aquí 
también está muy juicioso, con el fin de que podamos 
nosotros interpretar todo lo que están ellos observando en 
estos momentos y si es del caso volverlos proposiciones, 
cierto señor coordinador y demás Ponentes, con el fin de 
que podamos avanzar en este tema de la mejor manera si 
les parece, si están de acuerdo. ¿Representante Lorduy, 
por el mismo tema? Un segundo por favor, Representante 
Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente, yo creo que como vamos y con lo que 
estamos escuchando, yo creo que obviamente, son 
posiciones supremamente importantes. Pero como dijo mi 
colega el doctor Hoyos, ojalá pudiéramos tener algunos 
documentos que nos permitan saber con exactitud, cuál 
es el articulado y cuál es el sentido de los articulados 
con los que la Corte estaría de acuerdo o las Cortes 
estarían de acuerdo, porque eso facilitaría el ejercicio 
habida cuenta como lo dijo acertadamente el doctor 
Hoyos, ustedes por sus ocupaciones, muy probablemente 
no van a estar en la intensidad del tiempo que vamos a 
tener dedicado a estudiar el articulado y eso obviamente 

nos permitiría saber con exactitud, cuáles artículos les 
parecen convenientes, de qué manera creen ustedes que 
debe redactarse el artículo para que quede reflejado lo 
que están pensando en la Corte y de esta manera nosotros 
podamos tener ese insumo, más allá de las intervenciones 
que yo las he tratado de escuchar con detenimiento.

Lo que está sucediendo aquí y eso es supremamente 
importante, es una situación que yo creería que es 
bastante delicada por no decir que grave y grave en lo 
sustancial de esta Reforma, independientemente de todos 
los beneficios que puedan haber alrededor de las Cortes y 
su organización y el presupuesto y la conformación de las 
Salas y la escogencia de los Magistrados y otra Sala más 
y otra Sala menos, yo creo que aquí lo más importante es 
el tema del precedente, por lo menos frente al proyecto 
que se radicó. Y yo creo que como lo dijo el doctor 
Édward Rodríguez, aquí vamos a tener que dedicarnos 
a estudiar con detenimiento esa figura desde todo punto 
de vista, pero por lo menos de manera inicial ya hay 
un proyecto con el que algunos estamos totalmente de 
acuerdo, pero sí es muy importante que en vez de choque 
de trenes no haya una diferencia abismal entre lo que 
están pensando las Cortes y lo que está pensando el 
Congreso. Por eso es muy importante señor Magistrado 
y usted que viene delegado de las honorables Cortes, 
ni más faltaba no queremos discutir con las Cortes, no 
queremos enfrentarnos a las Cortes, no queremos ningún 
choque de trenes, pero aquí lo central de este Proyecto, se 
llama precedente y ahí tenemos que concentrarnos.

Así que, si ustedes consideran que ningún artículo, 
pero ninguno de los que están en el proyecto relacionado 
con el precedente debe estar, es bueno que nosotros lo 
podamos saber para que de una vez tengamos claro que, 
de los 98 artículos, hay 40 relacionados con el precedente 
o 30 relacionados con el precedente con los que ustedes 
no están de acuerdo. Entonces, es muy importante por eso 
yo quería escucharlo con detenimiento y en ese sentido, 
ojalá nos pudiera hacer llegar la relación de los artículos 
y la forma en cómo consideran ustedes que deben 
conciliarse entre las Cortes, el Ministerio de Justicia, 
el Ministerio del Interior y el Congreso. Muchísimas 
gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Lorduy, por su intervención. 

¿Señor Magistrado, tiene algo que decir sobre el tema? 
Perdón un segundo, ¿Quién me habla, por favor? 
Representante Adriana Magaly, por favor tiene el uso de 
la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas:

En el chat pedimos la palabra Presidente, muchas 
gracias.

Presidente:
Estoy viendo los chats de las 10:15 de la mañana, 

por favor bajen Javier por favor. Representante Adriana 
Magaly por favor.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente Gracias. No Presidente, en el mismo 
sentido de mi compañero Hoyos y de mi compañero 
Lorduy, estoy totalmente de acuerdo con ellos, así como 
con el doctor Edward Rodríguez. Lo que ha manifestado 
acá al Magistrado no es nada insignificante, ni nada 
menor o sea el hecho de que nosotros tengamos dentro 
de esta Reforma como un punto fundamental, sin duda 
alguna el tema del precedente judicial para garantizar la 
seguridad jurídica en nuestro país y que las Cortes tengan 
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un concepto totalmente diferente, pues necesitamos 
obviamente escuchar cuáles son las razones para que 
ellos tengan ese concepto diferente y me parece muy 
importante que es este el momento y es está la oportunidad 
para poder explicar por parte de la Corte, cuáles son las 
razones que ellos tienen para de pronto hacer algunas 
observaciones al tema del precedente judicial.

Lo mismo me gustaría saber Presidente, cuál es 
entonces la alternativa que se propone para el tema 
de la descongestión judicial, esto lo que dice acá el 
Magistrado, año tras año estamos hablando de nombrar 
funcionarios de manera temporal para que lleven a 
cabo el proceso de descongestión judicial, pero cuál es 
la intervención que ellos quieren, en el sentido de que 
la Comisión Interinstitucional, entre a ser parte de esa 
decisión que se tome y si es que estas personas deben estar 
permanentemente o ser nombrados de planta o a través de 
concurso de carrera administrativa, para llevar a cabo esa 
descongestión judicial, ¿Qué estudios tiene al respecto 
la Corte para decir que esta vez sí puede funcionar si se 
nombran de carrera o si seguimos en temporalidades? 

Yo quisiera escuchar más sobre ese tema Presidente, 
creo que la metodología de esta sesión sí debería 
modificarse en el sentido de que intervengan los invitados, 
pero que inmediatamente los Congresistas tengamos la 
oportunidad de hacer las preguntas que consideremos 
pertinentes, porque creo que es el momento para hacerlo. 
Entonces, Presidente de manera muy respetuosa, sí le 
solicitaría por favor, que la metodología de esta sesión 
sea esa, que intervengan los invitados y que nosotros 
hagamos las preguntas que consideremos pertinentes 
porque es el momento de escuchar, cuáles son las razones 
que tienen quienes están aquí de invitados, para este 
proyecto tan importante para el país. Muchas gracias 
Presidente.

Preside el honorable Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Presidente:
Muchas gracias Adriana Magaly. Con el saludo para 

todas y todos. Tiene el uso de la palabra Ángela Robledo. 
Adelante Ángela.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Ángela María Robledo 
Gómez:

Gracias, gracias Presidente. Pues a ver, yo también 
escuché con sumo cuidado a la Presidenta del Consejo 
de Estado y al Magistrado delegado de la Corte 
Constitucional y en sus alertas, pues creo que tuvimos 
razón quienes consideramos que no se podía votar este 
proyecto la semana pasada. Creo que aquí se han puesto 
alertas que no son nuevas, yo tengo digamos una síntesis 
de lo que han sido las audiencias que se hicieron durante 
el llamado período de receso y les quiero decir, que en 
muchas de esas audiencias, hubo una alerta sobre el 
sentido de querer regular el precedente judicial, esto 
no es nuevo, esto ya está ahí y fue no solo por parte 
de integrantes de las distintas instancias de la justicia 
en Colombia, sino también incluso de los mismos 
funcionarios de la Rama y funcionarias, esa alerta está 
ahí y creo que no es lo único que tiene este proyecto. Por 
supuesto, aquí hay elementos muy interesantes sobre el 
fortalecimiento de la justicia en los territorios, una mayor 
autonomía en el tema financiero de la Rama, el fortalecer 
el concurso de méritos y las exigencias para asumir tan 
alta responsabilidad, el fortalecer la dimensión tecnología 
que como bien lo decía la Presidenta del Consejo de 
Estado, está en curso pero que requiere muchísimo 
desarrollo, el buscar mecanismos de mayor armonización 
entre las Cortes, la alerta que han puesto los funcionarios 
de Asonal, respecto al primer artículo que declara el 

trabajo de la justicia que sabemos que es importantísimo, 
pero esencial y que podría convertirse en una amenaza 
contra el derecho de huelga que está consagrado en la 
Constitución.

Entonces, sobre el tema del precedente sí hay alertas, 
sí hay alertas y en algunas de las intervenciones de la 
semana pasada se decía, y nosotros lo hemos interpretado 
así desde nuestro equipo de trabajo, que esto puede ser una 
amenaza a la tutela y que aquí hay precedentes realmente 
o más que precedentes, antecedentes. Lo que ocurrió 
con el paso de las tropas norteamericanas en Colombia 
y que salió una alerta de una tutela, uno se pregunta si 
ese es el interés que tiene el Gobierno de querer regular 
este precedente para las tutelas o sea que yo creo que no 
es menor, y sí creo que es muy importante aprovechar 
la presencia de quienes fueron invitados a esta sesión 
para tener mayor claridad, porque sería inadmisible que 
estuviésemos legislando a espaldas de unas alertas que 
se han puesto de parte de las Altas Cortes. Gracias señor 
Presidente.

Preside el honorable Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Presidente:
¿Señor Magistrado, tiene algo que agregar sobre el 

tema? Adelante por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Iván Mauricio Lenis Gómez, Magistrado de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia:

Gracias a todos. Mire, yo quiero decir lo siguiente, 
la Administración de Justicia tiene desde hace un buen 
tiempo, múltiples temas que han sido diagnosticados, esos 
temas ya permítanme la palabra súper diagnosticados, hay 
problemas que hay que resolver y en la larga duración, 
no se han podido plantear Reformas a la Administración 
de Justicia por diversos motivos, algunas propuestas 
han fracasado. Esta propuesta trata de reunir múltiples 
temas de varios actores y condensa diferentes asuntos, 
por supuesto hay temas que para algunos pueden tener 
más relevancia que otros, pero en general yo creería 
que hay varios asuntos que son relevantes, el tema por 
ejemplo de digitalización en avance en la tecnología de 
las comunicaciones en el Sector de Justicia, eso es un 
tema importante y de actualidad que justamente con la 
pandemia se realza, pero hay otros temas que también 
siguen siendo importantes. Entonces, yo diría que en 
atención a lo que han dicho los honorables Representantes, 
nosotros vamos a hacer llegar a través de los 
Coordinadores de Ponentes nuestra explicación artículo 
por artículo, en aquellos puntos que no compartimos y 
nuestra posición en algunos artículos con la perspectiva 
diferente y una posible propuesta de articulado. Por 
supuesto, yo entiendo que cuando empiece la discusión 
del articulado no podremos participar, pero eso no impide 
que sí requieran información de parte nuestra, a través 
de los Coordinadores del proyecto podamos entregar la 
información en cada momento, así no podamos participar. 

Ahora, en un tema puntual porque como lo dije, pues 
detenerme en todos los puntos acá sería algo muy largo, 
pero solo quiero volver a hacer una referencia sobre el 
precedente judicial. Es uno de los tantos temas de la 
Reforma desde la perspectiva del precedente, digamos 
las Cortes han creado reglas propias para entender 
cuál es el valor normativo o el valor vinculante de la 
jurisprudencia, y lo que quise transmitir hoy, es que esas 
reglas han venido funcionando bien y que no es necesario 
hacer una regulación para delimitar cómo debe operar el 
precedente judicial. Por el contrario, creemos que esas 
reglas que tratan de delimitar el precedente judicial son 
inconvenientes, porque en vez de crear seguridad jurídica 
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lo que pueden crear es incertidumbre y reitero, en una 
de las propuestas había más de treinta reglas luego se 
modificaron a un poco más y hoy en día permanecen en 
el proyecto unas catorce reglas. Tratar de regular cómo 
opera el precedente, es inoperativo desde el punto de 
vista de los jueces, no sería necesario y eso puede ser por 
el contrario contraproducente.

Para no extenderme, es la única idea que deseo dejar, 
pero por supuesto lo explicaremos, por ejemplo, para 
hacerlo más operativo, regla por regla porque inoperativo 
o inconveniente, pero no creo conveniente extenderme 
aquí para explicar las catorce reglas una a una, porque eso 
lo volveríamos, pues yo creo que hay otras personas que 
también desean hablar y explicar una a una aquí no. Pero 
sí lo vamos a hacer en el documento que haremos llegar a 
través de los Coordinadores de este proyecto. Agradezco 
nuevamente este espacio y reitero que para nosotros no 
desearíamos que sea la única oportunidad, sino que en 
otros momentos a través de los Coordinadores, podamos 
seguir participando en la medida de lo posible. Muchas 
gracias a todos.

Presidente:
Gracias señor Magistrado por su intervención. 

Adelante señor Magistrado, por favor también desde 
el atril para que haga su intervención. Adelante doctor 
Ramírez, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Carlos Arturo Ramírez Vázquez, Magistrado 
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial:

Señor Presidente, muy buenos días, señora Secretaria, 
honorables Representantes. En primer lugar, presento 
un saludo muy respetuoso en nombre de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial y fundamentalmente 
nuestra presencia a esta invitación que nos han cursado 
como nueva Alta Corte Judicial, es fundamentalmente 
para plantear algunos aspectos relacionados con el 
Proyecto de ley Reformatorio de la Administración de 
Justicia.

En primer lugar, agradecerles porque efectivamente 
al revisar el cuerpo del proyecto y de la Ponencia 
radicada, efectivamente se está atendiendo con la nueva 
realidad judicial en el sentido de este nuevo actor que 
es la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. Si bien 
es cierto, la jurisdicción disciplinaria existe desde la 
Constitución del 91 e incluso desde antes, quien ejercía 
en ese momento la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, se 
extinguió con ocasión de la conformación de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial. Advertimos en el 
proyecto, en la Ponencia radicada que efectivamente 
en aquellos artículos que en la Ley 270 del 96, fueron 
incluidos o estaban incluidas las funciones de la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, están 
ajustadas en el sentido de ya incorporar bajo la nueva 
realidad del Acto Legislativo número 02 de 2015, esas 
funciones o esas nuevas atribuciones constitucionales 
para la Comisión de Disciplina Judicial.

Específicamente, el tema de la inclusión de los 
empleados judiciales como nuevos sujetos disciplinables, 
la exclusión del conocimiento de las acciones de tutela y 
la exclusión también del conocimiento de los conflictos 
de jurisdicciones. La razón y en lo que funda nuestra 
intervención en el día de hoy, partiendo de la base que 
valoramos y reconocemos el proyecto y la iniciativa que 
se está cursando en el Legislativo, es bajo una propuesta 
que en días pasados tuvimos la posibilidad de presentar al 
señor Coordinador de Ponentes y a los señores Ponentes y 
señoras Ponentes, para su consideración y es básicamente, 
algunos artículos que ponemos a su consideración, deben 
ser objeto de revisión de alguna manera si es posible 
poder hacer alguna modificación.

Lo primero, fundamentalmente es lo relacionado con 
la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, en la 
Ley 270 del 1996 esta Comisión está conformada por los 
Presidentes de las Altas Cortes, además del Fiscal General 
de la Nación, el Representante de los empleados de la 
Rama Judicial y cuándo fue concebida originalmente 
la Comisión Interinstitucional, el Consejo Superior 
de la Judicatura estaba conformado por dos Salas: la 
Sala Disciplinaria y la Sala Administrativa. El Acto 
Legislativo 02 de 2015, elimina la Sala Disciplinaria, 
crea la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y un 
año después del Acto Legislativo, un fallo de la Corte 
Constitucional, le da vida jurídica al Consejo Superior de 
la Judicatura como máximo Órgano de Administración 
Judicial. En este orden de ideas, la Comisión de Disciplina 
Judicial ya no forma parte del Consejo Superior de la 
Judicatura, por esa razón una de las primeras inquietudes 
que están planteadas en el documento que el Presidente 
radicó ante los Ponentes, es fundamentalmente buscar 
que el Presidente de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, al igual que los Presidentes de las demás Cortes, 
puedan formar parte de la Comisión Interinstitucional. 
Esa es una de las propuestas, está plasmada en el 
documento y en ese sentido iría en lo que tiene que ver 
con la Comisión Interinstitucional.

La segunda inquietud, es la relacionada ya en el 
ejercicio de la función jurisdiccional disciplinaria, cuando 
uno advierte el texto del Acto Legislativo número 02 del 
2015, se atribuye a la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, el conocimiento de los procesos disciplinarios 
contra empleados y funcionarios judiciales, ¿qué es lo que 
estamos buscando con ello? Estamos buscando con una 
propuesta, en el sentido de que en el artículo que habla 
del alcance de la función jurisdiccional disciplinaria, 
se consagre de manera expresa el poder jurisdiccional 
disciplinario preferente. De la misma manera como opera 
en la Procuraduría, de la misma manera como lo hace el 
Fiscal General de la Nación con su competencia nacional, 
de la misma manera como lo hace la Contraloría y Órganos 
de Control, podamos a través de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, ejercer ese poder jurisdiccional 
preferente, qué es en la práctica como opera o como 
operaría. Teniendo la competencia nacional podríamos 
eventualmente ante casos excepcionales, aprobado por 
unanimidad en la Corporación, casos de trascendencia 
nacional, casos de corrupción judicial, podamos nosotros 
actuar en las seccionales en las cuales se dan los posibles 
hechos constitutivos de falta. 

¿En la actualidad cómo opera? Eso opera a través de 
los consejos de las comisiones seccionales judiciales y 
por virtud de reglas de competencia estáticas un hecho, 
hablemos de un hecho de corrupción que recientemente en 
los medios de comunicación ocurrió en el Departamento 
del Valle del Cauca, un hecho como ese, bajo la dinámica 
actual tendría que enviarse a conocimiento de la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del 
Cauca y allá bajó los contextos y las dinámicas de esa 
Comisión, surtir una primera instancia. Buscamos con el 
poder jurisdiccional disciplinario preferente, poder acudir 
directamente donde se presente el hecho constitutivo 
de falta, asumir el proceso disciplinario por parte de la 
Comisión Nacional, pero bajo un presupuesto claro que 
es la garantía de la doble instancia.

Por eso retomamos el Proyecto y la Ponencia y en eso 
reconocemos que se está avanzando en convencionalidad 
y en constitucionalidad, porque se está consagrando tanto 
la doble instancia como la doble conformidad. El mismo 
Proyecto de ley, la misma Ponencia radicada, establece 
la división interna en la Sala de las funciones, no sólo 
de investigación y juzgamiento sino si eventualmente 
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ejerceríamos el poder disciplinario preferente 
jurisdiccional, poder garantizar dos instancias: un grupo 
de Magistrados conozcan la investigación, juzgamiento, 
pero además la primera y la doble instancia. Esta es una 
propuesta que estamos consagrando en el documento 
que radicamos con los Ponentes y los ponemos a ustedes 
como Plenaria, a su consideración.

Otra de las solicitudes o inquietudes que estamos 
planteando en el documento, es lo relacionado con las 
funciones de policía judicial. La jurisdicción disciplinaria 
representada por la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, pues observen ustedes, no tiene esas funciones 
de policía judicial y para poder ejercer la función 
de investigación, tenemos que estar acopiándonos o 
solicitando apoyos a los órganos que componen policía 
judicial. La Procuraduría tiene funciones de policía 
judicial, la Fiscalía tiene funciones de policía judicial, 
la Contraloría eventualmente también tiene para sus 
investigaciones, funciones de policía judicial. Estamos 
buscando simplemente para estar a tono, con la función 
que se ejerce en la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, poder tener esas funciones de policía judicial y 
hacer mucho más dinámicas las investigaciones que en 
este momento bajo el modelo actual tendríamos que estar 
acudiendo a órganos que ejercen policía judicial.

Otra de las inquietudes que estamos planteando, es 
la relacionada con la puesta a tono de la jurisdicción 
disciplinaria con los demás órganos que componen la 
Rama Judicial, tanto en el nivel superior, como en el 
nivel de Alta Corte, como en el nivel de seccionales, 
¿en qué sentido? Si ustedes revisan la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia en el texto original, se van a 
dar cuenta que en materia de tribunales hay un número 
mínimo de tribunales que componen las jurisdicciones 
ordinarias o de lo contencioso administrativo. Estamos 
buscando nosotros, sí vamos a atender parámetros de 
convencionalidad y de constitucionalidad porque entre 
otras en los predicados del fallo del famoso de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, se proyecta no 
solo a los temas de Procuraduría, sino también a los 
temas jurisdiccionales disciplinarios, nosotros también 
tendríamos que entrar a hacer divisiones internas, no 
podríamos seguir manejando procesos de única instancia, 
no podríamos tampoco seguir manejando bajo un mismo 
órgano investigación y juzgamiento, esa separación nos 
obligaría a que por lo menos arrancando desde el nivel 
seccional, tengamos un número mínimo de Magistrados 
que se puedan dividir en Salas. 

Hoy, tenemos en este momento muchos consejos 
seccionales, comisiones seccionales de disciplina judicial 
compuestos solamente por dos Magistrados lo que 
eventualmente dificultaría ese ejercicio bajo la separación 
de roles que exigen los parámetros de convencionalidad. 
Por esa razón, estamos haciendo una propuesta de un 
número mínimo de Magistrados que existan a nivel 
seccional y también a nivel de la planta de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, teniendo en cuenta que 
nosotros recibimos exactamente la misma planta que 
tenía la Sala Disciplinaria, pero cómo asumimos ahora el 
conocimiento también de los empleados judiciales, tener 
la posibilidad de que esa planta tenga un parecido, sí se 
le puede llamar lo más parecido a una Alta Corte como lo 
es también la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 
Estábamos valorando, pero esa idea se discutió en alguna 
reunión preliminar, el tema de la consulta. Tenemos una 
inquietud con el tema de la consulta que fue consagrada 
en la Ley 270 de 1996, es un grado jurisdiccional que se 
establece cuando una Comisión Seccional dicta un fallo 
de carácter sancionatorio.

En el derecho jurisdiccional disciplinario hay una gran 
diferencia con el derecho administrativo disciplinario 
que es el que maneja la Procuraduría y es que, con 
el fallo de primera instancia en la Procuraduría, se 
interrumpe la prescripción por ser actos administrativos 
y decantada jurisprudencia del Consejo de Estado que así 
lo ha decidido. En el derecho jurisdiccional disciplinario, 
tenemos problemas que corren los mismos cinco años de 
prescripción para expedir los dos fallos el de primera y 
segunda instancia y notificarlos, eso bajo una dinámica 
de Corporación cómo están concebidas las comisiones 
seccionales y la Comisión Nacional, pues nos ha generado 
algunas dificultades en temas de prescripción de la acción 
disciplinaria, aunado a que los sujetos disciplinables en el 
derecho jurisdiccional disciplinario, pues son en general 
o abogados en ejercicio de la profesión o funcionarios 
judiciales que también son abogados, que tiene la 
posibilidad de apelar las decisiones, de impugnar las 
decisiones lo cual sigue siendo un derecho consagrado 
en los códigos disciplinarios tanto de abogados como de 
funcionarios. 

Fundamentalmente, la solicitud que estamos 
planteando, es que en aquellos espacios de la Ley 
Estatutaria donde se tocaba Consejo Superior entendiendo 
Sala Disciplinaria y Sala Administrativa, podamos ser 
incluidos para tener posibilidades de participar Comisión 
Interinstitucional, Sistema Nacional de Estadística, la 
toma de decisiones dentro de lo que se llama el gobierno 
judicial. Fundamentalmente nuestra propuesta va 
orientada en ese sentido, nosotros apoyamos la propuesta 
y la Ponencia, nos gusta mucho la Ponencia como está 
concebida y creemos que vamos a estar aquí prestos para 
lo que ustedes consideren que debamos aclarar o debamos 
fortalecer en cuanto al documento que ya hemos radicado 
acá. 

Fundamentalmente, esa es en ese sentido tenemos 
orientada la propuesta y finalmente que nos posibiliten, 
que no lo tiene la Ley 270 de 1996, que la jurisdicción 
disciplinaria y sus órganos que lo componen nos 
podamos dividir en Salas o Subsalas, porque teníamos o 
la Sala Disciplinaria extinta, tenía ese problema, la Ley 
270 no le permite subdividirse y eso genera problemas 
para los temas de doble instancia y también para los 
temas de división de investigación y juzgamiento, ya la 
Ponencia lo trae y por eso también queremos manifestar 
que valoramos la iniciativa y les agradecemos de verdad 
por tener en cuenta a este nuevo actor judicial dentro de 
esta gran familia que es la Rama Judicial. Muchísimas 
gracias.

Presidente:

Para una Moción de Orden, Representante Édward 
Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente gracias. Mire, a mí me gustaría preguntarle 
al Magistrado, toda vez que como usted lo expuso, pues 
esto es un, digamos que una nueva legislación y esa 
legislación que está en el Acto Legislativo no ha sido 
desarrollada legalmente. Me gustaría que le explicará a 
la Cámara como encontró o cómo encontraron ustedes 
las funciones de disciplina judicial que estaban bastante 
precarias, bastantes faltas de sustento, tanto jurídico 
como técnico y sin herramientas y cuál es la visión de 
pronto que tiene el Consejo de Disciplina Judicial para 
que puedan ejercer bien sus funciones y para que puedan 
actualizar y llevar una justicia disciplinaria con garantías 



Gaceta del Congreso  333 Lunes, 26 de abril de 2021 Página 15

a todos los funcionarios de la Rama. ¿Cuál es esa visión 
querido Magistrado?

Presidente:
Representante Edward, pero ese no es el objeto de 

este Proyecto, yo creo que nos estamos saliendo un poco 
del objeto del Proyecto. Eso sería ya más parte de un 
debate, de ver cómo se encontró el Consejo de Disciplina 
Judicial, cuáles son las funciones si se pueden cumplir o 
no, no creo que sea objeto de ese Proyecto, pero adelante 
Representante Edward.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Edward David Rodríguez Rodríguez:

No, Presidente es que precisamente lo estaba diciendo 
el Magistrado, esta es la oportunidad inclusive para 
entender o impetrar Normas que ellos puedan acusar, 
toda vez que la Reforma a la Ley Estatutaria, o sea, 
que más que esta oportunidad para que ustedes puedan 
realmente agilizar eso en cuanto a disciplina judicial, hay 
que recordar que aquí hay dos mecanismos diferentes y 
uno es el que ejerce el Consejo de Disciplina Judicial. Por 
eso creo que es pertinente Presidente.

Presidente:
OK. Representante Édward. Representante Rodríguez, 

por favor. Perdón Magistrado.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Carlos 

Arturo Ramírez Vázquez, Magistrado de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial:

Si, en lo funcional y en lo Legislativo. En lo 
funcional, la propuesta cómo lo acabé de exponer, la 
propuesta hacia el poder jurisdiccional preferente recoge 
justamente eso, la inquietud que hemos recibido en estos 
dos, tres meses de muchas regiones en el sentido que 
están ocurriendo algunos hechos que merecen atención 
inmediata por parte de la jurisdicción, ¿qué recibimos? 
Recibimos claro, un modelo que viene básicamente de lo 
que era la Sala Disciplinaria del Consejo de la Judicatura 
y que estaba fundamentalmente bajo una competencia 
cerrada y estricta qué es lo que estamos buscando con 
el poder disciplinario jurisdiccional preferente, poder 
llegar a las regiones de manera rápida a la Comisión, 
no la jurisdicción a la Comisión misma, poder actuar 
rápidamente y por eso lo proponemos desde el punto 
de vista Legislativo, el poder jurisdiccional preferente 
y también proponemos las subdivisión en Salas, porque 
Salas más pequeñas pueden hacer mucho más efectiva la 
función de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
por eso va orientada la propuesta en ese sentido.

En lo funcional, también hay una propuesta que está 
consignada en el documento y en el cual buscamos es 
simplemente Representante, poner a tono la planta de, 
no solo de la Comisión Nacional sino también de las 
comisiones seccional, porque sí vemos nosotros que al 
recibir no solamente lo que dejó la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, que 
le adelantó siete mil ciento cincuenta procesos en segunda 
instancia, súmele a eso el tema de los empleados judiciales. 
Entonces, el tema de los empleados judiciales es un tema 
que abarca no solamente el tema de los empleados de 
los despachos judiciales, entendido por empleados de la 
Rama Judicial comporta además direcciones seccionales, 
direcciones administrativas, Instituto Nacional de 
Medicina Legal, todos los empleados de la Fiscalía, no 
solo desde el punto de vista administrativo sino técnico, 
operativo, CTI, auxiliares de Fiscales, todo ese andamiaje 
lo vamos a recibir nosotros como nueva atribución o 
competencia bajo la misma planta que teníamos porque 
el Consejo Superior nos entregó exactamente la misma 
planta que estaba conformada la Sala Disciplinaria para 
la Comisión de Disciplina.

Por eso estamos proponiendo, pues muy 
respetuosamente que revisen si existe alguna posibilidad 
de que podamos ponernos a tono simplemente con las 
demás Cortes, que estemos al mismo nivel de las demás 
Cortes en cuanto a la estructura para poder hacer mucho 
más efectiva, mucho más operativa, mucho más eficiente 
la jurisdicción disciplinaria, es absolutamente necesario. 

Presidente:
Muchas gracias señor Magistrado por su aclaración. 

Representante Edward, ¿Todo bien? Perfecto. ¿A quién 
más tenemos en estos momentos en plataforma de los 
invitados?

Secretaria:
Señor Presidente, no tenemos en plataforma a ningún 

otro de los invitados, estamos pendientes de que llegue la 
señora Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, la 
doctora Gloria Stella López, ¿ya está allá? No ha llegado 
la señora Presidenta doctor, así que ella ha pedido que la 
esperen unos momentos para hacer su intervención, está 
pendiente de que llegue la doctora Gloria Stella López, 
ella ha estado muy pendiente desde la semana pasada 
manifestando los inconvenientes para hoy llegar de 
manera puntual. Así que, el señor Fiscal General de la 
Nación no ha hecho ninguna manifestación y el doctor 
Freddy Machado, representante de los funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial tampoco, igual que la 
Corte Constitucional.

Así que Presidente, ya ha intervenido la señora 
Presidenta del Consejo de Estado, el delegado de la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el doctor 
Ramírez y el doctor Mauricio de la Corte Suprema de 
Justicia. Así que prácticamente Presidente solo falta la 
Presidenta del Consejo Superior para terminar con la 
intervención de los invitados que está en el primer punto 
del Orden del Día.

Presidente:
¿Señora Secretaria, la Presidenta está en estos 

momentos en la plataforma? 
Secretaria:
No doctor ella no está en plataforma, porque ella lo 

va a hacer de manera presencial lo ha manifestado en 
reiteradas ocasiones, viene en camino.

Presidente:
Vamos a hacer algo, vamos a continuar con el siguiente 

punto del Orden del Día, que es el estudio del Proyecto 
y cuando llegue la señora Presidenta pues sencillamente. 
Ah aquí llegó la señora Presidenta precisamente. Entonces 
podemos concluir las intervenciones de los invitados con 
ella y seguidamente seguimos con el siguiente punto del 
Orden del Día, que será el estudio del Proyecto. Señora 
Presidenta muy buenos días.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Gloria Stella López Jaramillo, Presidenta del 
Consejo Superior de la Judicatura:

Muy buenos días. Agradezco primero que me hayan 
esperado, venía del Palacio Nariño de la posesión de 
la Magistrada de la Sala Civil de la Corte. Entonces, 
solamente quiero obviamente en aras del tiempo, en 
razón del tiempo que nos dieron para la exposición, 
quiero reiterar algunos planteamientos que se hicieron 
en el Proyecto de Reforma que planteó el Consejo 
Superior de la Judicatura e inclusive en las coincidencias 
que tenemos con el Proyecto del Gobierno Nacional, 
son aproximadamente cuarenta artículos. Es importante 
reiterar la importancia del concurso de méritos, el 
concurso de méritos en la Rama Judicial solo ha sido 
concurso de méritos abierto un concurso público, no 
como las otras entidades del Estado, lo que es el concurso 
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cerrado lo que llamamos concurso de ascenso, entonces 
incorporen eso. También se incorpora el concurso en las 
regiones de difícil acceso, para que en las regiones haya 
ese sentido de pertenencia, esa apropiación frente a la 
función del despacho o del circuito en el que se va a hacer 
la convocatoria pública en esa población. Lo importante 
para el concurso de ascenso, es la inversión que hace el 
Estado en la formación de los empleados, de los jueces 
de categoría municipal, categoría de circuito y categoría 
tribunal, porque la pretensión es que en el concurso de 
accenso el empleado y el juez pueda ascender al cargo 
inmediatamente superior. A título de ejemplo del juez 
municipal, a juez del circuito y del juez de circuito a 
Magistrado de Tribunal. Lo mismo los empleados en la 
escala salarial caben citadores, escribiente, oficial mayor, 
profesional y secretario y que los secretarios se les dé 
la posibilidad de ascender a jueces municipales. Esta es 
una norma que la han pedido las asociaciones sindicales 
en los últimos tiempos y por eso la incorporamos dentro 
de la Ley de Reforma, a la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

Planteamos también la importancia de la doble 
instancia en los juicios disciplinarios en la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, planteamos una fórmula 
para que haya esa doble conformidad que lo ha dicho la 
Corte Constitucional en reiteradas ocasiones, planteamos 
la independencia de presupuesto de la Rama, presupuesto 
de la Rama. Planteamos una fórmula, hay dos fórmulas 
planteadas, pero la importancia de que se fije como es 
meta el presupuesto del 2020 y como bien conocen 
ustedes el presupuesto de inversión es presupuesto 
de recaudo propio de la Rama Judicial, por lo tanto, 
reiteramos la inclusión de esa Norma. Una Norma que se 
ve que se ha planteado y lo planteó la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, que consideramos nosotros, no la 
planteamos en el momento porque no había iniciado el 
funcionamiento de la Corporación, de que se incluyan 
ellos como parte de la Comisión Interinstitucional de la 
Rama Judicial. Aplaudimos, pues esa propuesta, porque 
como bien conocen, la Comisión inició su funcionamiento 
el 13 de enero de este año 2021. 

Planteamos también la importancia de los turnos y 
la población de turnos, para efectos de que se considere 
y adicionalmente se considere darles prelación a 
todos esos procesos que hay que agilizar de manera 
inmediata, cuando se trata de actos de corrupción de 
funcionarios judiciales y de funcionarios públicos. El 
otro planteamiento que reiteramos, es la convocatoria 
pública como bien lo dispone el Acto Legislativo 02, 
las reglas de la convocatoria pública para los cargos de 
Magistrados del Consejo de Estado, Corte Suprema de 
Justicia y Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
reglas que hablan de la transparencia, la publicidad 
y hay algunas observaciones que se hicieron en la 
discusión pasada de varios Representantes a la Cámara 
del principio de experiencia, probidad, ética y todos los 
principios que debe consagrar cualquier funcionario que 
cumple una función jurisdiccional. Los otros aspectos 
el de la autonomía presupuestal, que lo reiteramos en la 
fórmula es la importancia de que la propia Rama cuente 
con el manejo del presupuesto a raíz de que llega todo 
con destinación específica e inclusive los programas y 
subprogramas que debe desarrollar el Consejo Superior 
y la pretensión es que de acuerdo a las necesidades cómo 
lo incorpora el Proyecto de Reforma, la apropiación a 
tecnologías y el avance de tecnologías para el año 2020-
2021 y 2020-2022, que ya se tienen proyectados unos 
grandes programas y como ustedes bien conocen con 
el aporte del BID, en el empréstito que dio concepto 
favorable el Conpes 4024.

Los otros aspectos que planteamos dentro de la 
Reforma es, los traslados unas reglas claras de traslados 

de servidores judiciales, como también empleamos en 
la Reforma las propuestas de las licencias que deben 
otorgarse, tienen un límite las licencias para efectos de 
que no se quede en el tiempo y se haga una burla a lo que 
es la Ley de carrera y adicionalmente, cómo se deben 
proveer las vacantes definitivas y provisionales de listas 
de elegibles y de listas, y cuando no hay lista de elegibles 
de los empleados de carrera al propio despacho judicial 
para darle importancia y darle esa relevancia que tiene el 
mérito de los empleados judiciales, que han tenido una 
experiencia y una experticia en el ejercicio del cargo de 
la función, trátese de empleados del despacho o cuando 
se trate de funcionarios de la función jurisdiccional. Son 
los aspectos importantes que queremos resaltar, hay un 
aspecto que creo que ya las Cortes se han pronunciado 
frente al precedente judicial y hay que revisar bien esas 
reglas que se están proponiendo porque de acuerdo a esas 
reglas que se proponen, algunas violan el artículo 230 
de la Constitución Política. Entonces, hay que revisar 
esas reglas que se plantean porque hay ya bastante 
jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional con las 
diferentes Corporaciones Corte Suprema de Justicia, 
Consejo de Estado sobre el tema del precedente judicial.

Entonces, queremos resaltar ese aspecto, el aspecto de 
tecnología todo el Articulado que propone el Gobierno 
a raíz del desarrollo del Decreto 806, lo consideramos 
de una gran relevancia en estos momentos y más con 
todos los Proyectos, como ustedes bien conocen y se 
ha desarrollado durante el año 2020 y lo que vamos 
del 2021, frente a toda la tecnología y el desarrollo de 
la virtualidad en el año 2020, los despachos judiciales 
y tribunales decidieron un millón cuatrocientos procesos 
durante el período de pandemia a través de la virtualidad 
y es importante resaltar lo que la virtualidad nos obligó en 
el año 2020 por la pandemia, pero que la Rama Judicial 
y el Consejo Superior le apostó a esta virtualidad de la 
tecnología y pudimos cumplir con el ciudadano frente a 
las decisiones de un millón cuatrocientos asuntos durante 
la crisis sanitaria. 

Son los aspectos que nosotros consideramos que 
teníamos que resaltar en esta intervención y de acuerdo 
al tiempo que se me dio, se cumplió. Pero queríamos 
de todas maneras dar un agradecimiento muy especial, 
porque nos permitieron a través de todas las audiencias 
públicas que los Ponentes, el doctor Harry, el doctor 
Buenaventura, el doctor Burgos, la doctora Juanita, la 
doctora Robledo, el doctor Albán y todos los Ponentes 
que estuvieron ahí presentes escuchándonos y se 
escuchó a todas las regiones, fueron cuatro regiones y 
los colegios de abogados, los funcionarios judiciales, 
las asociaciones sindicales quiénes aportaron en la 
discusión de este Proyecto para enriquecerlo y para 
lograr un Proyecto mucho más acertado y mucho más 
de aplicación a la Rama Judicial y teniendo en cuenta 
las dificultades y lo que se requiere en esta Reforma de 
la Ley Estatutaria que lleva prácticamente 30 años, lleva 
sin modificación alguna y que se requieren ajustarlas a 
las nuevas dinámicas propias de la Rama Judicial por la 
virtualidad y adicionalmente por los cambios también 
que se proponen frente a algunos asuntos que tienen que 
ver con el resolución de conflictos.

Y adicionalmente, como última anotación que quiero 
reiterar y que creo que es la que hemos anotado con 
mucha precisión, es la independencia y la autonomía 
presupuestal y los concursos de méritos que se proponen y 
obviamente la doble instancia en los juicios disciplinarios 
y adicionalmente la Reforma que requiere en todo el 
proceso de vinculación de convocatorias públicas para los 
funcionarios de Altas Cortes. Eso es todo, a todos ustedes 
mil gracias por escucharnos y por incluirnos a nosotros en 
estas propuestas y escuchar de manera directa todo lo que 
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el Consejo Superior como Órgano de Administración y 
Gobierno, puede aportar a las discusiones de la Reforma 
de Ley Estatutaria.

Presidente:
Señora Presidenta, muchas gracias por su intervención, 

muy agradecidos de que haya venido aquí personalmente 
a esbozar su punto de vista sobre este Proyecto tan 
importante. Señora Secretaria con eso terminamos 
entonces las intervenciones de los invitados que han 
asistido o que han aceptado esta invitación y damos por 
concluido este punto del Orden del Día y seguimos con 
el siguiente.

Secretaria:
Sí señor Presidente, el siguiente punto del Orden del 

Día señor Presidente y Honorables Representantes es la 
continuación de la discusión y votación de Proyectos: 

Proyecto de Ley Estatutaria número 295 de 2020 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 270 de 1996 – 
Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan 
otras disposiciones acumulado con el Proyecto de 
Ley Estatutaria número 430 de 2020 Cámara, por 
la cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de 
la Administración de Justicia en sus artículos 61 y 63,  
acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 
468 de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 
Justicia y se dictan otras disposiciones. 

Autor: Presidenta del Consejo Superior de la 
Judicatura, doctora Diana Alexándra Remolina Botía. 
/// P.L.E. 295-20C/// Honorables Representantes Diego 
Javier Osorio Jiménez, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Óscar Leonardo Villamizar Meneses, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Julio César Triana Quintero, 
Esteban Quintero Cardona /// P.L.E. 468-20C/// Ministro 
de Justicia y del Derecho, doctor Wilson Ruiz Orjuela. 

Ponentes: Honorables Representantes Harry 
Giovanny González -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo -C-, 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Buenaventura León 
León, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto 
Albán Urbano, Carlos Germán Navas Talero, Ángela 
María Robledo Gómez y Jaime Rodríguez Contreras. 

Proyectos Publicados: Gaceta del Congreso número 
713/2020, 1004/2020, 1356/2020 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1477/2020

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día, 
señor Presidente. Manifestarle a usted y a los integrantes 
de la Comisión, que el Proyecto en sesión anterior fue 
presentada las Ponencias tanto de autores como de 
Ponentes, está aún no se ha votado la Proposición con 
que termina el Informe de Ponencia.

Presidente:
En la sesión pasada entonces, estábamos discutiendo 

el Informe de Ponencia, si no estoy mal señora Secretaria. 
Vamos entonces a preguntar si alguien adicional quiere 
hacer uso de la palabra sobre el Informe de Ponencia. 
La semana pasada intervinieron varios Congresistas, el 
único que me ha pedido la palabra hasta el momento es el 
Representante Edward David Rodríguez, sobre el Informe 
de Ponencia. Representante Edward, por favor tiene el 
uso de la palabra, ¿cuánto tiempo necesita Representante 
Edward? Antes tenemos un Impedimento Representante 
Édward, del Representante Reyes Kuri, por favor. Vamos 
a ponerlo en consideración.

Secretaria:
Sí señor Presidente, si bien es cierto en la sesión 

anterior se discutieron y votaron impedimentos el doctor 

Juan Fernando Reyes Kuri, ha solicitado que se lea este 
Impedimento en el día de hoy.

Impedimento: 
Con el fin de atender los deberes de los Congresistas, 

especialmente en el consagrado en el artículo 268 
numeral 6 de la Ley 5ª de 1992, me declaro impedido 
para participar en la discusión y votación de los 
artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 
del Proyecto de Ley Estatutaria número 295 de 2020 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 270 de 1996 – 
Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan 
otras disposiciones” acumulado con el Proyecto de 
Ley Estatutaria número 430 de 2020 Cámara, por 
la cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de 
la Administración de Justicia en sus artículos 61 y 63” 
acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 
468 de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración 
de Justicia y se dictan otras disposiciones”. Toda vez 
que cuento con un proceso ante el Consejo de Estado. 
Atentamente, Juan Fernando Reyes Kuri.

Ha sido leído el Impedimento señor Presidente, puede 
ponerlo en consideración y votación.

Presidente:
En consideración el Impedimento leído, anuncio 

que va a cerrarse la discusión, queda cerrada. Señora 
Secretaria llame a lista para su votación.

Secretaria:
Sí Presidente, llamo a lista para la votación del 

Impedimento del doctor Juan Fernando Reyes Kuri, es 
un Impedimento parcial.

Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique No
Calle Aguas Andrés David No
Córdoba Manyoma Nilton No
Daza Iguarán Juan Manuel No
Deluque Zuleta Alfredo Rafael No 
Díaz Lozano Élbert No
Estupiñán Calvache Hernán 

Gustavo
No

Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny No 
Hoyos García John Jairo No
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel No Votó
Lorduy Maldonado César Augusto Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge No Votó 
Navas Talero Carlos Germán Sí
Padilla Orozco José Gustavo No
Peinado Ramírez Julián No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No Votó
Pulido Novoa David Ernesto Excusa
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Fuera de 

Plataforma
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Robledo Gómez Ángela María Sí
Rodríguez Contreras Jaime No
Rodríguez Rodríguez Édward 

David
No

Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel No Votó
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No 
Triana Quintero Julio César Sí 
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime No 
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar 

Leonardo
Sí

Wills Ospina Juan Carlos No
Presidente, puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado Treinta y un (31) honorables 

Representantes, por el SÍ catorce (14), por el NO diecisiete 
(17). Así que ha sido NEGADO el Impedimento del 
doctor Juan Fernando Reyes Kuri, rogamos que se vuelva 
a integrar a la sesión.

Presidente:
Vamos por favor a darle la palabra para continuar 

con el Informe de Ponencia, la discusión del Informe de 
Ponencia. ¿Representante Hoyos, Impedimento?

Secretaria:
Impedimento: Por medio de la presente solicito se me 

considere un Impedimento para participar en la discusión 
y votación del presente Proyecto de Reforma de Ley a la 
Justicia, por tener un proceso en la Corte Suprema y en el 
Consejo de Estado. John Jairo Hoyos.

Presidente:
Hay que aclarar Representante Hoyos, que este 

Proyecto no tiene nada que ver con el tema penal, no 
modifica el procedimiento penal, no tiene modificación 
ninguna, eso lo aclaramos. Se retira entonces el 
Impedimento ante la aclaración hecha por la Presidencia 
del Representante Hoyos. Vamos a seguir en la discusión 
del Informe de Ponencia, señor Representante Edward 
Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente, muchas gracias. A mí me da o para mí 
es un honor poder participar de esta discusión, toda vez 
que, pues es algo que hemos venido trabajando desde 
que llegué al Congreso, siempre he trabajado por la 
eficacia y por la eficiencia del Sector Justicia. Pero hoy 
quiero hablarles queridos compañeros, de lo que hemos 
encontrado durante cinco años de investigación y lo 
que he denominado yo las desigualdades en la Rama y 
empecemos a hablar de Juan Alberto, Juan Alberto es un 
funcionario de la Rama escribiente que entró por carrera, 
pero que se ha venido graduando y ha venido sacando 
su especialización. Juan Alberto, me contaba en Cali, él 
hace parte del sindicato, me contaba de las profundas 
desigualdades que hoy existen en la Rama, pues bien, 
Juan Alberto trabaja de domingo a domingo, Juan Alberto 
tiene unos horarios de lunes a viernes de 8:00 de la mañana 
a 11:00 casi 10, 11:00 de la noche, aún con problemas 
de seguridad Juan Alberto muchas veces le ha tocado 
trabajar arduamente para sacar adelante digamos, que sus 

procesos. Pero, además, me ha contado cómo muchos de 
sus compañeros por estas mismas desigualdades se han 
suicidado, óigase bien se han suicidado.

Queridos compañeros, yo creo que este es momento 
de poner en el ojo del huracán y yo le pediría al Gobierno 
que, por favor, a la doctora Paola, al Viceministro por 
favor estamos hablando, si quieren afuera pueden hacer 
sus reuniones privadas, pero guardemos compostura 
por esto. Y hablábamos de cómo en muchos despachos 
judiciales hay más de cinco mil, seis mil procesos versus 
en un tribunal donde reposan solamente ochenta y cuatro 
procesos. El funcionario judicial gana de ocho, nueve, 
diez millones de pesos quizás, es escribiente no gana 
más de dos millones seiscientos mil pesos, mientras que 
el magistrado de tribunal gana treinta y dos millones de 
pesos y empiezo a hablar de las desigualdades porque es 
necesario empezar queridos Magistrados, que además lo 
he propuesto en cada Ley donde me lo permiten, de las 
cargas laborales. Es necesario determinar en Colombia 
queridos compañeros, cuántos procesos debe tener un 
despacho, cuál debe ser el mecanismo idóneo para que 
ese despacho dicte una sentencia sustancial, fuerte, sólida, 
reflexiva, pero con buenos tiempos y ante todo que no 
haya presión en ese funcionario judicial y tenemos que 
hablar de la descongestión de esos despachos a propósito 
de lo que ustedes planteaban y no es con otra cosa, que con 
un estudio de cargas laborales, no hecha por el Congreso 
y por el Ejecutivo porque tendrán intereses mucho 
menos por la Rama, por un ente independiente siempre 
propuesto que sea la OIT, la Organización Internacional 
del Trabajo, pero son los ingenieros industriales los que 
en todas las empresas son llamados a hacer eso y por eso 
yo pediría que se hiciera o que se cumpliera ese mandato.

Y esto también para determinar varias cosas, primero 
escoger a los jueces y tenemos aquí que preguntarnos 
doctora Amparo, ¿Por qué muchos de nuestros 
estudiantes no tienen vocación de ser juez? ¿Qué está 
pasando? Muchos dicen no yo prefiero es litigio, pero 
¿Por qué? Porque me da quizás una mejor condición 
de vida, porque tengo un mejor salario, yo creo que ese 
importante empezar a hablar también de cuánto gana un 
juez en Colombia y cómo lo ponemos en comparación 
con la organización, con la OCDE. Y esto es para entender 
que desde la propia universidad y ustedes lo saben porque 
ha sido un sueño nuestro, que la Escuela Rodrigo Lara 
empiece a convocar, a los diferentes estudiantes para que 
sean nuestros jueces y empiecen aun de escribientes, pero 
que terminen como Presidentes de la Corte Suprema, 
del Consejo de Estado o aún dentro de un proceso 
meritocrático de la propia Corte Constitucional. Eso sí, 
entendiendo que en Colombia hay muchas desigualdades 
y quiero plantearle esto señor Presidente, porque no 
podemos tenerlo todo per se meritocracia.

El Profesor Michael Sandel de la Universidad de 
Harvard, habla de la arrogancia de la meritocracia y él 
decía ojo con la meritocracia y uno se preguntaba ¿por 
qué él dice ojo con la meritocracia? Pues bien, hay que 
preguntarnos cuántos de nuestros estudiantes o cuántos 
colombianos pueden acceder a la universidad, en qué 
condiciones y cuántos de esos estudiantes desde la misma 
desigualdad que hoy genera el Estado, pueden llegar a 
conquistar esos puestos con mérito. Porque mientras que 
un estudiante de una universidad de alta gama, querido 
Representante tiene quizá la oportunidad de estudiar 
inglés, tiene quizá dentro de su pensum la oportunidad de 
salir fuera del país y se le pregunta en el examen temas 
muy relacionados a la internacionalización.

Una universidad que quizás no tenga tanto acceso 
porque es lo que nosotros llamamos, los que venimos 
desde abajo nos toca duro, nos tocaba hacernos a pulso, 
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pues no van a tener las mismas herramientas. No obstante, 
hay que equilibrar y cuando digo que hay que equilibrar 
es porque también hay que hacerlo salarialmente y voy 
a poner el planteamiento. Un juez de la República en un 
despacho puede ganar siete, ocho, nueve, diez millones 
de pesos ¿Y sus funcionarios? Aquí tenemos que 
empezar a hablar de la justicia del futuro y la justicia del 
futuro es que los funcionarios quizás ingenieros, quizás 
técnicos con otra experticia, no netamente abogados 
también merecen ingresar a la carrera judicial y por eso 
nosotros queremos mirar hacia futuro, un tema social 
donde no solamente sea el mérito ser abogado, tener 
la especialización o la maestría, sino también que esos 
funcionarios que no son abogados, que han dado su vida 
por la carrera judicial, puedan ascender y también puedan 
tener una dignificación salarial y puedan tener calidad de 
vida que es lo que se debe promover en la Rama.

Por último, querido Presidente queda uno preocupado 
con diferentes ambientes o con diferentes planteamientos. 
Uno, yo quiero ser claro aquí no podemos nosotros partir 
de eliminar al contendor sino de escuchar al contendor. 
Y por supuesto, queridos Magistrados ustedes tiene una 
experiencia bienvenida, yo no lo miro como contendor, 
yo lo mido como alguien se aplica la Ley todos los días 
y que nosotros tenemos que hacer esa Ley para que sea 
aplicable no solamente en la Alta Corte, sino en el juez 
de Caparrapí y que ese juez tenga tanta incidencia, que 
aplique el precedente judicial de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, en cualquiera de sus Salas: penal, 
laboral, ahora con la jurisdicción agraria y aún la civil y 
diga es que la Corte al estudiar el caso tal, determinó tal 
cosa y por eso sí asimila este caso y tenemos que aplicar 
el mismo precedente judicial. Yo lo invito no a que lo 
eliminemos e invito al Consejo de Estado, no a que lo 
eliminemos a que lo complementemos, a que miremos 
en el Estado Social de Derecho y en la Legislación 
comparativa cómo podemos hacer un precedente que 
permita que se le de esa dignidad a las Altas Cortes, 
porque entonces para qué tenemos Altas Cortes, no son 
ellos los llamados a establecer unos criterios para que a 
la hora de aplicarla en Caparrapí a Benito Pérez, la Ley 
nos establezca ese mismo criterio general a ese caso en 
concreto, estudiémoslo no, nos cerremos. 

Y por eso mi invitación queridos Magistrados de las 
Altas Cortes a construir, este es el momento de unirnos 
y de construir para las futuras generaciones y no para las 
futuras elecciones. La justicia del futuro ya habíamos 
hablado y en buena hora no tenemos discusión en el tema 
de digitalización, bienvenida ojalá algún día hubiese un 
microchip que sí se saliera del caso en concreto o de un 
software, si se saliera en el caso en concreto generara 
una alarma para que el juez diga venga, qué pasó aquí 
hablemos de la justicia del futuro, hablemos de la facilidad 
y del acceso como lo decían en buena hora de aquellos 
que están desplazados por la violencia y no pueden 
acceder fácilmente sino a través de un computador, o a 
través de un sistema, eso se llama democracia judicial y 
por eso hay que apoyarlo. Y no obstante, vuelvo a insistir 
en la dignificación no de los jueces solamente, sino de 
toda la Rama Judicial.

Mi causa queridos compañeros, es ese funcionario del 
CTI, mi causa es ese funcionario judicial, mi causa es 
el Magistrado, mi causa es el juez y debe ser la causa 
de todos nosotros y sobre eso tenemos que sacar una 
legislación moderna, eficiente que genere dignificación 
del sector justicia. Y a propósito ya por último y para 
culminar, hago las siguientes preguntas porque como 
le digo doctor Lorduy me apasiona este tema, lo he 
trabajado y he vivido las tantas injusticias que hay en este 
país. Nosotros pasamos de tener 1,7 en la Fiscalía cuando 
yo llegué, billones de pesos al año, el Gobierno y yo me 

siento orgulloso de eso, aprobamos en la Fiscalía 4.1 
billones de pesos para ejecutar este año, ojalá eso permita 
generar tecnología, hacer lo que se hizo en la Contraloría 
para perseguir a los corruptos, pero no obstante pasamos 
de 1,8 billones donde el 97% era gastos de funcionamiento 
y solamente el 3% gastos de inversión en el año 2015, 
que fue mi debate, a tener 5,2 billones de pesos en la 
Rama, gástense esa platica con eficiencia, gástense esa 
plática ojalá entendiendo que es el ciudadano de a pie el 
que los necesita, gástense esa plática para entender que 
este Gobierno sí apoya la justicia y que no debe de ser 
un compromiso de un Gobierno sino de una política de 
Estado.

Propuestas que traemos y a propósito, ojalá querido 
Coordinador Ponente, usted las tenga en cuenta. Uno, 
voy a volver a intentar y ojalá se cumpla porque de resto 
me tocará acudir ante un juez, que existan las cargas 
laborales en Colombia, que sea un estudio de cargas 
laborales de cuánto debe permanecer un proceso en un 
despacho, cuántos funcionarios necesitamos y cuánto 
deben ganar esos funcionarios judiciales, eso no puede ser 
al ojo, tiene que ser estudiado querido doctor Lorduy. El 
segundo, yo tengo el honor de haber propuesto un artículo 
querido Erwin, que permitía 3,2 billones de pesos, 1.5 
para la Fiscalía, 1.7 para la Rama para hacer el complejo 
judicial de acá de Bogotá y saben, no es el edificio es 
la dignificación de la justicia a través de esos edificios 
o de esos lugares de trabajo, ¿sabe por qué lo hacía 
querido Erwin? Por un solo aspecto no podemos seguir 
manteniendo espacios de dos por dos con expedientes de 
papel llenos, donde los funcionarios enferman, donde la 
mayoría de enfermedades son por ácaros querido Erwin 
y eso era para Bogotá, aspiro que todo el país pueda 
avanzar en dignificar los diferentes escenarios judiciales.

Y por último, yo creería que los Magistrados de Alta 
Corte y esto es una discusión que no se va a dar acá, pero 
es una visión que yo tengo en contra de la corrupción, es 
que los Magistrados puedan salir pensionados como antes, 
para que ya no tengan nada más que hacer y puedan vivir 
dignamente. Ese es uno de los temas que hay que abordar 
hacia el futuro y muy seguramente en otros escenarios 
lo haremos. Para decir también, que el ciudadano de a 
pie con el cual me identifico, ese ciudadano de a pie que 
hoy acude a los diferentes escenarios judiciales, requiere 
justicia, rápida, eficiente, eficaz y donde haya seguridad 
jurídica, para eso debe servir esta Reforma para que ese 
ciudadano entienda que no es cambiando las Altas Cortes, 
sino que es allá donde le pasan al escribiente, donde le 
dan a un funcionario para que le agilicen su proceso, 
allá es donde hay corrupción y allá es donde también 
tenemos que evitar la corrupción. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Édward Rodríguez. Se 

cierra entonces la discusión del Informe con qué termina 
la Ponencia. Señora Secretaria, por favor llame a lista 
para votar.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamó lista para la votación de 

la Proposición con que termina el Informe de Ponencia.
Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
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Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí 
Díaz Lozano Élbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán 

Gustavo
Sí

Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Sí 
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel No Votó
Lorduy Maldonado César Augusto Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge No Votó 
Navas Talero Carlos Germán Sí
Padilla Orozco José Gustavo Sí
Peinado Ramírez Julián Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Pulido Novoa David Ernesto Excusa
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Robledo Gómez Ángela María Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward 

David
Sí

Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel No Votó
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Triana Quintero Julio César Sí 
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar 

Leonardo
Sí

Wills Ospina Juan Carlos Sí
Presidente, puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente han votado Treinta y tres (33) honorables 

Representantes, todos de manera afirmativa. Así que ha 
sido APROBADA la Proposición con que termina el 
Informe de Ponencia con la mayoría requerida, absoluta 
establecida en la Constitución y la Ley por tratarse de 
una Ley Estatutaria. Con la Constancia Presidente, que 
hay bastantes honorables Representantes de manera 
presencial.

Presidente:
Señora Secretaria, vamos entonces a organizar el 

debate de la siguiente manera sobre el articulado, si 
los Ponentes están de acuerdo con ello. Vamos a votar 
primero, aquellos artículos que no tienen ningún tipo 
de Proposición, por ende, son artículos que no fueron 
objeto de estudio por la subcomisión que nombramos la 
semana pasada. Tengo entendido señor Coordinador que 
los artículos son los siguientes: el 5, el 10, el 21, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 47, 52, 54, 55, 58, 59, 66, 
67, 73, 76, 79, 85, 86, 87, 88, 89, 92, 93, 94, 96, 97 y 98, 
el 35 ya fue leído. En total son treinta y cinco artículos 

que no tienen Proposición, por ende, se asume que la 
Comisión está de acuerdo con su contenido, de manera 
tal que vamos a someterlos a consideración y votación de 
inmediato. En consideración los artículos leídos, anunció 
que va a cerrarse su discusión, queda cerrada. Señora 
Secretaria, por favor llame a lista para votar. 

Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Llamó a lista para el 

bloque de Artículos que usted a bien tuvo leer y que no 
tienen Proposición. Así que estos artículos se votarán tal 
y cual como fueron presentados en la Ponencia.

Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí 
Díaz Lozano Élbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán 

Gustavo
Sí

Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Sí 
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel No Votó
Lorduy Maldonado César Augusto Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge No Votó 
Navas Talero Carlos Germán Sí
Padilla Orozco José Gustavo Sí
Peinado Ramírez Julián Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Pulido Novoa David Ernesto Excusa
Restrepo Arango Margarita María No Votó
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Robledo Gómez Ángela María Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward 

David
Sí

Sánchez León Óscar Hernán No Votó
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí   
Triana Quintero Julio César Sí 
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidente, puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado señora 

Secretaria.
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Secretaria:
Señor Presidente, han votado Treinta y dos (32) 

Honorables Representantes, todos de manera afirmativa. 
Así que el articulado, el bloque de artículos como fue 
propuesto por los Ponentes y por usted leídos han sido 
APROBADOS, con la mayoría absoluta requerida en la 
Constitución y la Ley.

Presidente:
Lo siguiente que vamos a hacer señora Secretaria, 

señores miembros de la Comisión, es que vamos a dar 
la palabra a un miembro de la Subcomisión, para que 
nos explique lo que han hecho sobre las Proposiciones 
que fueron presentadas sobre el resto de los artículos que 
no han sido votados. Yo quiero aclararle a la Comisión 
algo muy importante, recuerden que el Informe de la 
Subcomisión se convierte en una Proposición Sustitutiva, 
en esa medida al ser una Proposición Sustitutiva, vamos a 
darle toda la discusión del caso, pero una vez votemos ella, 
eso significa que los Artículos como están en la Ponencia 
quedarían modificados de inmediato. Y si existen otras 
Proposiciones presentadas sobre esos artículos, pues no 
tendrían objeto votarlas porque ya fueron modificados 
los artículos.

Quiero que ese tema quede absolutamente claro, 
para que le demos el orden preciso a este Proyecto y 
a este trámite que estamos adelantando. ¿Quién de los 
miembros de la Subcomisión va hacer la exposición? 
El Representante Harry Giovanny González, adelante 
Representante a esta hora lo ven desde Caquetá con 
mucho orgullo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny González 
García:

Muchas gracias Presidente, muy generoso. Muy 
buenas tardes a todos y a todas miembros de la Comisión 
Primera, los invitados muy especiales que tenemos el 
día de hoy. Como miembro de la Subcomisión, quiero 
agradecer a cada uno de los compañeros y compañeras 
que trabajaron en la misma, a sus equipos de la Unidad de 
Trabajo Legislativo, esto es a los Ponentes del Proyecto 
particularmente al doctor Jaime Rodríguez, al doctor 
Buenaventura León, a la doctora Goebertus, al doctor 
Albán, igualmente a la doctora Ángela Robledo y a mi 
compañero Coordinador el doctor Jorge Burgos, me 
parece a mí que hicimos una tarea que es muy propositiva. 
Me parece que, hicimos una tarea muy propositiva donde 
intentamos mantenernos en una posición que hemos 
adoptado, digamos y que el doctor Buenaventura León en 
su momento ha expresado muy bien que es la búsqueda 
del consenso, para que este Proyecto en lo estructural, 
esta Reforma a la Ley de Administración de Justicia, 
pues pueda avanzar en su trámite con el mínimo de 
diferencias y más, identificando las convergencias sobre 
el articulado.

Me parece Presidente que la decisión que tomó la 
semana pasada fue la acertada y permitir que vinieran 
los miembros de la Comisión Interinstitucional de la 
Rama Judicial a esta Plenaria fue lo más conveniente, 
además de la invitación que se le hizo a la Sala de 
Disciplina Judicial. Entonces, bienvenidos apreciados 
Magistrados, doctor Lenis de la Corte Suprema, doctora 
López del Consejo de la Judicatura, a nuestra Presidenta 
del Consejo de Estado Nubia Velázquez, Carlos Arturo 
Ramírez que nos acompañó de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, al Ministro de Justicia Wilson, que 
ha estado muy pendiente del Proyecto y en cabeza de 
ese Ministerio de su Viceministro, que se sabe todo el 
articulado el doctor Chaux.

Yo extraño y debo presentarlo en el Informe, 
la no presencia de Asonal Judicial digamos, eso es 
clave, ¿por qué Asonal Judicial? Porque el doctor 
Freddy Machado, es el delegado de los funcionarios y 
empleados de la Rama a esa Comisión Interinstitucional, 
la cual queríamos escuchar acá, él debía estar y yo me 
comprometo, voy a comprometer a los Ponentes mejor, 
porque todos queremos escucharlos que si este Proyecto 
sale bien en su trámite, en la siguiente instancia tengamos 
un diálogo con Freddy Machado en particular y con todo 
el equipo de esa delegación, digamos que hay de los 
funcionarios y empleados de la Rama, ante la Comisión 
Interinstitucional. Pero debo advertir aquí también que, 
en las audiencias públicas, hubo participación de Asonal 
Judicial, en varias audiencias públicas Asonal participó, 
dio sus puntos de vista, dio sus aristas como otro tipo 
de organizaciones de la sociedad civil y sindicatos y 
colegios de abogados y demás. 

Presidente, el informe digamos las Proposiciones que 
se desarrollan acá y los puntos de vista que los miembros 
de esta Subcomisión hemos tomado, pues desarrollan 
temáticas, es bueno que sepamos digamos, son las 
temáticas que coinciden con los puntos de vista que han 
planteado quienes participaron en esta reunión el día de 
hoy, sobre los temas presupuestales en esta audiencia, en 
este foro y aquí en el Congreso de la República, sobre 
los temas relacionados precisamente con la Comisión 
Interinstitucional de la Rama, temas relacionados con la 
descongestión. Un tema que me parece a mí que es clave 
que tenemos que abordar con profundidad, que es sobre 
la equidad de género, particularmente en las listas, pero 
digamos en general en la Rama Judicial, el tema de la 
suspensión de los Magistrados, donde no hay digamos un 
punto de convergencia en principio. Temas relacionados 
con la Administración de la Rama y se ha planteado 
también incluso que fuera del Gobierno de la Rama, 
asuntos relacionados con el número de Magistrados 
incluso que conforman las Altas Cortes y temas que 
coinciden en la charla que en los puntos de vista que 
nuestros invitados han planteado.

La carrera judicial, los temas relacionados con darle 
herramientas a la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial para que funcione, varios artículos tienen esa idea 
porque cuando el Proyecto originalmente se presentaron 
los Proyectos, la Comisión no estaba funcionando y 
ahora requiere funcionar hay varios temas al respecto y 
el asunto del precedente judicial entre otros, de eso tratan 
las Proposiciones digamos que hemos discutido en esta 
Subcomisión, yo solo quisiera hacer un comentario y lo 
hago en el tono menor, más bajo posible y es sobre el 
Precedente Judicial digamos, desde mi punto de vista a 
mí me parece que eso no es estructural del Proyecto, no 
es un tema estructural en una Ley que busca modificar 
la Administración de Justicia en Colombia, digamos 
el Precedente Judicial en principio, en principio y lo 
hago con mucho respeto por quien piense una situación 
distinta, pues no es propio de la Administración de 
Justicia, el artículo 230 de la Constitución ya establece 
que los Jueces en sus providencias solo están sometidos 
al imperio de la Ley, por ejemplo un artículo del Proyecto 
no habla del imperio de la Ley, usa otro adjetivo si se 
permite la expresión.

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales 
del derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la 
actividad judicial. Entonces, en principio uno diría que 
la discusión del Precedente Judicial es muy relacionada 
con este artículo 230, en principio uno diría que el tema 
no es de fondo frente a los asuntos que trata la Ley de 
Administración de Justicia, que el Precedente Judicial 
deba ser objeto de una legislación en Colombia, que sea 
objeto de una discusión en el Congreso de la República 
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bienvenida, pero no quisiera yo que tengamos de pronto 
esa idea de que eso es lo fundamental de esta Ley, no, 
está es la Ley de Administración de Justicia verbo y 
gracia, que qué plata tiene la Rama Judicial y como se 
la gasta, y qué en el entorno de esa situación que sea 
muy neta presupuestal digamos, cómo la hacemos más 
eficiente, cómo la hacemos más eficaz, cómo logramos 
que tenga acceso al ciudadano de a pie, cómo logramos 
incluso que recupere la confianza por ejemplo en los 
articulados o que fortalezca la confianza para no decir 
que se haya perdido en los articulados que tienen que 
ver con transparencia, rendición de cuentas, promoción 
del control social y demás. Entonces, yo sí quería hacer 
un comentario respetuoso para de pronto desde mi arista 
como Coordinador y miembro de la Comisión del estudio 
de las Proposiciones, pues plantear también mi punto de 
vista que bienvenido el debate y la discusión, pero no 
me parece que sea el tema de fondo de este Proyecto de 
la Reforma a la Administración de Justicia y es también 
intentando entender a sus Autores, el Consejo de la 
Judicatura y el Ministro de Justicia, Ministerio de Justicia, 
el doctor Chaux en cabeza del Gobierno Nacional, 
digamos ellos ya nos han dicho a nosotros que son otros 
temas que trae el Proyecto de ley que son mucho más 
estructurales, a este que pareciera generar algún tipo de 
debate en la mañana de hoy.

Ahora, hasta el viernes habían setenta y ocho 
Proposiciones radicadas, ojalá no me equivoque, 
la doctora Ángela María Robledo, Adriana Magali 
Matiz, Juan Carlos Losada, Gabriel Vallejo, José 
Jaime Uscátegui eran los principales autores de estas 
Proposiciones, al día de hoy, se radicaron hoy mejor 
alrededor de cuarenta y cinco nuevas Proposiciones entre 
otras del doctor Jorge Burgos, del doctor Buenaventura 
León, del Representante Juan Carlos Losada, del doctor 
Gabriel Santos y del doctor César Lorduy, el día de hoy 
vi también vi unas de Édward Rodríguez y Andrés Calle, 
también tiene el Representante Jorge Méndez, ya con la 
decisión suya Presidente, nosotros traíamos en el Informe 
también referencia a los artículos sin Proposición, pero 
ya avanzamos en ese aspecto, entiendo que la Mesa 
Directiva nos ha dicho hoy que veamos el Informe como 
una Proposición Sustitutiva, entonces, yo creo que desde 
ese punto de vista, tendré que hacer referencia a cada 
artículo que trae el Informe Presidente para efectos de 
generar la discusión y tendríamos que también definir 
Presidente qué hacer con las Proposiciones que se 
radicaron el día de hoy, porque las mismas pues no todas 
entraron al Informe, no todas entramos al informe para 
también definir qué metodología podemos aplicar con las 
Proposiciones, algunas no alcanzaron a entrar al Informe, 
aunque en la mañana estuvimos trabajando buscando 
que el Informe compilara todas las propuestas que los 
distintos Congresistas han hecho sobre el Proyecto de ley.

El Artículo 1° Presidente según el Informe, tiene una 
Proposición de la doctora Ángela María Robledo, que 
pues fundamentalmente busca suprimir una expresión 
del texto de ese artículo, en el cual se establece que 
la Administración de Justicia es un servicio público 
esencial, pues respetuosamente le estamos pidiendo 
a la doctora Ángela María que el tema lo dejara como 
Constancia, sabemos la preocupación que a ella le 
asiste, los dos Proyectos de ley digamos originalmente 
incluían esta expresión y que tienen una motivación de 
dejar clara en la legislación que la Administración de 
Justicia es un servicio público esencial, pero sabemos 
que hay una preocupación de algunos Congresistas que 
esa decisión pudiera afectar el derecho a la huelga por 
ejemplo, que tiene digamos amparo constitucional, desde 
nuestro punto de vista de la mayoría delos Ponentes, de 
los Coordinadores de este Informe, pues como el derecho 

a la huelga tiene protección constitucional no veríamos 
que la Ley esté por encima de la Constitución y así se use 
esta expresión, no implicaría que no se pueda proteger 
el derecho que está en la Constitución Política de los 
colombianos.

El artículo 2°, tiene propuestas de la doctora Adriana 
Magali Matiz, Andrés David Calle, Óscar Sánchez y el 
Representante César Lorduy, a mí me gustaría que me 
hagan llegar las Proposiciones por favor, esas propuestas 
coinciden, básicamente están cambiando palabras en el 
texto que se ha propuesto, el tema que estamos tratando 
en el artículo 2° es Acceso a la Justicia, nosotros estamos 
invitando digamos a la doctora Adriana Magali y al 
Representante Óscar, que suscriban una compilación 
de la redacción que le estamos proponiendo, donde sí 
incluimos algunas de las propuestas hechas por ellos, 
entre otras por ejemplo ellos han propuesto cambiar el 
término de usuarios por personas, el término ciudadanos 
por personas, que la garantía de acceso a la Justicia no 
sea de los ciudadanos sino de las personas, no sea de los 
usuarios sino de las personas, hacen referencia también 
el doctor Óscar Sánchez, coincide en estas acepciones, 
aquí en este articulado se está dando un mandato a los 
municipios como entidad territorial, a las Personerías y 
en general abre la puerta a que cualquier entidad pública 
pudiera disponer sedes por medios tecnológicos para 
atender usuarios de la Rama Judicial. Adriana Magali 
nos plantea que no se use el término municipios sino 
Alcaldía Municipal, nosotros estamos pidiendo que 
dejemos el término municipio como entidad territorial, 
porque digamos si ese municipio quisiera o tuviera la 
capacidad presupuestal para hacer lo de facilitar una 
sede, no necesariamente es la sede de la Alcaldía, podría 
ser la Casa de justicia, resulta que el municipio habló 
con Chaux y con Wilson y allá por fin hay una Casa de 
Justicia, pues esa Casa de Justicia pasa a la administración 
del municipio y no es la sede de la Alcaldía Municipal. 

Óscar Sánchez plantea que no se incluya las 
Personerías, nosotros estamos de acuerdo con esa 
propuesta en el sentido pues que una cosa es la Personería 
de Bogotá y de las grandes capitales de Colombia, pero 
en general la mayoría de municipios de este país son 
municipios de categoría sexta y allá no cabe ni la Personera, 
ni la secretaria, entonces va a ser bien complicado que 
la Personería pueda contribuir al apoyo que se está 
planteando acá. Y Andrés Calle, también nos deja una 
inquietud importante y es relacionada con el Inciso 
final tal vez del articulado, en el cual se hace referencia 
precisamente que estos esfuerzos presupuestales que se 
puedan realizar de los municipios, de las Personerías 
y de otras entidades, el texto que viene en la ponencia 
hace referencia en la medida de las posibilidades, Andrés 
Calle del Partido Liberal, hace referencia a que se elimine 
ese texto y nosotros estaríamos de acuerdo para mejorar 
la redacción, pero no estamos de acuerdo en que haya un 
mandato para que Alcaldías y otras entidades del Estado 
presten esta disposición de medios para la Rama Judicial, 
¿por qué? Simplemente por un tema presupuestal, aquí 
estaríamos abriendo la puerta a una nueva competencia 
del municipio que es la célula digamos del nivel 
Ejecutivo más bajo, que en Colombia la mayoría son de 
categoría sexta que tienen asignados cualquier cantidad 
de competencias y podría interpretarse entonces que le 
estamos asignando una nueva competencia. Entonces, 
estamos parcialmente de acuerdo con Andrés en el 
sentido de que pues por mejorar la redacción se cambia 
el término en la medida de sus posibilidades y más bien 
se va a utilizar el término podrán, que estas entidades 
territoriales municipios o cualquier entidad del Estado, 
podrá hacer este apoyo a la Rama Judicial.
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El siguiente artículo Presidente que es sobre 
mecanismos alternativos, los mecanismos alternativos 
para el proceso judicial en Colombia, la propuesta a que 
nos están haciendo referencia, esta es una Proposición 
de origen del Consejo de Estado, que viene suscrita 
por el Representante Buenaventura León, en la cual se 
está planteando eliminar la expresión “y aquellos donde 
los particulares administran Justicia transitoriamente” 
digamos para el Consejo de Estado, está expresión 
está en el Inciso 4° del texto del Artículo que estamos 
explicando, donde pareciera si se mantiene la expresión 
se pudiera abrir la puerta digamos a que los particulares 
administren Justicia que lo hacen de manera transitoria, 
pero al traerlo a la legislación podría quedar como que 
fuera permanente. Entonces, estamos de acuerdo con 
que se elimine esa expresión, que es una propuesta del 
Representante Buenaventura León y que hace parte del 
documento que radicó el Consejo de Estado a la Comisión 
Primera.

El siguiente artículo es el artículo 4°, que hace 
referencia, aquí hay Proposiciones, en el artículo 4° 
hay proposiciones del doctor Juan Carlos Losada y de 
la Representante Adriana Magali Matiz, que fueron 
muy acuciosos en las propuestas. Aquí pues digamos se 
desarrolla todo el organigrama para que nos entiendan 
los ciudadanos de a pie de la Rama Judicial en 
Colombia, Juan Carlos Losada está insistiendo en que 
ya deberíamos incorporar en este artículo lo que esta 
Comisión Primera y la Plenaria de la Cámara aprobó en 
el Proyecto de Ley 134 del 2020, que tal vez recuerdo la 
Ponente Coordinadora es la doctora Juanita Goebertus, y 
Juan Carlos en varios artículos lo que nos está diciendo 
es esto ya lo aprobamos en la Comisión Primera y en 
la Plenaria de la Cámara, lógico que aún no es Ley de 
la República, pero podríamos ir avanzando en que la 
Ley 270 no vaya en contravía de lo que ya se aprobó y 
que es básicamente haciendo referencia en este caso a 
Juzgados Agrarios y Rurales Administrativos que harían 
parte de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en 
nuestro país, digamos varias propuestas de Juan Carlos 
Losada están orientadas a que mantengamos la línea que 
ya aprobó la Comisión Primera en el Proyecto de Ley 
134 de 2020, que crea una especialidad judicial agraria y 
rural en Colombia.

La doctora Matiz hace referencia, es también un 
tema de definir claramente el nombre de los Juzgados 
de Ejecución de Penas, como parte de la jurisdicción 
ordinaria en Colombia, la propuesta decía en el 
numeral 3 Juzgados de Ejecución de Penas y ella sabe 
que técnicamente es Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad, en este sentido se está aceptando también la 
propuesta de la doctora Matiz. Y aquí había una propuesta 
del Representante Jorge Méndez, nosotros no hemos 
querido digamos como desconocer cualquier iniciativa, 
por eso lo que hemos planteado a nuestros compañeros 
que han radicado propuestas, es que en algunos casos 
las dejen como constancia, que sea la iniciativa del 
Congresista de dejarla como constancia.

Es el caso de la propuesta que radica el Representante 
Méndez, sobre también este artículo 4° particularmente 
en lo que refiere al literal C) de la Jurisdicción 
Constitucional numeral 3, donde el texto que viene dice 
que “hacen parte de la Jurisdicción Constitucional los 
Jueces y corporaciones que deban proferir las decisiones 
de tutela o resolver acciones o recursos previstos para la 
aplicación de los derechos constitucionales” y que eso 
será excepcionalmente para cada caso concreto, pero 
Jorge Méndez de Cambio Radical de San Andrés, nos está 
pidiendo que eliminemos el término “excepcionalmente 
para cada caso concreto”, pues no podríamos aceptarlo 
y por eso le pedimos Jorge que lo deje como constancia, 

porque indicaría que todos los Jueces de Colombia y 
todas las corporaciones empezarían hacer parte de la 
Jurisdicción Constitucional y el diseño institucional así no 
lo contempla actualmente, solo la Corte Constitucional y 
el Consejo de Estado siempre, siempre son miembros de 
la Jurisdicción Constitucional en nuestro país. Entonces, 
por eso Jorge respetuosamente le pedimos que nos deje 
su propuesta como constancia.

El artículo 6°, también tiene proposición, el 6 es un 
artículo que modifica lo relacionado con el ejercicio 
de la función jurisdiccional por otras autoridades y por 
particulares, tiene Proposición de Juan Carlos Losada, 
de la doctora Adriana Magali Matiz, ellos dos, el doctor 
Losada con un yerro que trae, que pide digamos se 
haga una modificación al numeral 3, dejo claro que es 
el numeral 3, en la propuesta de la Proposición aparece 
tercero en letras, pero el número 2, entonces es el 3° 
del artículo 13 de la Ley 270 que es el ejercicio de la 
función jurisdiccional por otras autoridades y por 
particulares, en el sentido de establecer al final de ese 
numeral la siguiente expresión: “y las leyes especiales 
que regulan los procedimientos arbitrales” eso aplicando 
lo ya dispuesto en una Sentencia de la Corte que es del 
año 2008, digamos el Informe precisa que se le acepta la 
propuesta al doctor Losada. La doctora Adriana Magali 
Matiz, del Partido Conservador en el Tolima, hace 
referencia a que se establezca un nuevo numeral en ese 
ejercicio de la función jurisdiccional por otras autoridades 
y particulares, y que ese nuevo numeral incorpore los 
Tribunales Especiales que se creen en virtud de la Justicia 
Transicional con carácter transitorio, dice en la redacción.

Pues doctora Adriana la invitamos a que deje esa 
propuesta como constancia, seguramente podremos 
discutirla con más profundidad, conocer la posición 
también de pronto de las Cortes al respecto, pero en 
principio como usted lo dice esas jurisdicciones serían 
transitorias, y si son transitorias pues no deberían estar en 
el objeto de la Ley de Administración de Justicia que no 
es transitoria sino tiene una vocación de ser permanente 
y que en cada caso cuando surjan esas jurisdicciones 
transitorias como referente a la Justicia Transicional 
como actualmente existe ese tipo de Justicia en nuestro 
país, pues ahí establece el periodo de tiempo y se entiende 
claramente que ellos ejercen una función jurisdiccional, 
pero está regulada por esa legislación en particular que la 
cree y no por la Ley 270 de Administración de Justicia, 
esa es la propuesta, el punto sobre este asunto.

Artículo 7° que es sobre la integración de la Corte 
Suprema de Justicia, aquí hay digamos una discusión que 
plantea Juan Carlos Losada, Gabriel Jaime Vallejo del 
Centro Democrático e igualmente José Jaime Uscátegui 
del Centro Democrático por Bogotá, ¿cuál es la inquietud? 
Que dice la Constitución que el número de Magistrados 
que conforman la Corte Suprema de Justicia deberá ser 
un número impar, básicamente que es un número impar, 
y como está el texto que se promueve es de treinta y dos 
Magistrados, es decir, que el número de Magistrados que 
integran la Corte Suprema de Justicia sería un número 
par, pero queremos aclarar una situación, cierto, y es la 
siguiente, no quiere decir que el número de Magistrados 
que integran la Corte Suprema de Justicia sea el mismo 
número que conforma la Sala Plena, que es donde se 
necesita según la Constitución que se dé un número 
impar de Magistrados precisamente para facilitar la toma 
de decisiones de ese cuerpo colegiado.

Lo que nos explicó el profesor Lenis tal vez, es que 
sí es cierto que la Corte tiene treinta y dos Magistrados, 
pero la Sala Plena tiene veintitrés lo cual respeta el 
mandato constitucional, veintitrés Magistrados, los 
otros Magistrados que hay en la Corte son seis de la 
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Sala de Instrucción, de investigación de aforados y tres 
más de la Sala de Juzgamiento también de aforados, 
pero estos nueve Magistrados no hacen parte de la 
Sala Plena, luego entonces, no se estaría violando el 
principio constitucional de conformación de la Corte. En 
ese sentido, le rogamos el favor a nuestros compañeros 
porque los Magistrados coinciden en el número, perdón 
coinciden los Congresistas en proponer que el número 
sea impar, pero creo que con esta aclaración la invitación 
es que la dejen como constancia.

Caso distinto es lo que promueve el Representante 
Losada, que hace referencias es que se incorpore en 
la integración de los Magistrados que conforman la 
Corte, los Magistrados que hagan parte de la Sala Civil, 
Agraria y Rural, de acuerdo a la discusión que él está 
planteando en distintas propuestas, nosotros le estamos 
pidiendo a Juan Carlos que este punto en particular sí 
lo dejemos como constancia hasta hacer una revisión en 
detalle del Proyecto de ley que avanza, a ver si allá sí 
se están creando esos cargos y si también tiene el aval 
del Gobierno nacional, para no generarle digamos una 
discusión innecesaria a este Proyecto de ley, esa es la 
invitación, luego en este artículo se invita a que todos 
queden como constancia.

Artículo 8°, el artículo 8° que en el Informe hace 
referencia a las Salas que conforman la Corte Suprema 
de Justicia y en general a las funciones como desarrolla 
la Justicia Ordinaria en nuestro país, el Representante 
Losada está pidiendo, insistimos en la idea del Proyecto 
de ley que crea la especialidad judicial agraria y rural, 
se cree la Sala de Casación Agraria, Rural y Ambiental, 
es en el mismo sentido, está muy ligada a la anterior, le 
pedimos que la deje como constancia hasta revisar en qué 
va sobre este aspecto en particular el tema del Proyecto 
de ley y también el componente de diálogo con el 
Gobierno desde el punto de vista fiscal. Ahora, José Jaime 
Uscátegui nos plantea aquí, en la sala que actualmente 
trae la Justicia Ordinaria de la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Especial de Instrucción el artículo dice que está 
integrada por seis Magistrados, posiblemente con el 
mismo argumento de que sean impares él plantea que 
se reduzca a cinco, pero pues o sea, como en ésta si no, 
digamos no hay mandato constitucional sobre esa Sala en 
particular sino sobre la Sala Plena, pues la invitación es 
a que la deje como constancia porque posiblemente, de 
hecho no posiblemente, el Magistrado que deje de existir 
ya tiene derechos adquiridos, esos ya están funcionando, 
creo que nos metería en un enredo para poder desarrollar 
institucionalmente la propuesta. Y César Lorduy hace 
una propuesta, no tengo la Proposición del doctor César 
Lorduy sobre el artículo 8°, esa se radicó hoy pero el 
Informe la alcanza a traer, es una propuesta de redacción 
digamos básicamente y estamos respaldando la idea del 
doctor César Lorduy, sobre la redacción que trae respecto 
a los integrantes de la Sala Especial de Instrucción.

El siguiente artículo 9° del Proyecto es sobre la 
jurisdicción en los Tribunales Superiores en Colombia, 
sobre esta temática el doctor Juan Carlos Losada hace 
referencia a suprimir, digamos acá hay una propuesta 
que este viene originalmente del Proyecto del Consejo de 
la Judicatura, donde la idea es interesante, que plantean 
que aquellos Tribunales Superiores puedan tener Salas 
de Decisiones y el término que usan es duales, si son 
duales pues ya no serían impares por un lado como 
actualmente tienen entiendo que la mayoría de Tribunales 
en Colombia, pero no quisiéramos simplemente borrando 
la palabra duales y volverlas impares, creo que eso no 
nos soluciona el tema y nos dejan un enredo del diseño 
institucional, es lo que percibimos los miembros de la 
Comisión de estudio Juan Carlos Losada. 

Hay una propuesta que no han formalizado, pero voy 
a hacerla pública, de eliminar este artículo y dejar el 
diseño institucional que tenemos actualmente, porque la 
discusión que se está dando es que aceptar la aprobación 
de Salas Duales, podríamos terminar es congestionando 
la Administración de Justicia en ese nivel, porque al 
no haber acuerdo de los Magistrados seguramente toca 
acudir a Conjueces, a magistraturas de Conjueces que 
son prácticamente particulares y eso podría ser muy 
recurrente. Entonces, yo sí quiero de pronto doctora Gloria 
cuando usted lo vea pertinente, si ya tienen una decisión 
clara sobre este asunto y si es así pues podríamos plantear 
la eliminación del artículo en esta misma discusión del 
día de hoy, si no Juan Carlos lo invitaríamos a que la deje 
como constancia y que seguramente lo que va a ocurrir 
es que de aprobarse este Proyecto de ley del tránsito del 
Primer Debate a la Plenaria ese artículo será eliminado.

Ahora, bueno ese es el artículo 9°, el artículo 11 
también trae una propuesta de Juan Carlos Losada, 
artículo 11 que es el régimen de los Juzgados, el doctor 
Juan Carlos insiste en ir identificando ya en el diseño 
institucional los Juzgados Agrarios y Rurales, en este 
caso del régimen de la Jurisdicción Ordinaria, ese aparte 
de la propuesta nos parece que es pertinente. Acá también 
la doctora Adriana Magali hace referencia al tema de los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 
pero ese ya lo habíamos explicado, también está en este 
artículo estábamos de acuerdo. Y el doctor Alejandro 
Vega del Meta partido Liberal, está agregando una frase 
al Inciso final donde dice: “Régimen de los Juzgados. 
Su creación cumplirá los mismos términos definidos 
en el Artículo 63 de esta Ley” y Alejandro agrega “y 
su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en esta 
Ley y demás normas pertinentes”, digamos nos da la 
posibilidad de que otras normas que tienen que ver con 
el funcionamiento de los Juzgados en Colombia pues no 
se excluyan de su aplicación lo cual nos parece bien por 
técnica jurídica. Bueno, o sea que acá respaldamos las 
propuestas de los compañeros sobre este artículo.

Artículo 12, el artículo 12 trae propuestas del 
Representante Juan Carlos Losada. El Artículo 12 es sobre 
la integración y composición del Consejo de Estado como 
máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Juan 
Carlos también está haciendo referencia a que se incluya 
en los Magistrados los correspondientes a la Sala Agraria 
y Rural, pero en la forma en que trae la propuesta nos está 
haciendo como referencia a que es una Sala de Casación, 
nos parece que hay un error ahí en la explicación que 
trae la propuesta del Representante Losada sobre ese 
artículo y estamos invitando a que nos la deje como 
constancia, para precisamente armonizar esta propuesta 
con el Consejo de Estado y digamos el Informe oficial 
o las ideas que oficialmente el Consejo de Estado ha 
presentado a la Comisión Primera de la Cámara.

El siguiente artículo es el 13, también tiene una 
propuesta del doctor Juan Carlos Losada, esta es sobre 
la jurisdicción en los Tribunales Administrativos de 
Colombia, acá la redacción que nos plantea este Artículo 
también hace referencia que en la jurisdicción Contencioso 
Administrativa a nivel de Tribunal surjan Salas Duales, 
volvemos a la misma argumentación, digamos, lo más 
probable es que vamos a eliminar estos artículos y dejar 
el diseño Institucional que actualmente tienen las salas 
de Tribunales, entonces en ese sentido Juan Carlos, le 
invitaríamos a que la deje como constancia digamos para 
dar la discusión de fondo sobre los problemas que podría 
crear en la Administración de Justicia en Colombia esas 
Salas Duales, que originalmente se habían propuesto.

Artículo 14, el artículo 14 del texto de la Ponencia tiene 
Proposiciones del Representante Juan Carlos Losada, acá 
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se trata del Régimen de los Juzgados Administrativos 
en Colombia, Juan Carlos Losada acá está proponiendo 
modificar este artículo lo mismo, para ajustarlo al 
Proyecto de ley que está en tránsito en el Consejo de 
Estado sobre la especialidad judicial y agraria, pero acá 
digamos toda la propuesta tiene una amplia incidencia 
en los juzgados administrativos en nuestro país, da unas 
competencias al Consejo Superior de la Judicatura en 
esta Proposición que no se habían estudiado antes y que 
no hacen parte del Proyecto original, y en ese sentido 
esas competencias están relacionados por ejemplo con 
la creación de Juzgados Agrarios y Rurales. Igualmente, 
toda la creación de cargos para estos nuevos juzgados, 
la provisión de los cargos también no solo a nivel de 
juzgados sino de Tribunal Administrativo y hace una 
referencia sobre la cobertura que nos pareciera que no 
es el término más acertado, sino más bien está buscando 
ser referencia frente a la jurisdicción de estos juzgados. 
Entonces, en ese sentido le estamos pidiendo al doctor 
Juan Carlos que pudiera dejar como constancia esta 
propuesta con el fin de adelantar una Mesa de Trabajo 
con el Consejo de la Judicatura y con la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa sobre esta propuesta en 
particular, para revisar cuál debería ser la técnica más 
adecuada para tener en cuenta la propuesta que está 
haciendo referencia ahí el doctor Losada.

Artículo 15, el artículo 15 trae una propuesta, bueno 
acá tengo una Proposición también sobre el artículo 
14 la cual Presidente es de Óscar Sánchez León, es 
una propuesta de Óscar Sánchez que tal vez no estaba 
radicada para el Informe, pero es simplemente una 
corrección en la redacción, Óscar de Cundinamarca, 
Óscar Sánchez León, una corrección en la redacción del 
Inciso 2° del artículo 14 del Proyecto, en el sentido de 
que esto trae la denominación de Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, pero ya sabemos que 
la Sala Administrativa no existe, entonces, él pide que se 
elimine el término Sala Administrativa lo cual tiene todo 
sentido, entonces, respaldamos la propuesta del doctor 
Óscar Sánchez, se respaldó frente al artículo 14 para que 
lo tenga en cuenta la Secretaría por favor, porque eso no 
está en el Informe.

Artículo 15 trae una propuesta de Jorge Méndez de 
Cambio Radical, que está relacionada con el alcance de 
las Sentencias en el ejercicio del control constitucional, 
aquí el doctor Méndez lo que está proponiendo es 
cambiar en el numeral 2, inciso 3°, hace referencia que 
el Precedente Judicial es vinculante para los servidores 
públicos, el Precedente Jurisprudencial fijado por la Corte 
Constitucional dice la redacción respecto a los fallos de 
tutela, es vinculante para los servidores públicos, Jorge 
Méndez nos dice acá que no debería ser vinculante 
para los servidores públicos sino para las autoridades 
administrativas al resolver asuntos de su competencia, 
nos parece que tiene mucho sentido porque el servidor 
público según la Constitución es el género que tiene 
una división de especies entre trabajadores oficiales, 
empleados oficiales, miembros de corporaciones públicas 
y no todos los servidores públicos estarían llamados 
digamos a cumplir con vínculos el Precedente Judicial 
fijado por la Corte Constitucional, porque el trabajador 
oficial por ejemplo desarrolla actividades meramente 
administrativas, el conductor de una empresa Estatal, 
la señora le llaman de los servicios generales en una 
empresa del Estado, pues esas personas no tienen por 
qué, ni es su rol funcional cumplir con un Precedente 
Judicial, si lo es las autoridades administrativas, por eso 
nos parece muy acertada la propuesta del Representante 
Jorge Méndez. En este artículo también, el artículo 15 
trae una propuesta del Representante César Lorduy, que 
es una modificación al inciso 2° de este artículo que es 

de redacción, entonces, él la radicó hoy o tal vez el fin de 
semana, pero hoy alcanzamos a estudiarla esta mañana 
y se le respalda la propuesta del Representante César 
Lorduy al respecto, es de redacción. 

La siguiente es el artículo 16, el artículo 16 no aparece 
para efectos de la Secretaría, el Artículo 16 no aparece en 
el informe, pero trae una Proposición del Representante 
César Lorduy que fue estudiada esta mañana, donde es 
de redacción digamos, es una corrección a la redacción 
del artículo 16 que es sobre la elección en Magistrados 
y Consejeros en el inciso 4° que dice: el Magistrado 
que vaya a ser reemplazada por la institución estará 
inhabilitado para participar en la elección de su sucesor y 
en la de cualquier otro integrante de la Corporación que 
por él al mismo tiempo se encuentre en la misma, está 
mal la redacción y César propone que quede así: en la de 
cualquier otro integrante de la Corporación que al tiempo 
se encuentre en la misma situación, es simplemente de 
redacción.

El siguiente es el artículo 17, que es sobre los principios 
de la convocatoria pública para integrar las listas y ternas 
de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Consejo 
de Estado, Comisión Nacional de Disciplina Judicial son 
los principios, aquí entramos en la, aquí entramos en la 
discusión sobre la equidad de género, hay una Proposición 
de Gabriel Jaime Vallejo, Centro Democrático Risaralda, 
que nos plantea eliminar el literal C) de la propuesta, 
que el literal C) dice: equidad de género, los procesos 
de convocatoria estarán diseñados para asegurar el 
cumplimiento de los principios de paridad, alternancia y 
universalidad en la participación de las mujeres dentro 
de las listas y ternas, Gabriel Jaime Vallejo nos dice 
eliminemos esto, ¿con qué argumento? El argumento del 
doctor Vallejo es que este mismo artículo hace referencia 
a que lo más importante para la provisión de estos cargos 
y la conformación de estas listas y ternas es el mérito y 
entonces que si es el mérito pues no deberíamos dejar 
un mandato distinto al mérito como es el caso de la 
equidad de género. Jorge Méndez plantea una discusión 
asimilar, no, no, no, es totalmente contraria la discusión 
que plantea Jorge y es en el sentido de además de dejar 
lo relacionado con la equidad de género, lo que plantea 
Jorge es incorporar un principio, estamos hablando de los 
principios de estas convocatorias para la participación de 
las minorías étnicas en los procesos de conformación de 
listas y de ternas, y además nos da un porcentaje del 20% 
para personas de grupos Afrocolombianos, Raizales, 
Palenqueros o del pueblo ROM, o sea que una gran 
cantidad de gente de San Andrés tendría que estar en las 
listas.

El profesor Buenaventura León, al contrario, esta 
sí es distinta a lo que planteaba en su explicación el 
Representante Gabriel Jaime Vallejo, lo que plantea es 
eliminar el literal D) que es el que hace referencia al 
mérito, entonces Buenaventura dice que no deberíamos 
en este momento en ese artículo crear esos criterios, 
sin embargo, hay que advertir que el Representante 
Buenaventura dejó esta propuesta como constancia, ya 
dijo que eso era una constancia. Estas dos propuestas que 
quedarían vigentes la de Jorge Méndez y la del doctor 
Gabriel Jaime Vallejo, la invitación que estamos haciendo, 
es que las dejen como constancia, digamos no nos parece 
que este sea el momento oportuno para eliminar lo de la 
equidad de género y más bien un compromiso de parte de 
los Ponentes, es que hagamos una Mesa de Trabajo con 
dos autores que nos han pedido acá desarrollar políticas 
públicas de equidad de género e incluso de población 
minoritaria en nuestro país, que son el Consejo de Estado, 
el Consejo Superior de la Judicatura que en su Proyecto 
de origen venia esta propuesta como del Gobierno y la 
Corte Suprema de Justicia está respaldando, entonces, 
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la idea es hacer una Mesa de Trabajo, no estamos 
diciendo que la definición de equidad de género que se 
plantea acá sea la que debe quedar, pero no cerremos 
de un portazo la idea que nos han dejado acá los actores 
de la Administración de Justicia de que sí es necesario 
fortalecer la equidad de género en general en la Rama 
Judicial de nuestro país, entonces, respetuosamente 
Gabriel Jaime y doctor Méndez los invitamos a que dejen 
esta idea como constancia.

Honorable Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas:

Perdón Harry yo pregunto algo. Presidente me permite 
un minutico.

Presidente:
Representante Adriana Magali Matiz, por favor. Pero 

antes déjeme preguntar algo, ¿Representante Harry, ya 
usted terminó el Informe?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny González 
García:

No.
Presidente:
De una vez hace la pregunta Representante Adriana, 

¿o espera que Harry termine?
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas:

No, es solamente una observación pequeñita, entiendo 
que van a quedar esas Proposiciones como constancia y 
se va a hacer una Mesa de Trabajo, Representante Harry 
lo que le pediría es que por favor me tenga en cuenta 
en la Mesa de Trabajo que va a hacer con las Cortes, 
me interesaría participar en ella, era solamente eso 
Presidente, qué pena.

Presidente:
Están en la Mesa de Trabajo entonces Adriana, Erwin, 

Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Harry Giovanny González 
García: 

Estaremos todos los miembros de la Comisión 
Primera, liderada por sus muy profesionales Congresistas 
que tenemos acá y que puedan participar, creo que sería 
lo más conveniente, advirtiendo que vamos a invitar a la 
Mesa de Trabajo a todos los miembros de la Comisión 
Primera liderados por las Congresistas que hacen parte de 
la Comisión Primera a ver quién puede participar porque 
veo que hay bastante interés de estar en esa Mesa de 
Trabajo, ¿les parece bien? 

Siguiente, artículo el 18, el artículo 18 hace referencia 
a criterios de selección para listas o ternas de los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, tiene una 
propuesta de Gabriel Jaime Vallejo en el sentido de hacer 
una modificación de dos criterios que plantea la selección, 
que es el de carácter, como el carácter y solvencia y él 
pide que se modifiquen por el criterio de experiencia, nos 
parece que es adecuada la idea del Representante Vallejo, 
en el sentido que este criterio sería como más objetivo, 
entonces, se le respalda la idea doctor Vallejo.

El artículo 19, hace referencia a las fases de la 
convocatoria pública para integrar listas alternas de 
candidatos para la Corte Suprema de Justicia, sé que es 
un poco engorroso, pero entiéndanme también que esta 
es una Ley Estatutaria, tenemos que dejarla lo mejor 
explicada posible y me arrogo la necesidad de hacer 
algunas lecturas cortas del articulado, para que entiendan 
en qué contexto estamos dando la discusión. Entonces, el 

Artículo 19 es sobre las fases de la convocatoria pública 
para integrar listas o ternas de candidatos a las Altas 
Cortes, aquí la propuesta es de Juan Carlos Losada, en 
el cual nos está proponiendo que además de los criterios 
de selección en una etapa que está en el numeral 4 que le 
llaman preselección, se tengan en cuenta la información 
que reciban de la ciudadanía frente a esos candidatos que 
están en las listas preseleccionadas, digamos eso ayuda 
a hacer más participativo el procesos si se permite la 
expresión, también nos deja claro que los aspirantes, ya 
la propuesta trae una Audiencia Pública, donde dice que 
los aspirantes serán oídos y entrevistados en Audiencia 
Pública pero no deja claro ante quien, él aclara que 
esa Audiencia Pública será ante la Sala Plena de cada 
Corporación a la que corresponda la vacante. Igualmente, 
hace una corrección en la redacción frente a la integración 
de la terna a la lista, esta propuesta de Juan Carlos Losada 
se está respaldando en el Informe que estamos rindiendo 
en el día de hoy.

Artículo 20, trae una propuesta, el Artículo 20 es 
sobre la elaboración de las providencias judiciales, trae 
una propuesta del Representante Gabriel Jaime Vallejo, 
es agregando un Inciso al texto que dice, en el mismo 
sentido, los Jueces y Magistrados deberán procurar que las 
Sentencias y Autos que produzcan sean de una extensión 
razonable, con el fin de que el lector pueda identificar 
fácilmente los puntos más relevantes que llevaron a tomar 
la decisión, así como lograr la mejor comprensión de la 
parte resolutiva de los fallos. Pero respetuosamente lo que 
le queremos decir a Gabriel Jaime, es que coincidimos 
los miembros de la Comisión de Estudio que si bien no 
es la misma redacción, el Inciso anterior ya trata este 
tema porque hace referencia por ejemplo a la pulcritud 
y sencillez del lenguaje, que facilite la comprensión de 
los destinatarios, entonces, la invitación que le haríamos 
a Gabriel Jaime es que si nos ayuda dejándola como 
constancia esta propuesta y más bien revisar muy bien 
el Inciso 3° a ver qué adecuación se le puede hacer a la 
redacción, particularmente lo que pareciera es la idea del 
doctor Gabriel Jaime y es que esos fallos o Autos de la 
Rama Judicial no sean tan extensos en el tamaño del fallo 
es lo que él está diciendo, que a veces son providencias 
muy acopiosas. Entonces, en ese sentido lo invitamos 
a que nos ayude dejando como constancia esto, con el 
compromiso de revisar la redacción del Inciso anterior en 
la Ponencia doctor Vallejo. 

Artículo 22 de las medidas de descongestión, 
Juan Carlos Losada presenta una propuesta haciendo 
referencia, dando un mandato al Consejo de la Judicatura 
agregando un Inciso en el que sugiere mantener la 
posibilidad de crear cargos de carácter transitorio con un 
mecanismo de descongestión y que eso lo pueda adoptar 
el Consejo Superior de la Judicatura y hace referencia a 
que se señale un límite temporal para la creación de estos 
cargos, con el fin de que sea una planta paralela, es lo que 
dice él, nosotros le pedimos al doctor Juan Carlos que la 
Proposición en este aspecto nos las pudiera dejar como 
constancia, con el fin de revisar la propuesta con los 
Autores del Proyecto de ley que nos parece que en este 
tema en particular sí deberíamos revisar qué es lo que está 
ocurriendo actualmente con medidas de descongestión y 
hasta dónde la propuesta del doctor Losada puede ser 
tenida en cuenta, entendemos que se puede entender no 
pero es que el Congreso es autónomo y aquí simplemente 
votemos y demás, pero esto tiene un origen tanto del 
Gobierno como del Consejo de la Judicatura y este asunto 
en particular que le da una competencia dice de manera 
excepcional al Consejo de la Judicatura, debería revisarse 
con los Autores del Proyecto de ley.

El Artículo siguiente es el 24, que es una Proposición 
creo que es del doctor César Lorduy, ¿esa es de Jorge 
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Méndez? Bueno a partir de acá tenemos esta situación, 
los Artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, del texto 
de la Ponencia más el Artículo 32, los miembros de la 
Comisión de manera mayoritaria estamos proponiendo 
sean eliminados del articulado, que son los Artículos 
relacionados con el Precedente Judicial, quiero llamar la 
atención que se exculpa de esta propuesta el doctor Jaime 
Rodríguez de Cambio Radical por el Departamento del 
Meta, que su idea ahora él lo podrá plantear si le parece 
conveniente, es que estos Artículos y esta propuesta de 
eliminación sea sometida a la decisión de la Plenaria.

Presidente:
Adelante Representante Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente, el doctor Harry lo ha dicho con claridad, 
que los Coordinadores Ponentes por mayoría pero no 
unánimes, están proponiéndole a esta Comisión, óigase 
bien, la eliminación de todos los Artículos relacionados 
con el Precedente, yo he conversado con el Magistrado 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia que está aquí 
al lado mío a la derecha, aunque de pronto no lo es porque 
él es de la Sala Laboral, pero también he conversado 
con el Viceministro, he conversado con el Ministro y 
lo que yo logro entender es que nos demos una pausa 
antes de proceder a la eliminación de los Artículos 24 
a la 33, por lo menos que los podamos discutir, por lo 
menos que escuchemos los argumentos por los cuales 
las Honorables Cortes consideran que las reglas que 
están establecidas allí no son las más adecuadas, no sé 
si tenemos que eliminar la totalidad de los Artículos sin 
ningún tipo de debate, esta es una propuesta de Reforma 
que se hizo hace aproximadamente un mes y medio, 
corríjanme ustedes Coordinadores, muchos la hemos 
estudiado, en la Academia también y yo creo que este 
debate es el debate más importante sobre esta Reforma, o 
por lo menos en mi opinión es el más importante, quizás 
complementado con algunas cosas que inclusive también 
se están proponiendo que se dejen como constancia, 
como convertir por ejemplo en Magistrados Permanentes 
las famosas Salas de Congestión, que entre otras cosas 
ya llevamos como diez años con Salas de Descongestión 
y con Jueces de Descongestión y eso no tiene ningún 
sentido.

Yo sí solicito doctor Harry, que por lo menos nos 
permita analizar un poquito más la figura del Precedente, 
esto me parece supremamente importante, que las Cortes 
nos expliquen cuáles son las razones por las cuales ese 
Precedente no debe estar en la Ley Estatutaria, o que nos 
expliquen cuál es la razón por la cual con lo que existe por 
lo menos desde el punto de vista jurisprudencial simple 
y llanamente no hay necesidad de esta figura dentro de 
la ley, o que nos expliquen cuál es la razón de por qué 
si está en la jurisprudencia y no puede estar en la ley, yo 
creo que esto es supremamente importante y yo sí invito 
a mis compañeros que están en plataforma y que están 
aquí, que ojalá no podamos acompañar la eliminación 
de los Artículos 24 a la 33, como es la propuesta de los 
Coordinadores mayoritarios no así de la Plenaria de la 
Comisión Primera que debe darse la discusión, es que 
el Precedente es muy importante para el país, es que una 
cosa son las honorables Cortes y otra son los Juzgados en 
los diferentes territorios, es decir, no pueden someter al 
ciudadano de que un Juez que no respeta un Precedente 
sencillamente tiene uno que meter una tutela, y resulta 
que el proceso se convierte en otro proceso, y el proceso 
se convierte en otro proceso con grandes dificultades para 
ganar porque entre otras cosas siempre o en términos 

generales, las tutelas contra decisiones judiciales 
normalmente no prosperan.

Entonces, yo creo que debemos tomarnos un tiempo, 
debemos, yo sé que esto está bastante acelerado, pero por 
lo menos, o sea ¿por qué vamos a llevar a la Plenaria, la 
eliminación del Artículo 24 al 33, por qué no nos damos 
la oportunidad de hacer un debate aquí con profundidad? 
Gracias Presidente.

Presidente:
Representante Lorduy, era una Moción de Orden 

no se nos emocione. Vamos antes de que termine el 
Representante Harry, primero vamos a someter en 
consideración la Sesión Permanente, por favor señora 
Secretaria.

Secretaria:
Pregunto a los integrantes asistentes de la Comisión, 

si se declaran en Sesión Permanente, al igual que los 
que están en plataforma, si hay alguna manifestación 
en contra hacerlo saber en el chat, Presidente, ha sido 
aprobada la Sesión Permanente por unanimidad de los 
asistentes.

Presidente:
Miren, luego de que termine el Representante Harry 

vamos a hacer lo siguiente para que estemos en orden, 
él tiene unas Proposiciones, él no, la Subcomisión tiene 
unas Proposiciones Sustitutivas que va a presentar y que 
él ha venido explicando en la medida en que ha venido 
avanzando con su exposición. Entonces, cuando termine 
el Representante Harry, lo que vamos a hacer es que 
vamos a someter en consideración esas Proposiciones 
Sustitutivas para que podamos entrar a votarlas y la 
Comisión decida qué hacer con ellas, luego de ello 
los Artículos que queden el Representante Harry está 
exponiendo también la posibilidad de que queden como 
constancia algunos, en ese momento pues decidirán los 
Representantes si quedan o no como constancia esos 
Artículos, con ese tiempo nos vamos a gastar hasta las 
2:00 de la tarde que es cuando abrirán registro para la 
Plenaria 2:00 o 3:00 de la tarde. Y dependiendo en ese 
momento del número de Artículos y la complejidad del 
debate lo que podemos hacer es que la Subcomisión 
vuelva a reunirse esta tarde y mañana nos traigan otra vez 
el tema más digerido para que podamos nosotros votarlo 
de inmediato en la sesión de mañana, como quedaría esto 
en discusión pues obviamente quedaría de primero en el 
Orden del Día, ¿está de acuerdo la Comisión? Si tiene 
alguien algún... Representante Adriana con mucho gusto 
adelante su Moción de Orden.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas:

Presidente, no, yo sí quisiera pedirle a usted el 
grandísimo favor que se respetara el día de mañana que 
vamos a legislar en conmemoración del Día Internacional 
de las Mujeres y ese era un acuerdo al que se había llegado. 
Entonces, sí quisiera pedirle Presidente que los Proyectos 
de Mujer mañana estuvieran de primeros en el Orden del 
Día y ojalá nos dedicáramos única y exclusivamente a 
debatir esos Proyectos. Mil gracias Presidente.

Presidente:
Será así, tenemos dos Proyectos que mañana vamos a 

estudiarlos en la Comisión, mañana nosotros tenemos que 
proponer el Orden del Día con el Proyecto que quede en 
discusión, no podríamos evadir el reglamento de dejarlo 
de primero, pero mañana yo sé que la Comisión con gusto 
aceptaría la propuesta que usted haría de modificación 
del Orden del Día, para que iniciáramos con el Proyecto 
de primero porque por reglamento tendríamos que seguir 
con la Ley Estatutaria que llega de primero. Pero yo sé 
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que usted presenta su proposición juiciosa y la Comisión 
que cumple su palabra, pues aceptaría la modificación 
para que analizáramos sus Proyectos en la primera 
medida y sigamos con este Proyecto importante también 
mañana en el Orden del Día, eso va a quedar así. Yo les 
voy a pedir un espacio de tiempo, me tengo que ausentar 
de la Presidencia a cumplir labores propias de la Mesa 
Directiva y va a quedar aquí con ustedes el Representante 
Burgos supliendo la Presidencia y ya hemos acordado 
pues que lo que acabo de explicar va a ser el orden que 
vamos a seguir.

Preside la sesión el honorable Representante Jorge 
Enrique Burgos Lugo. 

Presidente:
Doctor Harry González puede continuar por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Harry Giovanny González 
García: 

Gracias Presidente, doctor Burgos Coordinador de 
este Proyecto de ley. Estábamos hablando de los Artículos 
relacionados con el Precedente Judicial, el Viceministro 
Chaux está trabajando en algo ahora, ¿lo quiere anunciar 
de una vez? Presidente Burgos con su venia, si le puede 
dar la palabra al Viceministro Chaux que quiere hacer 
una precisión.

Presidente:
Doctor Francisco Chaux, proceda por favor. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Francisco José Chaux Donado:
Gracias señor Presidente, gracias señor Ponente, 

para darle aún más un tono democrático, pluralista e 
incluyente a este Proyecto, lo que se está proponiendo es 
que trabajemos desde esta importante Célula Legislativa 
que es la Célula de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, un Proyecto de ley que regule el tema del 
Precedente Judicial, lo podemos excluir de esta Reforma 
a la Ley Estatutaria y así le damos avance al Proyecto y 
evitamos las polémicas y le damos pluralismo, le damos 
inclusión y le damos un impulso en los temas donde todos 
estamos de acuerdo y así podemos avanzar. Gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Continúe doctor Harry González.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Harry Giovanny González García:
Presidente, en ese sentido el Precedente Judicial de 

esos Artículos vienen en el Proyecto de ley original del 
Gobierno nacional, del Ministerio de Justicia, si esa es la 
posición del Ministerio nosotros con gusto acompañamos 
esa iniciativa, ojalá se dé el espacio para apoyar en esa 
discusión que hay que darla amplia y nos mantendríamos 
en la idea que viene en el Informe de eliminar esos 
Artículos, pues es por ahora lo que quisiera adicionar al 
tema. 

El siguiente Artículo entonces Presidente con su 
venia es el Artículo 42 del Proyecto de ley, el 42 hace 
referencia a las funciones del Consejo Superior de la 
Judicatura, Artículo 42 funciones del Consejo Superior 
de la Judicatura, hay una propuesta del Representante 
Jorge Méndez, en la cual se hace referencia a hacer una 
modificación en el Literal B del numeral 2°, que es la 
función de aprobar los reglamentos necesarios para el 
eficaz funcionamiento de la Administración de Justicia, 
el Literal B dice: el reglamento del Registro Nacional de 
Abogados, el Representante Méndez solicita adicionar 
la siguiente expresión y es “pedir la correspondiente 
tarjeta profesional previa la indicación de los requisitos 
señalados en la ley”, es una propuesta que nosotros, los 

miembros de la Comisión respaldan. Hay otra propuesta 
del Representante Jorge Méndez en este mismo Artículo 
que es frente al numeral 12, el numeral 12 hace referencia 
a que el Consejo Superior de la Judicatura tiene la función 
de declarar la urgencia manifiesta para la contratación, 
él está agregando la expresión “conforme al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública” 
lo cual nos parece que es totalmente coherente con lo que 
hace actualmente el Consejo de la Judicatura.

Hay otra propuesta del doctor Jaime Rodríguez, esta 
propuesta del Representante Jaime Rodríguez es sobre el 
numeral 5°, y coincide con otra que tengo acá, son dos 
propuestas la de Jaime Rodríguez es para adicionar el 
término “Comisión Nacional de Disciplina Judicial” en 
el numeral 5 de este Artículo 42, que es lo referente a 
los Proyectos de ley relacionados con Administración de 
Justicia sin perjuicio de la competencia que esta materia 
corresponde a Corte Constitucional, Corte Suprema 
de Justicia, Consejo de Estado y se agrega Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, esta propuesta ha sido 
dejada como constancia, al menos que me quieran 
aclarar de quién es la firma, porque acá en el Informe 
tenemos que el Representante Rodríguez ha dejado como 
constancia esta propuesta. 

Hay una propuesta adicional del Representante 
Andrés David Calle, esta propuesta es sobre el numeral 
6, que hace referencia a la rendición de cuentas, él hace 
referencia que la rendición de cuentas incluya la ejecución 
presupuestal. Esta propuesta nos parece que es viable y 
la estamos respaldando, es la rendición de cuentas que 
hace el Presidente o la Presidenta del Consejo Superior 
de la Judicatura, que incluya la ejecución presupuestal. 
Hay otra propuesta, de ese mismo Artículo tengo una 
propuesta de Óscar Sánchez, es una propuesta de 
redacción en el numeral 27, en el numeral 29, en el 31 y 
en el 32, en los dos primeros hacen referencia a aclarar 
que es el Consejo Superior de la Judicatura que se use el 
término que es, además está creándole dos funciones de 
brindar las herramientas necesarias que permitan acceder 
al contenido de las decisiones y actuaciones judiciales y 
la de garantizar el principio de publicidad a través de los 
medios virtuales que para el caso establezca el Consejo 
Superior de la Judicatura, esta propuesta está respaldada, 
pero es de las Proposiciones que llegó el día de hoy, no 
aparecían en el Informe original para efectos de claridad 
de la Plenaria.

Hay una propuesta del Presidente Jorge Enrique 
Burgos, que lo que promueve es eliminar el numeral 
22 de las funciones del Consejo de la Judicatura, 
remover libremente a los Directores de las Unidades 
del Consejo Superior de la Judicatura y promueve hacer 
una modificación en el nuevo numeral que sería el 22, 
también relacionado con los Directores de las Unidades 
del Consejo de la Judicatura, esta propuesta es de Jorge 
Burgos que fue respaldada en el Informe. Esta coincide 
con otra propuesta del Representante Buenaventura León 
en el mismo sentido la del doctor Jorge Burgos.

El siguiente Artículo es el Artículo 45, que es sobre 
la elaboración del Proyecto de Presupuesto para la Rama 
Judicial, tiene una propuesta que es de iniciativa del 
Consejo de Estado, esta propuesta es firmada por los 
Ponentes Coordinadores el 45, en la cual hay una mejora 
en la redacción del Artículo porque se incorpora a la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial como autor de 
las necesidades presupuestales y la coordinación entre 
la Comisión Interinstitucional de la Rama y el Consejo 
Superior de la Judicatura para los temas presupuestales, 
esto es todo lo relacionado con el punto respecto al 
Presupuesto de la creación del proyecto de Presupuesto 
para la Rama Judicial, el Informe está proponiendo 
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acoger la propuesta del Artículo 45 que es de origen del 
Consejo de Estado.

Ahora, el Artículo 46, bueno acá vamos a facilitarle a 
la señora Vicepresidenta del Consejo de la Judicatura el 
texto de la Proposición para hacerle una revisión frente 
al Artículo 45. El siguiente Artículo es el Artículo 46, 
que es sobre la creación, fusión y supresión de despachos 
judiciales tiene una propuesta del Representante Juan 
Carlos Losada en el sentido de incorporar en este texto 
también lo de los Juzgados Agrarios y Rurales, de acuerdo 
al Proyecto de ley que hemos mencionado varias veces 
que crea una especialidad judicial y agraria, estamos 
acompañando los miembros del Informe la propuesta del 
Representante Losada al respecto del Artículo 46. Hay 
otra propuesta del Representante César Lorduy, en la cual 
hace referencia ah perdón, esta ya es de otro Artículo, el 
Artículo 48.

Entonces Artículo 48, tiene una propuesta de la 
Representante Adriana Magali Matiz en la cual se 
modifica el Artículo donde propone cambiar el nombre 
del Plan de Justicia Digital a “de Transformación Digital 
de la Rama Judicial”, estamos respaldando la propuesta 
de la doctora Adriana Magali Matiz porque el nombre 
que debe tener es el Plan de Transformación Digital de 
la Rama Judicial. Y hay una propuesta del Representante 
César Lorduy, que precisamente en este Artículo que 
trata de la tecnología al servicio de la Administración 
de Justicia es una propuesta estructural, plantea que los 
documentos emitidos por los citados medios cualquiera 
que sea su soporte gozan de validez y eficacia de un 
documento físico siempre que quede garantizada la 
autenticidad e integridad en cumplimiento de las leyes 
procesales dice el texto.

Pero César nos pide a la Plenaria, que además 
tengamos en cuenta no solo las leyes procesales respecto 
a la validez de este documento, sino la Ley 527 de 1997 
que define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes 
de datos de comercio electrónico y de las firmas digitales 
y además el doctor César nos pide acá que en el Parágrafo 
Transitorio trae un mandato para que dentro de los años 
siguientes a la expedición de la ley el Consejo de la 
Judicatura haga un diagnóstico de conectividad y de los 
sistemas de información, el doctor César plantea acá 
que dos años es mucho tiempo y que lo hagamos en un 
año, el diagnóstico tenemos que hacerlo rápido ¿verdad? 
Estamos acompañando estas dos propuestas, los 
miembros de la Subcomisión acompañan las propuestas 
de César Lorduy y de la doctora Magali, para efectos 
del Informe deben saber que no aparece la propuesta de 
César Lorduy porque fue radicada el día de hoy, pero esta 
mañana se alcanzó a estudiar.

El Artículo 46 también esta mañana radicaron, no 
puedo dejarlo pasar para conocimiento de la Plenaria, el 
Artículo 46 traía también una propuesta del Representante 
Jorge Méndez, esa propuesta del Representante Jorge 
Méndez que está en el numeral 3 frente a la supresión 
de despachos judiciales, dice que cuando la supresión 
de cargos se ajuste a los requisitos del sistema de 
carrera, implicará el traslado o en su defecto el pago de 
indemnización tal como lo prevé el Artículo 92, lo que 
estamos invitando es a que la deje como constancia, pues 
la misma redacción nos deja claro que en el Artículo 92 
ya está establecido lo que él propone acá. 

Perfecto volvamos al Artículo 49, el Artículo 49 
son las funciones de la Comisión Interinstitucional 
de la Rama, hay una propuesta de la doctora Adriana 
Magali Matiz que hace referencia en el numeral 4, a 
postular ante el Consejo de la Judicatura los candidatos 
para la elección del Director Ejecutivo de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, estamos invitando 

a la doctora Adriana Magali que la pudiera dejar como 
constancia, toda vez que el Informe sobre este aspecto 
trae unas modificaciones que surgen a iniciativa del 
Consejo de Estado, que es lo siguiente, que dentro de las 
funciones de la Comisión Interinstitucional de la Rama 
Judicial se plantea dentro de estas funciones una nueva 
que es elegir para un período de cuatro años al Auditor, 
responsable de dirigir el sistema de control interno de 
la Rama Judicial, a quien podrán solicitar los informes 
respectivos, el auditor no podrá ser reelegido y solo podrá 
ser removido por causal de mala conducta, e igualmente 
trae, elegir al Director Ejecutivo de la Rama Judicial para 
lo cual establece el procedimiento de postulación, estas 
Proposiciones fueron suscritas por el Representante Jorge 
Burgos y hay una digamos unión de las propuestas entre 
Jorge Burgos y las propuestas del Consejo de Estado que 
se presentan en una Proposición Sustitutiva.

Artículo 50, es sobre la Dirección Ejecutiva de 
la Administración Judicial, Jaime Rodríguez hace 
referencia, hay una proposición del Representante Jaime 
Rodríguez Cambio Radical del Meta que dice, en el 
Inciso final “el Director tendrá un período de cuatro años 
y solo será removible por causales de mala conducta 
o incumplimiento de sus funciones, está pidiendo 
eliminar esta expresión del texto del Inciso final, pero 
la ha dejado como constancia. Hay una propuesta en 
este Artículo 50 de la Dirección Ejecutiva de la Rama 
Judicial, es el Inciso 2° que tiene relación con el anterior 
Artículo, es entregándole la competencia a la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial para elegir el 
Director Ejecutivo de Administración Judicial, es una 
propuesta presentada por los Coordinadores, perdón por 
el Representante Jorge Burgos, el Coordinador Jorge 
Burgos.

El siguiente Artículo es el Artículo 51, que es sobre 
el Director Ejecutivo de Administración Judicial, la 
doctora Ángela Robledo de la Curul de la Paz, candidata 
a la Vicepresidencia de la República en su momento y 
precandidata a la Presidencia, plantea la experiencia para 
acceder a este cargo, no sea de diez años como actualmente 
está en la propuesta, sino que sea de quince años, coincide 
la propuesta de la doctora Ángela Robledo con una 
propuesta del doctor Burgos y en ese sentido se respaldan 
en el informe las dos iniciativas, que la experiencia sea de 
quince años, en la Constitución está de diez años. Aclara 
acá, vamos a revisarlo inmediatamente, pero aclara el 
Viceministro Chaux, discúlpame la informalidad doctor 
Chaux que revisamos inmediatamente en la Constitución, 
porque el Director Ejecutivo de Administración Judicial 
debe tener los mismos años de experiencia del magistrado 
del Consejo de la Judicatura y en ese sentido serian solo 
diez años. 

El siguiente Artículo es el Artículo 53, trae una 
propuesta del Representante Óscar Sánchez, informes 
que deben rendir los despachos judiciales, y está en este 
Artículo hace referencia que la Fiscalía General de la 
Nación debe rendir informe, él está agregando que sea 
“la Fiscalía General de la Nación y sus seccionales”, se 
respalda la propuesta de parte de quienes elaboran el 
Informe.

El siguiente Artículo es el 56, trae una propuesta del 
Representante Buenaventura León y del Representante 
Jaime Rodríguez, que coinciden en incluir, este es el 
tema relacionado con la Administración del Sistema de 
Estadística, incluir como parte del Sistema Nacional de 
Estadística Judicial la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial en el numeral 13 que no estaba, los Representantes 
Buenaventura León y Jaime Rodríguez han dejado esta 
propuesta como constancia.
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El Artículo 57 no está en el Informe, pero tiene una 
Proposición de Óscar Sánchez, esta no se ha estudiado 
aun Óscar, me gustaría que primero la revisaran, vale.

Artículo 60, trae una propuesta de la Representante 
Adriana Magali Matiz, que esto es sobre la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, Parágrafo: en la 
conformación de cada terna se incluirá por lo menos a 
una mujer según lo dispone el Artículo 6 de la Ley 581 
del 2000, se avala, se apoya, se suma el Informe a la 
propuesta de la Representante Adriana Magali y acá se 
había dicho Adriana, aquí teníamos anotado que usted 
liderara la Mesa de Trabajo sobre género, doctora Adriana 
Magali Matiz.

El Artículo siguiente es el Artículo 61, trae una 
propuesta que es sobre el poder preferente para la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, es una 
propuesta que está dejando como constancia el doctor 
Jaime Rodríguez y coincide con la propuesta del 
Representante Buenaventura León en el mismo sentido, 
es básicamente que se establecerá el poder preferente 
para la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. Han 
sido dejadas como constancias.

El siguiente Artículo es el 62, que es sobre las funciones 
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, fueron 
explicadas en detalle aquí por el Magistrado Carlos 
Ramírez, traen dos propuestas que coinciden adaptando 
las funciones de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, son propuestas de origen de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial y vienen retomadas por 
el Representante Jaime Rodríguez y por el Representante 
Buenaventura León, respecto a los numerales 3, 4, 5, 6, 
10 y el Parágrafo 2° de este Artículo, ambas han sido 
dejadas como constancias.

Artículo 63 es sobre la provisión de cargos de 
empleados en la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, son dos propuestas del Representante Jaime 
Rodríguez, que propone modificar aspectos relacionados 
con los empleados de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial e igualmente, hay una propuesta del 
Representante Buenaventura León, que en el Inciso 1° de 
este Artículo hace referencia a incluir la expresión “como 
lo dispone el Artículo 130 de la Ley 270 de 1996”, estas 
dos propuestas han sido dejadas como constancias por 
el Representante Buenaventura León y el Representante 
Jaime Rodríguez, es sobre el Artículo 63.

Siguiente Artículo es el Artículo 64 Presidente, 
el Artículo 64 hace referencia a las funciones de las 
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, tiene 
también dos propuestas, una del Representante Jaime 
Rodríguez y otra del Representante Buenaventura León, 
las cuales se están dejando como constancia, proponen 
modificar los numerales 1 y 4 y el Parágrafo del Artículo 
114 de la Ley 270 de 1996, las están dejando Jaime 
Rodríguez y Buenaventura León como constancias, sobre 
funciones de las Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial.

El siguiente Artículo Presidente es el Artículo 65, el 
Artículo 65 trae una propuesta del Representante César 
Lorduy que es de redacción en el sentido de que no es 
modificar el Artículo 116 sino adicionar, dice adiciónese 
el Artículo 116 está respaldada en el Informe, y tiene 
una propuesta del Representante Jaime Rodríguez y 
una propuesta del Representante Buenaventura León, 
el Representante Jaime Rodríguez propone modificar el 
contenido del articulado, Artículo 116 que es la doble 
instancia en el juicio disciplinario, y Buenaventura León 
quiere eliminar el Inciso 3° de este Artículo que son 
las sentencias de primera instancia de las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial proferidas en procesos 
contra persona ausente y no apeladas, serán consultadas 

ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
eliminar el trámite de consulta o la instancia de consulta, 
estas propuestas fueron dejadas como constancias por el 
Representante Buenaventura León y el Representante 
Jaime Rodríguez.

El siguiente Artículo es el Artículo 68 sobre el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
hay una propuesta del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo, en el Inciso 3° final está agregando la siguiente 
expresión, “esta política de seguridad respecto a la política 
de seguridad de la información judicial, deberá incluir la 
adopción de mecanismos tecnológicos suficientes que 
permitan alertar y prevenir fraudes o suplantaciones”, se 
está respaldando en el Informe la propuesta presentada 
por el Representante Gabriel Jaime Vallejo, se está 
respaldando la propuesta de Gabriel Jaime Vallejo.

Artículo 69, tiene una propuesta del Representante 
Juan Carlos Losada, es el Artículo 123 de la Ley vigente 
que es deberes de los sujetos procesales en relación con 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
Juan Carlos propone un Inciso nuevo, adicionando 
un Inciso mejor a este Artículo en la cual permite a 
los sujetos procesales alegar barreras de acceso a la 
tecnología de la información y las comunicaciones con 
el propósito de que tal situación no afecte el acceso a 
la Justicia, nosotros respetuosamente le hemos pedido 
al doctor Losada que esta idea la deje como constancia, 
con el propósito de revisar y con los actores operadores 
de Justicia, la conveniencia de que si hay barreras en el 
acceso a la tecnología se entienda como una denegación 
de Justicia, es una idea que creo debemos revisar a fondo, 
se invita a que se deje como constancia. El Representante 
César Lorduy propone también en este Artículo que 
es el 69, estamos discutiendo el 69, que se cambie la 
denominación del Artículo, que decía modifíquese 
el Artículo 123, se cambie la expresión modifíquese 
por adiciónese el Artículo 123, ¿esto por qué lo está 
haciendo César en varias Proposiciones? Porque son 
Artículos que aparecen en el texto original de la Ley 270 
como declarados inexequibles, esto es que ya pues no 
existían en el articulado y al retomar esos textos hay que 
adicionarlos, perdón esta se está respaldando, Artículo 69 
del Representante César Lorduy.

Artículo 70, es en el mismo sentido una Proposición 
frente a un Artículo que fue declarado inexequible y lo 
que se plantea es que se adicione no que se modifique, 
César Lorduy, en el 70, que es el Plan de Transformación 
Digital de la Rama Judicial.

El 71 también trae una propuesta de César Lorduy 
en el mismo sentido, y esto es frente al Título VI de los 
servidores judiciales Capítulo 1 disposiciones generales, 
también se está respaldando esta idea de César Lorduy es 
totalmente similar.

Artículo 72, bueno el Artículo 72 es sobre los requisitos 
adicionales para ser funcionario de la Rama Judicial, hay 
una propuesta de la doctora Adriana Magali que plantea 
un Parágrafo nuevo, que trata de la experiencia de la 
que habla este Artículo que es los requisitos adicionales 
para ser funcionario de la Rama, que sea adquirida con 
la posterioridad a la obtención del Título de Abogado en 
entidades jurídicas, se hace de manera independiente en 
cargos públicos o privados o en el ejercicio de la función 
judicial, en todo caso se computan estas experiencias, es la 
propuesta de la doctora Adriana Magali Matiz y coincide 
con una propuesta del doctor Jorge Burgos Artículo 72, 
la trae el Informe, una propuesta del doctor Burgos en 
el sentido de proponer un nuevo Parágrafo donde se 
puedan identificar las experiencias cuando el abogado 
tiene además otra profesión en pregrado, como las dos 
propuestas tienen propósitos similares relacionados con 
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el computo de experiencias, surge una nueva Proposición 
Sustitutiva que suscriben los Ponentes y el Representante 
Burgos sobre el Artículo 72, requisitos adicionales para 
ser funcionario de la Rama Judicial.

Artículo 74, acá trae una propuesta del doctor Jorge 
Méndez en la cual se nos plantea, bueno quiero aclarar 
que en el Informe no aparece la propuesta de Jorge 
Méndez porque la radicó hoy, pero esta mañana fue 
objeto de estudio, él hace una propuesta en el Inciso 4° 
del numeral 2 de este Artículo que es sobre la forma de 
provisión de cargos en la Rama Judicial, en la cual dice el 
texto original: en ningún caso se podrá cubrir vacancias 
temporales o definitivas del personal de carrera judicial 
con personas ajenas a la misma o que no hagan parte 
del registro de elegibles, esa es la regla general, que las 
vacancias temporales o definitivas tienen que hacerse 
con el personal que haga parte de la lista de registro 
de elegibles, que es un gran espacio para fortalecer la 
carrera judicial en este Proyecto, pero Jorge Méndez 
quiere agregar “salvo cuando previa verificación por 
el funcionario concerniente se advierta la inexistencia 
de los puestos descritos caso en el cual se deberá dejar 
constancia”, nos parece a nosotros que la redacción si 
bien lo que entendemos ahí es que él quisiera dejar la 
opción de cuando no hay lista de elegibles, pues tenga 
que acudirse a otra persona en provisionalidad, yo creo 
que intentamos entender, pero la redacción no aclara el 
texto por eso quisiéramos revisar en detalle con usted 
Jorge la redacción y le rogamos el favor que la dejara 
como constancia esta idea sobre el Artículo 74.

Y hay una propuesta del Representante Juan Carlos 
Losada, el Representante Losada en el Artículo 74 hace 
referencia al numeral 2 también, donde la definición 
de “en provisionalidad”, el nombramiento se hará en 
provisionalidad en caso de vacancia definitiva, hasta 
tanto se provea el cargo por el sistema, dice Juan Carlos, 
legalmente previsto, nos parece que usar esa terminología 
podría afectar el sistema de carrera judicial que debe 
ser carrera y que es lo que estamos fortaleciendo en 
esta Ley. Entonces, le estamos pidiendo el favor al 
Representante Losada que digamos tengamos todo claro 
que aquí estamos fortaleciendo la carrera judicial y 
seguramente él lo deja claro allí, lo quiere expresar allí 
cuando dice legalmente previsto, pero nos puede generar 
una controversia innecesaria, es carrera judicial como 
actualmente está en el texto, lo invitamos a que la deje 
como constancia.

La doctora Magali en este Artículo 74 nos hace la 
siguiente reflexión, estamos sobre forma de provisión 
de cargos en la Rama Judicial y dice: Cuando la vacante 
sea definitiva el cargo sea de carrera judicial, el Consejo 
de la Judicatura dentro de los, actualmente está, tres días 
hábiles siguientes a que se conozca que se producirá la 
vacante efectuará el nombramiento, ella pide que no sean 
tres días, sino que se amplíe ese período a cinco días, 
pues nos parece que en gracia de discusión pues no es 
necesario, creemos que tres días es suficiente para que se 
dé la notificación digamos desde que se produjo la vacante 
y que se pueda realizar la operación administrativa para 
efectuar el nombramiento, es básicamente enviar unos 
correos electrónicos y ya, pensamos que más bien dejar 
una vacante más días podría afectar el acceso a la Justicia, 
respetuosamente en gracia de discusión doctora Adriana 
Magali la invitamos a que deje como constancia esa idea.

Ahora el Artículo 75, es sobre el término para el 
nombramiento, la aceptación y posesión del cargo, 
el término para el nombramiento la aceptación y la 
posesión del cargo, es una propuesta del Representante 
Juan Carlos Losada, que modifica el Artículo de tal 
manera que se requiera no solo a los cargos de carrera 

sino igualmente a los de libre nombramiento y remoción 
y de período individual, entonces, la preocupación que 
tenemos acá Juan Carlos, es que pues son cargos que 
tienen una connotación distinta, usted está planteando acá 
que todos los tres tipos de cargos de período individual, 
los de libre nombramiento y remoción y los de carrera 
la comunicación sea en ocho días, a nosotros nos parece 
que es un tema que tenemos que revisar con el Consejo 
de la Judicatura más en detalle y eso sería en la siguiente 
Ponencia si avanza este Proyecto de ley, por eso le 
pedimos al doctor Juan Carlos que deje como constancia 
esta propuesta para revisarla en detalle.

Artículo 77, también es una propuesta del Representante 
Juan Carlos Losada, esta es sobre la provisión de la 
vacante temporal, él quiere adicionar un Inciso que dice: 
en el caso de cargos de libre nombramiento y remoción se 
realizará la designación de conformidad con los requisitos 
legales, pero esta vacante temporal, aplica es cuando hay 
comisión de servicios que implica la separación temporal 
del ejercicio de funciones, en ese sentido un cargo de 
libre nombramiento y remoción no puede tener comisión 
de servicio, porque pues pierde la connotación de ser un 
cargo de libre nombramiento y remoción, esto es para 
cargos de carrera, el señor que está en el cargo de Juez 
entró en comisión de servicio a Magistrado y no un cargo 
de libre nombramiento y remoción, entonces, esta sí toca 
que la deje como constancia doctor Losada.

El siguiente Artículo, ya vamos a terminar creo que 
ahora sí, el 78 busque por favor la Proposición, porque 
el Informe trae una propuesta del Consejo de Estado, 
es sobre la comisión especial para Magistrados de 
Tribunales, Jueces de la República y empleados, tiene 
una Proposición avalada, revísenla a ver dónde está que 
tal vez se ha traspapelado, es una Proposición que, insisto, 
propuesta del Consejo de Estado, en el sentido de respetar 
los derechos de carrera cuando un Juez o Magistrado va 
en comisión a una Alta Corte, que pueda ejercer el cargo 
de la Alta Corte y regresar a la carrera cuando concluya 
el período, a nosotros nos parece que eso está bien pero 
quisiera que la Proposición esté acá para poderla leer y 
que la puedan entender los Congresistas.

Mientras tanto Artículo 80, el Artículo 80 que es 
sobre los permisos tiene una propuesta del Representante 
Juan Carlos Losada, realmente sugerimos que la deje 
como constancia porque no comprendemos muy bien la 
redacción, este Artículo es sobre los permisos, entonces, 
la redacción no se pudo comprender muy bien, tal vez 
algunas de estas propuestas mejoran la redacción hoy 
Juan Carlos sobre estos mismos Artículos redactó otras 
Proposiciones, pero fueron el día de hoy.

Artículo 81, tiene una propuesta, son unas propuestas 
del día de hoy del Representante Óscar Sánchez León, 
invitamos a que la deje como constancia, esta es sobre 
el tema de vacaciones, en ningún caso las vacaciones 
individuales podrán acumularse por más de tres períodos 
consecutivos, le estamos invitando a que la deje como 
constancia para revisarla en detalle porque esta no estaba 
en el Informe, llegó el día de hoy. Tiene una propuesta 
nuestra en el sentido, del Representante Harry González, 
que propone que las vacaciones colectivas puedan 
disfrutarse en los meses de junio y/o diciembre del año 
correspondiente, con el propósito de evitar la parálisis 
que se da en diciembre en varias jurisdicciones de la 
Rama Judicial, esta propuesta la dejó como constancia, 
sobre vacaciones.

Artículo 82, tiene una propuesta del Representante 
Juan Carlos Losada, estamos hablando de una propuesta 
de modificación del Parágrafo 2° de este Artículo en la cual 
hace referencia a que los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de Estado, Corte Constitucional, 



Página 32 Lunes, 26 de abril de 2021 Gaceta del Congreso  333

Comisión Nacional de Disciplina Judicial y Consejo 
Superior de la Judicatura podrán ser suspendidos, es 
frente a la suspensión del cargo por mayoría calificada en 
la Sala Plena de la respectiva Corporación, como lo vimos 
cuando inició la Plenaria el día de hoy, no hay punto de 
encuentro, punto de acuerdo entre el Consejo de Estado 
y la Corte Suprema de Justicia frente a la suspensión del 
cargo de Magistrado por mayoría calificada de la propia 
Sala Plena de estas Corporaciones. En ese sentido doctor 
Juan Carlos, lo que estamos proponiendo es que se dejen 
como constancia las propuestas que usted al respecto 
tiene con el propósito de que podamos hacer una Mesa 
de Trabajo más en detalle, para entender el futuro de esta 
propuesta que trae el Proyecto de ley sobre facilitar en la 
ley la suspensión del cargo de Magistrado de Alta Corte a 
cargo de las Salas Plenas de las Altas Cortes.

Artículo 83, es sobre el tema del abandono del cargo, el 
abandono del cargo dice este Artículo se produce cuando 
el servidor judicial sin justa causa y están las causales, 
en la causa segunda que es dejar de concurrir al trabajo o 
desempeñar sus funciones por tres días consecutivos Juan 
Carlos Losada quiere agregar, que cuando no se vaya al 
trabajo tres días es porque no tiene licencia o permiso 
o incapacidad o en período de vacaciones, pero nos 
parece que incorporar esto al articulado seria redundante, 
porque el origen del articulado del abandono del cargo 
es cuando no hay justa causa, un permiso, o una licencia 
o una incapacidad, o un período de vacaciones es justa 
causa, por eso le pedimos al doctor Juan Carlos que deje 
constancia en esta propuesta.

El Artículo 84 es una Proposición de Óscar Sánchez, 
que este es el tema de los deberes, este Artículo no fue 
estudiado en el Informe, no se había hecho conocida la 
propuesta que Óscar Sánchez trae acá, entonces en ese 
sentido lo invitamos a que la deje como constancia.

Artículo 90, es que son las Proposiciones del 
Representante Óscar Sánchez que parece que hubo un 
error acá, yo quiero escuchar a Óscar también, pero hubo 
un yerro para que nos las hicieran llegar Presidente, 
él las radicó el viernes y no llegaron en el cúmulo de 
Proposiciones, entonces, sabemos que son Proposiciones 
muy importantes que requieren un estudio, invitaríamos a 
dejarlas como constancia para efectos de que podamos de 
cara al siguiente trámite del Proyecto tomar un respaldo 
a las mismas con contundencia, esta es sobre el Artículo 
90.

El Siguiente Artículo por favor es el Artículo 95, esta 
es sobre el presupuesto de gastos de funcionamiento 
de la Rama Judicial, el Artículo 95 el Informe nos dice 
que se está retomando la propuesta que trae el Consejo 
de Estado, el Consejo de Estado ha presentado un 
comunicado, un informe a la Comisión Primera y acá 
nos trae una propuesta que básicamente el fondo de esta 
propuesta es que la participación de la Rama Judicial en 
el Presupuesto general de la Nación de cada año no podrá 
ser inferior al 3% del mismo, este porcentaje en ningún 
caso podrá ser disminuido y no incluirá el presupuesto 
que se asigne a la Fiscalía General de la Nación, esta es 
la propuesta que trae el Consejo de Estado, sí, pero la 
ajustaron a la propuesta que se discutió el año pasado que 
iba a ser a nivel constitucional. Entonces, esta propuesta 
del Consejo de Estado la respaldan los Ponentes del 
Informe, que es básicamente modificar el texto que traía 
la propuesta respecto al presupuesto de la Rama Judicial y 
su participación en el Presupuesto General de la Nación.

Presidente, hasta allí en lo que tiene que ver con 
los Artículos que traía la Ponencia, los Congresistas 
algunos han presentado Artículos Nuevos. Entonces, 
hasta ahí Presidente el Informe en lo que corresponde al 
texto del articulado en discusión y el estudio que hizo 

la Subcomisión que usted designó, la Mesa Directiva. 
Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Harry. Señora Secretaria me hace el 

favor de leer el articulado con Proposiciones avaladas.
Secretaria:
En ese orden de ideas señor Presidente, quedan 

como viene en la Ponencia con Proposiciones avaladas: 
el Artículo 3° con Proposición de Buenaventura León; 
el Artículo 4° con Proposición del doctor Juan Carlos 
Losada, luego leeré cómo queda cada Sustitutiva de 
los Artículos, el Artículo 6° con Proposición del doctor 
Losada; el Artículo 11 con Proposición de los doctores 
Losada, Magali Matiz y Alejandro Vega; el Artículo 
14 con Proposición de Óscar Sánchez; el Artículo 
15 con Proposición del doctor Méndez; el Artículo 
18 con Proposición del doctor Vallejo; el Artículo 19 
con Proposición del doctor Losada; el Artículo 42 con 
Proposiciones de los doctores Méndez, Sánchez, Burgos 
y Buenaventura León; el Artículo 45 con Proposición de 
los Representantes Burgos y Harry; el Artículo 46 con 
Proposición de Losada; el Artículo 48 con Proposición de 
Adriana Magali Matiz; el Artículo 49 con Proposiciones 
de los Coordinadores Harry y Burgos; el Artículo 50 con 
Proposición de Burgos; el Artículo 51 con Proposición de 
la doctora Robledo, Burgos y Buenaventura; el Artículo 53 
con la Proposición del doctor Óscar Sánchez; el Artículo 
60 con Proposición de Adriana Magali Matiz; Artículo 
65 con Proposición del doctor Lorduy; Artículo 68 con 
Proposición de Vallejo; Artículo 70 dos Proposiciones de 
Lorduy; Artículo 71 con Proposición de Lorduy; Artículo 
78 con Proposición de Harry y Burgos y el Artículo 95 
con Proposición de Harry y Burgos.

Así que en ese orden de ideas Presidente, me 
permito leer el bloque de Artículos como quedarán de la 
Sustitutiva:

Artículo 3. 
Modifíquese el Artículo 8° de la Ley 270 de 1996, 

el cual quedará así: ese Artículo señor Presidente como 
viene en la Ponencia solo se modifica el Inciso 3° de ese 
Artículo que quedaría de la siguiente manera: El Estado 
promoverá, por conducto de las autoridades judiciales y 
administrativas, el acceso a los mecanismos alternativos, 
y suprime la siguiente expresión continua atendiendo 
las características de la conflictividad existente y/o 
potencial, así como la caracterización sociodemográfica 
y la presencia institucional y de actores que participan en 
la Administración de Justicia en cada territorio. Es una 
Proposición del Representante Buenaventura León.

El Artículo 4° es Proposición del doctor Juan Carlos 
Losada, el doctor Juan Carlos Losada propone modificar 
el numeral 3, quedaría así el numeral 3: Juzgados Civiles, 
Laborales, Penales, Penales para Adolescentes, de Familia 
y adiciona Agrarios y Rurales de Ejecución de Penas de 
pequeñas causas y de competencia múltiple y los demás 
especializados y promiscuos que se creen conforme 
a la Ley. Así mismo, eso es el numeral 3 del Literal 
A, en el Literal B adiciona en el numeral 3 Juzgados 
Administrativos y Agrarios y Rurales Administrativos, 
esa es la modificación que hace el Representante Losada 
a ese Artículo. Entonces, como viene en la Ponencia más 
la Proposición del Representante Losada.

El Artículo 6°, también es una Proposición del 
Representante Losada y queda de la siguiente manera, 
esa en la Ponencia solo trae un numeral, el doctor 
Losada dice que el numeral 1 quedaría así: El Congreso 
de la República, con motivo de las acusaciones y faltas 
disciplinarias que se formulen contra el Presidente de la 
República o quien haga sus veces; contra los Magistrados 
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de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, 
de la Corte Constitucional, de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y del Consejo Superior de la Judicatura 
y el Fiscal General de la Nación, aunque hubieren cesado 
en el ejercicio de sus cargos. 

Así mismo el doctor Juan Carlos adiciona un numeral 
a la Ley porque la Ley trae dos numerales doctor Juan 
Carlos que es este: Los particulares actuando como 
conciliadores o árbitros habilitados por las partes en los 
términos que señale la Ley, tratándose de arbitraje en el 
que no sea parte el Estado o alguna de sus entidades los 
particulares podrán acordar las reglas de procedimiento 
a seguir, directamente o por referencia a la de un Centro 
de Arbitrales, respetando en todo caso los principios 
constitucionales que integren el debido proceso y las leyes 
especiales que regulan los procedimientos arbitrares. Así 
quedaría el Artículo 6° que modifica el Artículo 13 de 
la Ley 270, advierto ese Artículo 13 trae dos numerales, 
el doctor Juan Carlos está adicionando un numeral y 
modificando el numeral 1.

Ahora el Artículo 11, el Artículo 11 es una Proposición 
del doctor Juan Carlos Losada que modifica el Inciso 3° 
del Artículo, bueno no, primero modifica el primer Inciso 
el doctor Juan Carlos y la doctora Adriana, Entonces 
honorables Representantes el primer Inciso quedaría así: 
RÉGIMEN DE LOS JUZGADOS. Los Juzgados Civiles, 
Agrarios y Rurales, Penales, de Familia, Laborales, de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, esa es la 
Proposición de Adriana, anexa y medidas de seguridad, 
de Pequeñas Causas y demás juzgados especializados 
creados conforme a la Ley, que determine el Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con las 
necesidades de la Administración de Justicia en cada 
circuito o municipio, integran la Jurisdicción Ordinaria. 
Sus características, denominación y número serán los 
establecidos por dicha Corporación. Así quedaría el 
Inciso 1°, el Inciso 3° lo modifica el doctor Juan Carlos y 
quedaría así: De conformidad con las necesidades de cada 
ciudad y de cada municipio habrá Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple sobre asuntos 
de la Jurisdicción Ordinaria, adiciona esto el doctor Juan 
Carlos, incluidos los asuntos agrarios y rurales, definidos 
legalmente como conflictos menores, la localización de 
sus sedes será descentralizada en aquellos sectores de 
ciudades y municipios donde así se justifique en razón de 
la demanda de justicia, su actuación será oral, sumaria y 
en lo posible de única audiencia. 

Así mismo, el último Inciso de ese Artículo quedaría 
así: Su creación cumplirá los mismos términos definidos 
en el Artículo 63 de esta Ley y adiciona el doctor Vega. y 
su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en esta Ley 
y demás normas pertinentes. Igualmente, el doctor Juan 
Carlos adiciona un Inciso y dice de la siguiente manera, 
está es otra adición que hace el doctor Juan Carlos, en lo 
que refiere a la gestión administrativa de los Despachos 
Judiciales Agrarios y Rurales, podrán compartir logística 
con las entidades de la Rama Ejecutiva de mayor 
presencia en áreas rurales que para ese propósito celebren 
un convenio interadministrativo. Así quedaría el Artículo 
11 con Proposiciones de los Representantes Juan Carlos 
Losada, Adriana Magali Matiz y Alejandro Vega.

El siguiente Artículo el Artículo 14, es una 
Proposición del Representante Óscar Sánchez y así 
quedaría el Artículo 14: Modifíquese el Artículo 42 de 
la Ley 270 de 1996, el cual quedará así: Los Juzgados 
Administrativos que de conformidad con las necesidades 
de la Administración de Justicia que determine el Consejo 
Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las 
funciones que prevé a la Ley procesal en cada circuito 
o municipio, integran la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa. Sus características, denominación y 
número serán establecidos por esa misma Corporación, 
de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

En lo que refiere a la gestión administrativa podrán 
compartir recursos logísticos con las entidades de la Rama 
Ejecutiva de mayor presencia en áreas rurales, que para 
ese propósito celebren un convenio interadministrativo 
con el Consejo Superior de la Judicatura. El Consejo 
Superior de la Judicatura reglamentará la suscripción 
de estos convenios. Esta suscrita por el doctor Óscar 
Sánchez, así quedará el artículo 14.

El Artículo 15, la Subcomisión propone que se acoja 
la Proposición del doctor Jorge Méndez, que quedaría así 
el Artículo 15, el doctor Jorge Méndez lo que propone es 
que en el último Inciso del numeral 2 se cambie por lo 
que él propone así: El precedente jurisprudencial fijado 
por la Corte Constitucional al revisar los fallos de tutela, 
es vinculante para las autoridades administrativas y los 
particulares al resolver asuntos de su competencia en 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y 
jurídicos, si se decide apartarse del presente trazado en las 
sentencias de revisión de la Corte Constitucional, deberá 
ponerse de presente el cambio y justificar de manera 
suficiente y adecuada el motivo que les lleva a hacerlo 
so pena de infringir el principio de igualdad. Así que así 
quedaría el último Inciso del numeral 2 del Artículo 15 
propuesto por el doctor Jorge Méndez.

El siguiente Artículo, el Artículo 18 es una Proposición 
del doctor Vallejo y el doctor Vallejo propone que el 
Artículo 18 quede así: criterios de selección, para la 
selección de integrantes de listas o ternas a Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia del Consejo de Estado o de 
la Comisión Nacional de Disciplina Judicial se emplearán 
los siguientes criterios: Probidad, independencia, 
imparcialidad, responsabilidad, integridad, transparencia, 
prudencia, idoneidad, experiencia académica y evaluación 
del desempeño profesional. Así quedaría el Artículo 18 
suscrita por el doctor Vallejo.

El siguiente Artículo es el Artículo 19, que quería 
con Proposición del doctor Juan Carlos Losada, el 
doctor Juan Carlos Losada propone que se modifique el 
numeral 4, o sea los numerales 1, 2 y 3 como vienen en 
la Ponencia y el numeral 4 como lo propone el doctor 
Juan Carlos quedaría así: Preselección, de la relación de 
aspirantes a integrar las listas o ternas para los cargos de 
Magistrado, se conformarán listas de preseleccionados 
para lo cual se tendrá en cuenta el cumplimiento de los 
criterios de selección así como la información recibida de 
la ciudadanía, las listas de candidatos preseleccionados 
serán publicadas durante un plazo mínimo de cinco (5) 
días hábiles, indicando sus nombres, apellidos completos 
y número de cédula de ciudadanía. 

5. Entrevista en audiencia pública, los aspirantes 
preseleccionados serán oídos y entrevistados en audiencia 
pública ante la Sala Plena de la Corporación a la que 
corresponda la vacante.

6. Integración de terna o lista, concluidas las 
entrevistas se integrarán las ternas o listas de candidatos 
según sea el caso, las cuales se darán a conocer en 
audiencia pública. O sea, que el doctor Juan Carlos de 
ese Artículo está modificando los numerales 4, 5 y 6, ese 
es el Artículo 19.

Sigue el Artículo 42, el Artículo 42 tiene varias 
Proposiciones que fueron avaladas de los Representantes 
Jorge Méndez dos Proposiciones, de Jorge Enrique 
Burgos, de Óscar Sánchez, de Jaime Rodríguez y 
de Buenaventura León, voy a leer los partes que 
corresponden, el doctor Jorge Méndez propone modificar 
el Literal D que quedaría así: El reglamento del Registro 
Nacional de Abogados y expedir, esto es lo que adiciona, la 
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correspondiente tarjeta profesional previa verificación de 
los requisitos señalados por la ley, esa es la modificación 
al Literal D del numeral 2 del doctor Jorge Méndez. 

La modificación que hace el doctor Jaime Rodríguez 
es al numeral 5 que quedaría así: Presentar, por medio 
de su Presidente, los Proyectos de ley relacionados 
con la Administración de Justicia, sin perjuicio de la 
competencia que en esta materia le corresponde a la Corte 
Constitucional, Corte Suprema de Justicia, al Consejo de 
Estado y Comisión Nacional de Disciplina Judicial, esa 
adición la hace igualmente el doctor Buenaventura León. 

Ahora, el doctor Jorge Enrique Burgos al igual que 
el doctor Buenaventura León, es la misma que leímos 
de Jaime Rodríguez. Esta del doctor Jorge Burgos 
modifica los numerales 23 y 24 y el numeral 22 lo 
tacha y lo deja de la siguiente manera: designar a los 
empleados del Consejo Superior de la Judicatura cuya 
provisión, según la ley y el reglamento no corresponda 
al Director Ejecutivo de Administración Judicial, tache 
el resto y el 23 lo deja así: hacer seguimiento, a través 
de sus Magistrados de la ejecución de las decisiones 
del Consejo Superior de la Judicatura por parte de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las 
demás unidades misionales y de apoyo del Consejo 
Superior de la Judicatura, para el efecto estos directores 
deberán comunicar al Consejo Superior de la Judicatura 
cada dos meses o con la periodicidad que les señale el 
estado de avance, para estos efectos el Consejo Superior 
determinará cada cuatro años la división temática entre 
sus distintos despachos de manera concomitante con la 
elaboración del Plan Territorial de Desarrollo, el ejercicio 
de esta función no implicará la asunción de funciones 
de ejecución. Esa es la modificación que hace el doctor 
Burgos a esos dos numerales, 22 y 23, igual que los hace 
el doctor Buenaventura, el doctor Buenaventura en el 
mismo sentido hace esa modificación del numeral 22, así 
que ya estaba subsanado esto.

Igualmente, el doctor Óscar Sánchez, modifica 
los numerales 27 y lo deja así: elegir el Presidente del 
Consejo Superior de la Judicatura, adiciona:

29. Dictar el reglamento interno del Consejo 
Superior de la Judicatura y adiciona dos numerales.

31. Brindar las herramientas necesarias que permitan 
al contenido de las decisiones y actuaciones judiciales.

32. Garantizar el principio de publicidad a través 
de los medios virtuales que para tal caso establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura, así quedaría el 
Artículo 42 con las modificaciones, adiciones de los 
Representantes Jorge Méndez, Jorge Enrique Burgos, 
Óscar Sánchez, Jaime Rodríguez y Buenaventura León.

El siguiente Artículo, el Artículo 45 quedaría de la 
siguiente manera, es una Proposición de los Ponentes 
Coordinadores y queda así: Modifíquese el Artículo 88 
de la Ley 270 del 96 el cual quedará así: Artículo 88. 
Elaboración del Proyecto de Presupuesto para la Rama 
Judicial. El Proyecto de Presupuesto para la Rama 
Judicial deberá reflejar el Plan Sectorial de Desarrollo y 
se elaborará con sujeción a las siguientes reglas: 

El Consejo Superior de la Judicatura consultará las 
necesidades y propuestas que tengan los Juzgados, los 
Tribunales, la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado y la Comisión de disciplina 
Judicial. 

El Consejo Superior de la Judicatura en conjunto 
con la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial 
establecerá la metodología para identificar, recepcionar y 
consolidar dichas necesidades y propuestas. El Consejo 
Superior de la Judicatura y sus respectivas unidades 

operativas deben exponer las razones por las cuales no es 
posible atender los requerimientos realizados. 

El proyecto que conforme a la metodología y a las 
directrices que señale el Consejo Superior de la Judicatura 
elaboren sus correspondientes unidades operativas, será 
sometido a la consideración de esta dentro de los diez 
(10) primeros días del mes de marzo de cada año. 

El Consejo Superior de la Judicatura discutirá y 
adoptará el proyecto dentro de los meses de marzo y abril, 
y previo concepto favorable y vinculante de la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial, lo entregará al 
Gobierno nacional, para efecto de la elaboración del 
Proyecto del Presupuesto General de la Nación, en sesión 
especial. Está suscrito por Harry Giovanny González y 
Jorge Enrique Burgos. Así quedaría el Artículo 45 de 
Proposición de los dos Ponentes Coordinadores.

Ahora sigue el Artículo 48, que avalan una 
Proposición, ah así perdón, el Artículo 46 del 
Representante Juan Carlos Losada Vargas, el doctor Juan 
Carlos Losada dice, el Artículo 46 lo deja tal y cual como 
está al principio, los numerales 1 y 2, en el Parágrafo, 
hace una adición, adiciona al Artículo 46: Para el caso 
de los Juzgados Agrarios y Rurales que de conformidad 
con las necesidades de la Administración de Justicia 
determine el Consejo Superior de la Judicatura para el 
cumplimiento de las funciones que prevea la Ley procesal 
en cada circuito o municipio, cuyas características 
denominación y número serán establecidos por dicha 
Corporación, de conformidad con lo establecido en la 
ley, deberá asegurarse la adecuada cobertura y capacidad 
en el territorio, con énfasis en los municipios definidos 
en el Decreto Ley 893 de 2017, por el cual se crean los 
programas de desarrollo con enfoque territorial PDET y 
en los municipios de mayor conflictividad rural y agraria 
en el país sin perjuicio de la ampliación progresiva de la 
cobertura en todo el territorio nacional. 

El Consejo Superior de la Judicatura creará los 
despachos judiciales que sean requeridos para el 
cumplimiento de la Ley, atendiendo a la especialidad de 
la materia, para lo cual podrá considerar algunos criterios 
formulados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. Esos dos Incisos adiciona el doctor Juan Carlos al 
Parágrafo del Artículo 46, o sea el Artículo 46 más esa 
adición.

Artículo 48, es una Proposición de la doctora Adriana 
Magali Matiz que modifica el 2° Inciso que queda así: 
Para tal efecto cada cuatro años el Consejo Superior de 
la Judicatura expedirá el Plan de Transformación Digital 
de la Rama Judicial el cual debe contar con un plan de 
acción y un plan operativo anual. Esa es la modificación, 
la doctora Adriana adiciona esa expresión, la 
Transformación Digital de la Rama Judicial en ese Inciso. 
En la parte final del primer Inciso la doctora Adriana hace 
esa modificación. Entonces, queda el Artículo 48 con la 
modificación al primer Inciso presentada por la doctora 
Adriana Magali Matiz.

El 50, el Artículo 50 queda con Proposición presentada 
por los Ponentes Coordinadores así: Modifíquese el 
Artículo 98 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así: 
Artículo 98. De La Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. La Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial es el órgano técnico y administrativo que tiene a 
su cargo la ejecución de las actividades administrativas de 
la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones 
de Gobierno y de la administración a cargo del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

El Director Ejecutivo será elegido por la mayoría de 
los integrantes de la Comisión Interinstitucional de la 
Rama Judicial y tomará posesión ante el Presidente de 
la República. 
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La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
contará con las siguientes unidades: Control Interno 
Disciplinario, Planeación, Talento Humano, Presupuesto, 
Informática, Asistencia Legal, Administrativa, 
Infraestructura Física, Contratación y las demás que 
cree el Consejo Superior de la Judicatura conforme a las 
necesidades del servicio. 

El Director Ejecutivo de Administración Judicial 
será el Secretario General del Consejo Superior de la 
Judicatura. El Director tendrá un período de cuatro años 
y solo será removible por causales de mala conducta o 
incumplimiento de sus funciones. Ha sido leído como 
quedaría el Artículo 50 de Proposición de los dos 
Ponentes Coordinadores.

El Artículo 51, tiene Proposición avalada de la doctora 
Ángela María Robledo, Jorge Enrique Burgos y quedaría 
así el Artículo 51, ese Artículo tiene Proposiciones de la 
doctora Ángela María Robledo, del doctor Jorge Enrique 
Burgos y del Representante Buenaventura León, lo que 
hacen es, todos coinciden en la misma Proposición, es que 
dice el Artículo en el primer Inciso: El Director Ejecutivo 
de Administración Judicial deberá tener un título 
profesional, maestría en ciencias económicas, financieras 
o administrativas y experiencia no inferior a quince (15) 
años en dichos campos. Su categoría, prerrogativas y 
remuneración serán las mismas de los Magistrados del 
Consejo Superior de la Judicatura, cambia la expresión 
de diez por quince.

El siguiente Artículo es el Artículo 53, ese Artículo 
53 tiene Proposición del Representante Óscar Sánchez 
y el doctor Óscar Sánchez lo que hace es que modifica 
el primer Inciso y lo deja de la siguiente manera: 
Informes que deben rendir los despachos judiciales, la 
Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado, la Fiscalía General de la Nación y 
sus seccionales, adiciona eso, la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, los Tribunales y los Juzgados deberán 
presentar, conforme a la metodología que señalen los 
reglamentos del Consejo Superior de la Judicatura, los 
informes que este solicite para el cabal ejercicio de sus 
funciones. Así quedaría el primer Inciso que es el que 
modifica el doctor Óscar al Artículo 53.

El Artículo 60, acogen una Proposición de Adriana 
Magali Matiz y la Proposición de Adriana Magali 
Matiz dice de la siguiente manera, el Artículo 60 no trae 
Parágrafo y la doctora Adriana le incluye un Parágrafo 
que dice de la siguiente manera: en la conformación de 
cada terna se incluirá, por lo menos a una mujer, según 
lo dispone el Artículo 6° de la Ley 581 de 2000, adiciona 
ese Parágrafo al Artículo 60.

El Artículo 65, es una Proposición del doctor Lorduy 
y lo que hace el doctor Lorduy es que el Artículo 65 
dice: Modifíquese el Artículo 116 de la Ley 270 de 1996 
quedará así, entonces el doctor Lorduy dice que no se 
diga modifíquese, dice que diga adiciónese el Artículo 
116 de la Ley 270 de 1996, es la única modificación que 
trae el Artículo.

El Artículo 68, es una Proposición del doctor Vallejo 
y el doctor Vallejo dice que el Artículo 68 como viene 
en la Ponencia pero él hace unas adiciones, y hace unas 
adiciones al tercer Inciso y lo dice así: como parte del 
mencionado plan de transformación el Consejo Superior 
de la Judicatura también adoptará una política de 
seguridad de la información judicial a través de la unidad 
que determine y la adopción de planes y estrategias de 
protección de esa información revisables periódicamente, 
adiciona esto: Esta política de seguridad deberá incluir 
la adopción de mecanismos tecnológicos suficientes que 
permitan alertar y prevenir fraudes o suplantaciones. 
Igualmente este Artículo en el Parágrafo 3° también el 

doctor adiciona la siguiente expresión lo deja así: El uso 
de las tecnologías de la información y comunicaciones 
de que trata el presente Artículo se adoptará de forma 
gradual, para lo cual el Consejo Superior de la Judicatura 
establecerá en cada caso la metodología de transición, 
garantizando que en cada fase de implementación se 
cuente con los desarrollos tecnológicos que permitan 
cumplir con la política de seguridad de que trata el 
presente Artículo. Está suscrita por el doctor Gabriel 
Jaime Vallejo. Así que esas son las dos adiciones que 
hace el doctor Vallejo a este Artículo.

Artículo 70, es una Proposición del doctor Lorduy, 
tiene dos Proposiciones este Artículo. El primero, es que 
el Artículo trae modifíquese y él cambia esa expresión 
por adiciónese el Artículo 124 de la Ley 270, y la segunda 
modificación que hace el doctor es en el primer Inciso que 
lo deja de la siguiente manera: Plan de Transformación 
Digital de la Rama Judicial, el Consejo Superior de la 
Judicatura actualizará cada dos (2) años, no cuatro, el 
Plan de Transformación Digital de la Rama Judicial el 
cual debe contemplar en su alcance la gestión judicial 
y administrativa acorde con la arquitectura empresarial 
que defina. Esas son las dos modificaciones que hace el 
doctor Lorduy al Artículo 70.

El Artículo 71. Ese Artículo tiene una Proposición 
igualmente del doctor César Lorduy, igual es Adiciónese, 
estaba Modifíquese el Título VI y Capítulo I de la Ley 
270 del 96 los cuales quedarán así: Titulo VI de los 
servidores judiciales, Capítulo I disposiciones generales, 
esa es la modificación al Artículo 71 del doctor Lorduy.

Y el Artículo 78, esa es una Proposición de los 
Representantes Ponentes que quedaría de la siguiente 
manera, los honorables Ponentes al Artículo 78, le están 
adicionando, no entiendo si quitan esos numerales 5, 
los Parágrafos o solamente, Artículo 78 todo el Artículo 
lo dejan así: Artículo 139. Comisión Especial para 
Magistrados de Tribunales, Jueces de la República y 
Empleados. El Consejo Superior de la Judicatura puede 
conferir, a instancias de los respectivos superiores 
jerárquicos, comisiones a los Magistrados de los 
Tribunales, de los Consejos Seccionales de la Judicatura 
o de las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial 
y a los Jueces de la República y empleados de la Rama 
Judicial en carrera judicial, para adelantar cursos de 
postgrado hasta por dos años y para cumplir actividades 
de asesoría al Estado o realizar investigaciones científicas 
o estudios relacionados con las funciones de la Rama 
Jurisdiccional hasta por seis meses, siempre y cuando 
lleven al menos dos años vinculados en el régimen de 
carrera. 

Las comisiones señaladas en el Inciso anterior se 
otorgarán previa solicitud por parte del interesado ante 
el respectivo nominador, que deberá avalar la comisión o 
indicar las objeciones. 

Si la comisión requiere la provisión de la vacante 
y el pago de los salarios y prestaciones de quien la 
solicita, podrá otorgarse si se cumple con los requisitos 
establecidos en los reglamentos del Consejo Superior de 
la Judicatura y cuente con certificado de disponibilidad 
presupuestal. 

Cuando se trate de cursos de postgrado que solo 
requieran tiempo parcial y que no afecten la prestación 
del servicio, el Consejo Superior de la Judicatura podrá 
autorizar permisos especiales. 

Parágrafo. Cuando un Juez o Magistrado de Tribunal 
en carrera sea designado para un cargo de período fijo en 
la Rama Judicial, se le otorgará comisión por el término 
de dicho período, sin que se pierdan los derechos que 
otorga la carrera. A la finalización del período para el que 
se hizo la designación, el funcionario comisionado podrá 
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reincorporarse al cargo que desempeñaba previamente, 
siempre que no haya llegado a la edad de retiro forzoso. 
Así quedaría el Artículo 78, está suscrito por Harry 
Giovanny González y Jorge Enrique Burgos.

Y el último Artículo de este bloque el Artículo 95, 
el Artículo 95 lo dejan así los Ponentes Coordinadores: 
Adiciónese un Artículo 192C nuevo a la Ley 270 de 
1996, con el siguiente contenido: Artículo 192C. La 
participación de la Rama Judicial en el Presupuesto 
General de la Nación de cada año no podrá ser inferior 
al 3% del mismo. Este porcentaje en ningún caso podrá 
ser disminuido y no incluirá el presupuesto que se 
asigne a la Fiscalía General de la Nación, los recursos 
para la creación de medidas especiales y para el pago de 
sentencias y conciliaciones.

Para las medidas especiales se asignarán de acuerdo 
al costo de dichas medidas y para el pago de sentencias 
y conciliaciones se asignarán de acuerdo con los 
requerimientos en virtud de los fallos proferidos. 

Los gastos de inversión se financiarán con los 
recursos de los fondos especiales asignados para este fin 
por las diferentes leyes a la Rama Judicial, sin situación 
de fondos, y con los aportes de la Nación, con recursos 
provenientes de donaciones y otras fuentes.

Las donaciones de organismos públicos internacionales 
y multilaterales deberán realizarse a través de convenios 
de cooperación. Las donaciones podrán hacerse en 
especie y en dinero, en los términos establecidos en la 
Constitución y la ley.

Parágrafo Primero: El presupuesto de la Rama Judicial 
se asignará de manera global para funcionamiento e 
inversión, para que esta lo desagregue autónomamente, 
de acuerdo con sus necesidades y prioridades, y siguiendo 
las clasificaciones del gasto establecidas por el Gobierno 
nacional. Los proyectos de inversión de la Rama Judicial 
serán registrados en el Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión Nacional a título informativo.

Parágrafo Segundo: Para efectos de lograr la 
descongestión de los despachos judiciales, los gastos de 
la Rama Judicial deberán crecer en términos reales.

Parágrafo Tercero: El Legislador podrá establecer 
mecanismos que permitan a instituciones académicas sin 
ánimo de lucro y a las entidades públicas contribuir a la 
financiación de la Rama Judicial. Está suscrito el Artículo 
por los Representantes Harry Giovanny González y Jorge 
Enrique Burgos, así quedaría el Artículo 95 que proponen 
los Ponentes.

Igualmente, el Artículo 14 que ya lo había leído 
honorables Representantes ya vamos a terminar, el 
Artículo 14 tiene una Proposición avalada de Óscar 
Sánchez, que modificaba el primer Inciso y el segundo 
Inciso, pero el segundo Inciso lo quieren modificar los 
Ponentes Coordinadores así: Régimen. Los Juzgados 
Administrativos y los Juzgados Agrarios y Rurales 
Administrativos que de conformidad con las necesidades 
de la Administración de Justicia determine el Consejo 
Superior de la Judicatura para el cumplimiento de las 
funciones que prevé a la Ley procesal en cada circuito 
o municipio, integran la jurisdicción contenciosa 
administrativa. Sus características, denominación y 
número serán establecidos por esa misma Corporación, 
de conformidad con lo establecido en la presente Ley. Ha 
sido leída la modificación, así que el Artículo 14 queda de 
la Ponencia con modificación del doctor Óscar Sánchez y 
de los Ponentes Harry González y Jorge Enrique Burgos 
y Juan Carlos Losada.

Así que Presidente, leído este bloque de Artículos 
con Proposiciones puedes ponerlos a consideración y 
votación, el Artículo 3, 4, 6, 11, 14, 15, 18, 19, 42, 45, 

46, 48, 50, 51, 53, 60, 65, 68, 70, 71, 78 y 95 con las 
modificaciones leídas por la Secretaría.

Presidente:
Señora Secretaria llame a lista para someter a 

votación el articulado con las Proposiciones avaladas y 
Sustitutivas.

Secretaria:
Llamo a lista para el bloque de Artículos con 

modificaciones. González Harry Giovanny vota Sí, 
Burgos Jorge vota Sí.

honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael No Votó
Díaz Lozano Élbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán 

Gustavo
Sí

Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Losada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Padilla Orozco José Gustavo Sí
Peinado Ramírez Julián Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Pulido Novoa David Ernesto Excusa
Restrepo Arango Margarita María No Votó
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Robledo Gómez Ángela María Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward 

David
Sí

Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto No Votó
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No Votó
Wills Ospina Juan Carlos No Votó

Presidente puede cerrar la votación.
Presidente:
Cierre la votación señora Secretaria y anuncie el 

resultado.
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Secretaria:

Señor Presidente, han votado Treinta y un (31) 
honorables Representantes, doctor Juan Carlos no puedo 
tomar su voto, ya el Presidente cerró la votación, han 
votado treinta y un (31) honorables Representantes este 
bloque de Artículos con modificaciones con la constancia 
con la mayoría absoluta exigida en la Constitución toda 
vez que es una Ley Estatutaria, ha sido APROBADO este 
bloque de Artículos.

Presidente:

Señora Secretaria se permite anunciar Proyectos para 
el día de mañana a las 8:00 a. m.

Secretaria:

Así se hará señor Presidente, anuncio por instrucciones 
suyas los Proyectos que se discutirán y votarán:

• Proyecto de Ley Estatutaria número 295 de 
2020 Cámara, por la cual se modifica la Ley 270 de 
1996 – Estatutaria de la Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto 
de Ley Estatutaria número 430 de 2020 Cámara, por 
la cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de 
la Administración de Justicia en sus artículos 61 y 63” 
acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 
468 de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 
Justicia y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 022 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se reglamenta la 
participación política de los servidores públicos, en 
cumplimiento del artículo 127 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.” 

• Proyecto de ley número 448 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se derogan los Decretos Legislativos 
469, 541 y 805 de 2020.

• Proyecto de ley número 152 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se dictan normas para la 
Regulación del Ejercicio de las Libertades Económicas y 
se establecen otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 011 de 2020 Cámara, 
por la cual se Expide el Código nacional de Protección 
y Bienestar Animal” acumulado con el Proyecto de ley 
número 081 de 2020 Cámara, por medio del cual se 
incorporan las mutilaciones como forma de maltrato 
animal”. 

• Proyecto de ley número 301 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se expide el Régimen de la Propiedad 
Horizontal en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 411 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se dictan medidas para la prevención 
y sanción de los abusos en la actividad de policía.

• Proyecto de ley número 191 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el Régimen Especial de 
Visitas entre abuelos y nietos. 

• Proyecto de ley número 050 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establecen medidas para prevenir 
y erradicar la violencia contra las mujeres en la vida 
política y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 171 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se transfieren competencias a 
los Defensores de Familia para descongestionar los 
Despachos Judiciales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 039 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo 
91 de la Ley 1708 de 2014 y se regula la transferencia 
a título gratuito de los bienes con extinción de dominio 
ubicados en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali.

• Proyecto de ley número 168 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se tipifica el delito de violencia 
sexual cibernética, y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley Orgánica número 192 de 2020 
Cámara, por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª 
de 1992, se crea la Comisión Legal para la protección 
integral de la Infancia y la Adolescencia del Congreso de 
la República de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 062 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establecen las Casas de Refugio 
en el marco de la Ley 1257 de 2008 y se fortalece la 
Política Pública en contra de la Violencia hacia las 
Mujeres.

• Proyecto de ley número 069 de 2020 Cámara, 
por la cual se modifican los artículos 117 y 140, en su 
numeral 2º del Código Civil.

• Proyecto de ley número 060 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo 386 del 
Código General del Proceso.

• Proyecto de ley número 107 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1098 de 2006 - 
Código de Infancia y Adolescencia.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se crea la categoría especial de 
campesino o campesina, se expiden normas para su 
protección, con enfoque diferencial y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 546 de 
2021 Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 
262 de la Constitución Política”.

• Proyecto de Acto Legislativo número 508 de 
2021 Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 
138 de la Constitución Política de Colombia.

Han sido anunciados los Proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima sesión que así establezca la 
Presidencia.

Presidente:

Se levanta la sesión señora Secretaria.

Secretaria:

Así se hará Presidente, se ha levantado la sesión 
siendo las 3:00 en punto de la tarde y se convoca para 
mañana 9:00 de la mañana en este mismo recinto.

Anexos: Ciento cincuenta y dos (152) Anexos.
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